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DIRECCIÓN GENERAL
DE

SEGURIDAD

Partida de nacimiento.

Documento militar.

Pata su entrega al vecino de esa localidad
Juan Pocovi Cerdá

domiciliado en la calle ...gibas

...., núm. .45 , remito a V. los

documentos que al margen se expresan, por
baber resultado corto de talla

en el examen que verificó como opositor para in¬

greso en el Cuerpo de Seguridad, en el concurso

de Diciembre último (Gaceta del 4).

Madrid, ? de Enero de 193 &' *

El Jefe de la Sección,

Sr. ..Alcaldada!. - Ayuntamiento - - de- MD NTU-IR-I*—Baleares •*
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No habiéndose recibido en esta

Administración de Rentas los recibos de la

Contribución Industrial correspondiente al

ano 1936*srivase comunicar q esta ofiona la fec

>echa de entrega de las matrices al Rcaudador

dé la Zona*. .t

De esta comunicación se servirá

acusar recibo a vuelta de correo*

Palma 11 Uñero de 1936*

Sr. Alcalde de /^Ze&t*****-^ *



 



Caja Recluta 57

E! artículo 105 del Reglamento para la aplicación de la vi¬
gente Ley de Reclutamiento impone a las Juntas de Clasifica¬
ción y Revisión el deber de comunicar a los Cónsules los
nombres de todos los mozos comprendidos en el alistamiento
anua! que residan en el extranjero, determinando con toda
claridad el punto y señas de su domióilio. comprendiendo no
sólo a los que hayan solicitado su inscripción por conducto
de los Cónsules sino de los que tengan noticia de su residen¬
cia, a fin de que puedan ser los mozos del actual alistamiento
citados, reconocidos, medidos y tallados y expedirles la docu¬
mentación a que se refiere el artículo 162 del mismo.

En su consecuencia, recomiendo encarecidamente a V. que

dentro de 1a 2.a quincena del corriente mes, se digne remitir¬
me 1a oportuna relación nominal, consignando con toda clari¬
dad punto y señas del domicilio donde resida cada mozo,

cumplimentando así el párrafo 2.° dei citado artículo 105, a!
objeto de evitar los perjuicios que podría ocasionar a los mo¬
zos de recibirse los certificados de talla y reconocimiento des¬
pués del acto de c/asifícación y declaración de soldados.

Al propio tiempo ruego a V. se digne acusar recibo de ¡a
presente c

ral de! re

Sr. Alcalde Constitucional de



 



Bartolomé Verger Serra, vecino de Llubl, provincia de Baleares,
de 30 años de edad, de estado casado, domiciliado en la calle de

Santa Margarita n2 4, a V. atentament® acude y expone:

Que el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, dando cumplimien¬
to a lo que establece el articulo 158 de la vigente Ley Munici¬
pal, ha dispuesto que las Corporaciones confeccionen el Escalafón
de sus Funcionarios administrativos y hallándose el exponente en

la situación de excedente del cargo de Oficial Mayor de es© Ayun¬
tamiento,

SUPLICA a V. se digne someter la presente instancia a la Corpo¬
ración de su presidencia, para que acuerde incluirle en el refe¬

rido Escalafón, en el lugar que le corresponda, con arreglo a los
vicios que lleva prestados.

Gracia que espera alcanzar de la benevolencia de V. cuya vida
guarde Líos muchos años

Llubi 12 de enero de 1936.

MOHTUIRI.



 



 



 



TNDTCACToÑe^EL SERVlCfÓ FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO
KUMiRO

El Oficia);

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

Para — de
núm... Palabras —, 4-"^s—- depositado el ~^~Ç~

f

a las
l

í2l

C
£l£L~.' X
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D,s™TAS MOD.UD.MS DDL SBDV.C0 „L „„ CONVBNIENTD . S„S ^SES
TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todosjes demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimun, *,*o pesetas, y por'«da palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.
TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamentedebe entregarse en el 1.* reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente alexpedidor, la hora de en{ rega al destinatario.
TELEGRAMA M ÍLTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a variosdestinatarios residentes <n una misma población, abonando una sobretasa de o.aç pesetas pordestinatario adicional.
MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE,—Se admiten entre estaciones que funcio*

nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma»drugada,—Los ordinarios, fuera de abono hasta 10c palabras, 4,25 pesetas; cade 100 palabrasmás, 5,50 pesetas.—De madrugada, hasta *00 palabras, s,*o pesetas: por cada too palabrasmás, 1,75 pesetas
Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse Informes en las oficinas ' eleeráficas.

V •*> ’ > V °,& 'o. o
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

revisión 1,.: ( !.■■■'< ■ l-

c¿a tipo Jornal regulador

de un bracero en esa loca¬

lidad, con/orne ordena la

UrfO¿.juTdí, Circular de Id de Diciem¬

bre re Ir35 (jX 0. n 381)

del Jftnts* "rio de la Gue¬

rra y Gaceta de "adrtd n°

351•

Palma 31 le dnero de 1



 



Deinclusiones*........... Deexclusiones Derectificacióndeerroes
Tengo el honor de acusar a

V. S. recibo de las listas electo¬
rales que le fueron remitidas para
ser expuestas al público y de las
solicitudes presentadas reclamando,
que en el margen se detallan*

Palma,ero de 1936.
EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA



 



M O N T U I R I

BALEARES

Núm.

• te i*Ú( j: .-<*4à '*•* U» i-*. > s?-ï v®i í^a í#*f»>•.'!.tía., aaiateratfta

íu in aíütaa :!milla.i ¡M$T WMlOlftliUnti ¿*Li 4«*~
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*i« Xh «n>r«4iii u la Jmmncisuioia ¿¿# la ;*uar~

*la oivil ti« «ata .provínola èi Xa fòmrtora

uu*# por rattturlpaiffn popular ha ax<i» aà^tilrl
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«¿anta a»» ai**,;» ni fn%pt\nX* ue

r«8:vp• s«nisna.iSn aarn r% *



 



Rivadeneyra(S.A.).—Madrid.—Modelo2
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INDICACIONES DEL SERVICIO

*- - ••
FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

MUMFRO

Recio ido de -

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO
Ei Oficiad

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

■v — —

•

Para de -
num ■ Palabras depositado el

% >, #

a las



í ELE GR AMA URGEN [ E. Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todo?
Isa demás.—Tasa, triple del ordinario.

1 ELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta i o palabras, como m nimun, i,so pesetas* y por
s»da palabra más ó,io pesetas.

1 ELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—-Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

I ELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa aue el Diferido. Reglamentariamente
debe entregarse en el i.® reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA, COLACIONADOS V

TELEGRAMA CON rtCUSE DE RECIBO.—S fve para comunicar telegráficamente «1
expedidor, la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios
destinatarios residentes en una misma población, abona ¡ido una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional,

MENSAJES TELEGRÁFICOS EN SERIE.—Si admiten entre estaciones que funcio¬
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden se. J de abono, fuera de abono y de ma«
drugada,—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 paLbras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 5,50 pesetas.—De madrugada basta 100 palabra1 , 2,50 pesetas: por cada too palabras
más, 1,75 pesetas

COMERCIALES, pídanse miormes en ias oficinas telegráficas.

W



D E

INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares

| En cumplimiento de las disposiciones vi¬

gentes, remito a V<, los adjunt~ tados de Can¬

teras y Fábricas de Cemento y correspondientes cc

munieaeiones para la Estadística ¿¿inera del pasa¬

do año lo935 para que se sirva hacerlos llegar a

sus destinatarios*

Palma 9 u*? Enero de 1<>936«

tjj~ a JXJd?LCA1DE gfiSSXB&XXB BEt ATÜB2AKIBH*G BB V/f



 



Vl2á
Tengo el honor de remitir a V.S.
los adjuntos Impresos de cuestio¬
narios de estadística, con ruego
de que sean llenados por ese Ayun¬
tamiento de su digna Presidencia,
poniendo en su redacción elm ma¬
yor cuidado por ser datos precie os
para la buena marcha del Servicio
de Estadística. Militar.

Al propio tlempo le ruego tam¬
bién que una vez formulados me de¬
vuelva con la máxima urgencia po¬
sible, un ejemplar de cada uno^d#
los citados cuestionarios para Áe
sean estudiados por los Oficiales^
que tendrán el honor de personarse
en ese Ayuntamié nto para la con¬
fronta y ampliación de tatos y en
viaje de estudios administrativos
regionales reglamentar ios por or¬
den de 12 de Julio de 1929.

Palma, ib de Enero de 1936,
El Tte.Coronel 1er. Jefe.

Sr. Alcalde Presidente fiel Ayuntamiento de,



 



/ PALMA

Regimiento Infanteria n.° 28

Adjunto remito a V *. la documen-

Num. DOCUMENTOS

Hojas de servicio.
Id. de hechos.
Id. anuales.

Id. de Socorros Mutuos.
Id. del .Colegio María Cristina.

Filiaciones.
Id. sanitarias.

Medias filiaciones.

Hojas de castigos.
Libreta militar.

Libretas de tiro.

Expedientes ^

Testimonios
Instancias ¥ —-
Certificados de M.^.i.St» SU <S #

Pases de

Licencias absolutas.
Abonaré n.° de ptas.
Cargo por valor de ptas.
Recibos de
Justificantes.

Cartillas Militares.
Relaciones de

Copia de

tación que al margen se relaciona. rela¬

tivaal personal que se
expresaaldorsoalos e-
fsetos del Artp 82 de la
Vigente Ley de Beeluta-
miento rogándole me acuse

reciboporseparado para
unión a las filiasipnes
de los interesados•

"RoganTfole me 'JOTJETBTfflTT

Palmadle E*!™ de 19 se

El Coronel,

..Sr Alea! de Presidente del Ayuntamiento de

Montui ri
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI
BALEARES

Núm.

Bate Ayuntaj*iieute# en sesián celebrada

en «ata ni ama fecha, por unanimidad ha de¬

signad# a lea ü#»cejales: j). Gabriel ílnteu

líarterell y D. Juan niralles Verá para que

<m representación municipal asistan al acta

áe la entrega a la Comandancia he la Guar¬

dia Civil áe esta prevínola áe la Bandera

que per susoripeión pepular ha side adquiri¬

da, cuy# aot# tendrá lugar el próxiue á#nin*

i»# áia 12 a las 11 heras fr nte al Instituto
* « »»»♦*♦♦• »**»*«.' * * « < » • 4 * * * fc 4

de 2% ánseñansa de Faina*

le que I * QttMunice para su o#n#ci¿aiente

«sperande acepta la áesignaoión cuyes gastas

Beráa satisfechas oen carge al capitule áe

representación municipal.

„ e**tui-



ri a XI á* «nar» á« X9o6.

/



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm..

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Pllcaldía
en 2 de SAbril de..,

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa Provincial de la fnfancia, tengo el

gusto de remitir a CV. la nómina de las

que residen en esa.corres¬

pondiente
Palma a Z. f de de Í93 f¿.

ór, ¿Alcalde de



 



limo. Señor,

Don Antonio Eerragui Sbert, Presidente de la Cámara Oficial Agríco¬
la de .Mallorca, ex), nombre y representación de la misma, a V.I. acude y con
el debido respeto expone:

Que enterada este Corporación de que el Exorno. Ayuntamiento de esta
Ciudad solicitaba 6 iba a solicitar de V.I., al amparo del art2 448 del
Estatuto Municipal, autorización para elevar el tipo de imposición de los
tinos en esta localidad, acordó por unanimidad dirigirse a Y.I. para opo¬
nerse a la mencionada pretensión que de conseguirse grandemente lesiona¬
ría los intereses agrícolas, ( a más de otros ) cuya protección y defensa
le está encomendada a, este Organismo por el Decreto de 28 de Abril de 1933

funda principalmente esta Cámara su oposición a que se conceda la
facultad de aumentar el arbitrio que hoy grava el vino, en el Ayuntamiento
de Palma, en dos razones, que por haber prescindido este de ellas perju¬
dica el referido acuerdo dos intereses muy dignod 'de tenerse en cuenta.

Establece el Estatuto Municipal en el párrafo primero de su artí¬
culo 448, que el tipo de gravamen sobre el vino no excederá de cinco pe¬
setas por hectolitro, si bien en el párrafo segundo del mismo artículo
faculta para que pueda elevarse dicho gravamen hasta diez pesetas por
hectolitro mediante el cumplimiento de determinadas condiciones'. Son
estas el solicitar autorización del Delegado de Hacienda, y el que sea
prácticamente posible compensar, mediante la aplicación de una tarifa
adecuada del arbitrio sobre inquilinato, el aumento que la elevación del
tipo solicitado haya de producir en el gravamen de las clases de menor
renta. Si no es posible esta compensación no podrá concederse la auto¬
rización solicitada; en caso de serlo queda a juicio de la Delegación
de Hacienda el concederla ó no.

Suria importancia tiene la condición que impone el Estatuto para
conceder la autorización de aumento del tipo de gravamen* Es necesario
que el mayor gravamen, la mas pesada carga tributaria que como resulta¬
do de este aumento recaiga sobre las clases de menor renta, esté prácti¬
camente compensada (no con números trazados en el papel), con una baja
en las tarifas del inquilinato a que ellas esten sujetas, por lo menos.

Cumple lo estatuido el Ayuntamiento de Palna al tratar de au¬
mentar el gravamen sobre los vinos ?

Rotundamente no.

El Ayuntamiento gravaba el vino con el tipo de 7'50 pesetas el
hectólitro y al querer elevarlo ahora.a 10 pesetas pretende que se com¬
pense dicho aumento con extender la exención del arbitrio de inquili¬
nato a los que satisfagan menos de cien pesetas mensuales de alquiler,



en lugar de y cinco que antes regía, y modificar algo las tarifas
arguyendose que la cantidad que representa el aumento del tan repetido
tipo es aproximadamente igual a la baja que experimenta el padrón de in¬
quilinato. Puede ello ser verdad, pero siéndolo y todo ? como salen com¬

pensadas las clases de menor renta ? Los que abonan menos de setenta y
cinco pesetas mensuales de alquiler, que naturalmente son clases de me¬

nor renta que los que abonan cien pesetas, estaban exentos de inquilina¬
to y ahora a consecuencia del aumento del gravamen del vino sufrirán
esta elevación sin que la compensación aparezca por lado alguno. Y esta
clase tan numerosa, ya que son muchas las habitaciones, y más ahora
con la baja de alquileres, que no llegan a 75 pesetas mensuales, ha de
ver aumentado su presupuesto de gastos, para que se exceptúe del arbi¬
trio de inquilinato a los que pueden abonar 100 pesetas mensuales de
alquiler, que serán los únicos que podrán encontrar la compensación que
el Estatuto exige abarque a todas las clases de menor renta.

Además de ser ilegal el pretendido aumento del tipo de grava¬

men es inoportuno y demuestra un desconocimiento de las circunstancias
que atraviesa la agricultura y de los legítimos intereses cuya defen¬
sa está confiada a los Municipios.

No desconoce esa Delegación las disposiciones aparecidas des¬

pués de la publicación del Estatuto Municipal encaminadas a. limitar y
reducir el gravamen sobre el vine; por ello, en méritos a la brevedad
no se mencionarán siquiera. Unicamente y para que se vea el contraste
existente entre el Estado que reconoce la significación relevante que
en la economía española tiene el cultivo de la vid, no sólo por el va¬

lor de sus productos, sino principalmente por la estructura social de
esta parte de nuestra población campesina y perciba la critica situa¬
ción que atraviesa la viticultura, y el Ayuntamiento de Palma que no
vé ni percibe lo que antecede, sermos permitido llamar la atención so¬
bre el hecho de que mientras aquel publicaba en la G-aceta del 16 de
Octubre último dos Decretos uno revisando, restringiendo y condicio¬
nando la aplicación de arbitrios sobre el vino y otre autorizando al
Ministro de Hacienda para presentar a las Cortes un proyecto de ley li¬
mitando los gravámenes sobre el vino, y suprimiendo la facultad conce¬
dida en el párrafo segundo del artículo 448 del Estatuto Municipal de
que estos excedan de 5 pesetas el hectolitro, el Ayuntamiento de Palma
acordaba no sólo mantener el tipo de 7'50 pesetas que es mayor al normal
fijado en el Estatuto, sino que lo elevaba a 10 pesetas el hectolitro.

Además, limo. Señor, tenga en cuenta que el precio que rige



aetualm*»*^ pewca el volumen mayor de vino de Mallorca es de 19 pese¬

tas, lo que supone un gravamen de mas del 50 i» y no es lógico pensar

que nunca pudo pasar por la mente del legislador que un producto agrí¬
cola que supone una de las riquezas más importantes de España pudiera
ser gravado por los Municipios en más de la mitad de su valor.

Es innegable que si el criterio que sigue el Ayuntamiento de
Palma se extendiera a los demás ocasionaría inevitablemente la ruina

de la viticultura española y por lo que a Mallorca se refiere, tenga
en cuenta que el mercado principal de los vinos mallorquines es 1.a

Capital y el Ayuntamiento de la misma no tiene derecho moral al menos,

a perjudicar en la cuantía que intenta hacerlo los intereses rurales.

Resumiendo; la oposición de esta Cámara al aumento del tipo

de gravamen para el que se ha solicitado autorización se basa en con¬

siderarlo ilegal ya que no se cumple la compensación práctica que re¬

quiere el párrafo segundo del artículo 448 del Estatuto Municipal, y

que con carácter riguroso exige el artículo 22 del Pecreto de 12 de

Octubre último, y en considerarlo como nota discordante y en pugna

con las disposiciones dictadas que se percatan del estado actual

de la viticultura, consiguiendo únicamente con dicho acuerdo perju¬
dicar el consumidor que verá aumentado el precio del vino y perju¬

dicar al agricultor al reducir sus mercados.

Por todo lo expuesto, en la representación manifestada,

Súplico atentamente que haciéndose cargo de las considera¬

ciones expuestas y por estimarlo de justicia tenga a bien no conce¬

der al Excmo. Ayuntamiento de Palma la autorización necesaria para

que el mismo pueda elevar el tipo del gravamen que sobre los vinos

se exigía durante el pasado ejercicio económico.
Palma de Mallorca, 4 de Enero de 1936.

limo. Señor Delegado de Hacienda de Baleares, PALMA.



'
. 'C » . tj-jicr

T^ngo el honor de participarle que reunida
en esta Cámara una representación de varios Ayuntamientos de reg.i<o
nes viticultoras han acordado protestar del acuerdo tomado por

Ayuntamieo.ito de esta Capital de elevar el tipo del gravamen del
vino a 10 pesetas que perjudica los intereses agrícolas de muchos

Municipios rurales, adhiriéndose al esclíto que ha elevado esta

Camara al limo, Señor Delegado de Hacienda, y habiendo convenido
recomendar a los Ayuntamientos no asistentes interesados en esta
cuestión se dirijan por medio de oficio adhiriéndose a esta peti¬
ción. . Adjunto le remito copia de la instancia presentada en la

Delegación.

tara la reno

esta Cámara.

ron

Al mismo tiempo le

que adopte esa Alcaldía

agradecería ma manifesta-'

para su constancia en

Palma, 7 de Enero de 1936.

Señor Alcalde de MONTUIRI.



 



 



TARIFAS del impuesf<Pde cédulas personales, autorizadaV por De¬
creto dettMinisterio d*e la Gobernación de 31 de óctubnjde 1931,
con la rebaja que previene el árt.° l.° del Decreto ae dicho
Ministerio de 16 de marzo de 1934. ‘

TARIFA PRIMERA —POR RENTAS DE TRABAJO

BASE CLASE
CORRIENTES

Pesetas

Con recargo
de soltería

Pesetas

Rentas de trabajo de más de 60.000 pesetas anuales ■1.a 1.000 1.600
Idem de 50.001 a 60.000 2.a 750 1.200
Idem de 40.001 a 50.000 5.a 500 775
Idem de 50.001. a 40.000 •. . . . 4.m 550 525
Idem de 20.001 a 50.000 5.a

"

200 290
Idem de 15.001 a 20.000 6.a 168 243*60
Idem de 12.501 a 15.000 m> i . . 7.a 152 212*80
Idem de 10.001 a 12.500 1 . . 8.a 90 126
Idem de 6.501 a 10 000 TI . . . 9.a 47‘25 63*78
Idem .de 5.001 a 6.500 y. . . . 10.a 57‘50 50*62
Idem de 5.501 a 5.000 11.a 54 44*20
Idem de 2.501 a 5.500 12.a 12‘50 16*25
Idem de 2.001 a 2.500 15.a 7‘50 9*37
Idem de 1.501 a 2.000 14.a 5‘50 6*87
Idem de 751 a 1.500 . . . 151* 575 4*50
Idem de la 750 16.a T50 1‘80



CESÁREO REDONDO PARDO TORRIJOS, 72

TELÉFONO 62.312

APARTADO DE CORREOS 523

MADRID

30-12-935

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento d e

MONTUIRI

Mi distinguido amigo:

Me permito,por esta carta,ofrecerme al Ayuntamiento de su digna

Presidencia,como Gestor Administrativo o representante en Madrid,para reali¬

zar,por cuenta deesa Corporación,los servicios que s e detallan en la nota

adjunta*

Pocas palabras para encarecer la importancia de lo ofrecido.

El centralismo de nuestra ádministración,obliga,a las corporacio¬

nes municipales,a someter, a los organismos centrales del Estado,buena parte

de lo que es su peculiar misión:creación de escuelas,constrccuión de carrete¬

ras,etc,y otros múltiples asuntos que tienen su gestadión en Madrid.Cuando

las necesidades municipales apremian,se plantea el problema de desplazar»

a la capital de la República,comisiones,siempre costosas,que no entddos los

casos consiguen acelerar los tramites del asunto que interesa al Municipio;

pues bien,nosotros contamos con personal especializado en la compleja organi¬

zación burocrática del Estado,con profesionales competentísimos,y con una

organización moderna y flexible,puesta al s ervicio de los representados.Es¬

to permite imprimir una especial actividad a latramitación,de cuantos asuntos

nos encomienden,a cambio de una remuneración anual,muy mode&ta si se tiene
en cuenta la eficacia de la gestión,que,para ese Ayuntamiento ciframos en Pe¬
setas

Espero sus noticias y me es muy grato ofrecerme dre T.^ffmo.

s.s.q.e.s.m.



 



 



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número $ .

Negociado Ferrocarriles.
Vista la instancia producida por Don

J-uan ^liver Sastre en suplica de que se le
»

conceda el oportuno permiso para poder re- ”

parar un margen que se derrumbó en una finca de su propiedad

lindante con la via ferrea sita en el ton 24 hm 2 del ramal d

•^'elanitx.

visto el infórme de la ^ompañia de los Ferrocarriles de ]

Mallorca, he de manifestarle que por parte de esta Inspeccior

no hay inconveniente, en acceder a lo solicitado, siempre que

se sujete a las condiciones siguientes;

Ia" •- Das obras se ejecutaran bajo la inspección del personal

facultat ivo/^íe la Compañia y con este* fin, se dará oportuno avi¬

so del dia en que han de comenzar.

fil

2a#-A odas las obras*asi de construcción, como de reparación

que en el porvenir se requieran, correrán a cargo del propieta¬

rio recurrente o de sus causa habientes.

3*.~ Di margen se construirá de hormigón o manipostería de

un espesor suficiente paro resistir el empuje de las tierras

que ha de sostener evitando de esta manera desprendimientos

2176• MIR



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número 'r* ,

Negociado ferrocarriles.
^ista la instancia producida por Don 4é

Juan uliver Sastre en suplica de que se le I
»

conceda el oportuno permiso para poder re- "

parar un margen que se derrumbó en una finca de su propiedad

lindante con la via ferrea sita en el tan 24 hm 2 del ramal de

•^'elanitx.

visto el infórme de la uompañia de los ferrocarriles de ffi

Éiallorca, be de manifestarle que por parte de esta Inspeccioni
no hay inconveniente en acceder a lo solicitado, siempre que

se sujete a las condiciones siguientes:

1^.- Las obras se ejecutaran bajo la inspección del personal

facultat i vo/^íe la Compañia y con este' fin, se dará oportuno avi¬

so del dia en que han de comenzar.

2á.-.^odas las obras.asi de construcción, como de reparación I

que en el porvenir se requieran, correrán a cargo del propieta¬

rio recurrente o de sus causa Habientes.

3*.- Di margen se construirá de hormigón o mamposteria de

un espesor suficiente paro resistir el empuje de las tierras

que ha de sostener evitando de esta manera desprendimientos
taire-Min



siempre perjudícales para el libre curso de las a^uas.

4a.- Si por no cumplirse alguna de las condiciones que

anteceden, por amenazar ruina, o por otras causas, se compro

metiera el transito de los trenes o pudieran sobrevenir di¬

ficultades para la buena explotación del ferrocarril, el

propietario recurrente o sus cauasa habientes quedan obli¬

gados a ejecutar por su cuenta, las reparaciones o demoli-

ciones que a juicio de la Oorapañia, sancionadas por la Ins¬

pección d.el Instado, sean indispensables y caso de no hacer¬

las con la debida celeridad, las ejecutará la Compañía a
-A

cargo de los mismos.

Palma 17 de enero de 1936

El Ingeniero encargado.

Cr. Alcalde de intuir i



 



 



siempre perjudícales para el libre curso de las a^uas,

4a.- Si por no cumplirse alguna de las condiciones que

anteceden, por amenazar ruina, o por otras causas, se compr

metiera el transito de los trenes o pudieran sobrevenir di¬

ficultades para la buena explotación del ferrocarril, el

propietario recurrente o sus cauasa habientes quedan obli¬

gados a ejecutar por su cuenta, las reparaciones o demoli¬

ciones que a juicio de la Compañia, sancionadas por la Ins¬

pección d.el Estado, sean indispensables y caso de no hacer¬

las con la debida celeridad, las ejecutará la Compañía a
-A

i

cargo de los mismos.

Palma 17 de enero de 1936

El Ingeniero encargado.

¿r. Alcalde de ^bntuiri



 



 



 



Presidente de la Jimia de la Biblioteca Publica

Municipal* M0MTÍ7IHI*

Muy'3r » nuestros
Cumplimentando las instrucciones

de nuestros corresponsales Agencia Express de Madrid»
procedimos al embarque para su respetable, casa» de*..

1 caja Hda p. b. 38 kilos» libros impresos
la cual le sera expedida a esa» por nuestros represen¬
tantes Dn, Gabriel Ifulet e Hij os de Palma de Mallorca*

mos portes y gastos basta Palma de Mallorca, han
sido pagados por nosotros, $ero los de Palma a esa, sonl
a su cargo.

Esperamos recibirá el envio ele conformidad 3/
muy atentamente le saludan sus f»i0

Barcelona 2i -X-1935#
3

O 5
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PORT-BGU-Telefono,83
CERBÈRE"Teléfono,10
IR UN - Telefono,S7

MADRID-Tel. 25527
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JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° 1..9.T.

SERVICIO DE

ELE OIRIG IDi-i D

Sirvase presentar- a.la mayor bre
vedad en las Oficinas de esta' Jefa¬

tura de Industria, los documentas

acreditativos de ejercer su profe¬

sión de Instalador Electricista.

Viva Vd. muclios años.

D * 9 - - . ■ ^ v ~ y . 0^ DQ I * ■'■‘•í't ‘ir. E .



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

R. Salida n.° I

TIO i C£ o T) Tn ' o. - v i

Ai "p ona o

"197 a jp. Antonio lerdá

M: les.., vecinos

.amlcs de esa loca-

Tengo ei gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser-

VICIO de

de esta Jefatura de Industria, que ai

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos ei recibo o enterado ai

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a ia oficina de mi

cargo.

Palma 1 o de Hiero, de 193 3.
El Ingeniero Jefe,

cSr.•
. i.ju,.e-1>.c..o 0-Q-n.to..t-]L..t.ijL.i^,J-Xa. 0.0. T'T n i Tí T T

..X:A M Vr:



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

R. Salida n.° 196

SERVICIO DE

ELECTRICIDAD

tíirvase presentar u.la mayor bre¬

vedad. en las Oficinas de esta' Jefa¬

tura de Industria, los documentos

acreditativos de ejercer su profe-*
sión de Instalador Electricista.

Viva Vd. mu ellos años.

Palma 16 de.Enero de 1936*

X

.. Tj José Sampol Arbona.- C/ Garcia Hernández
w u“ ♦ -by f * * * . • "• - • * - » 4» • % '• 4 9 A 4 « « # « « 0
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CAJA DE RECLUTA
D E

NA 57 (Palma)

Núm

Negociado 1.°

22.
Dispuesta p'oj¿_0. C. de 22222^2. T. del actual

(D. O. ), la concentración de los reclutas
expresados en la adjunta relación, del reemplazo de 193
y anteriores declarados soldados en la revisión, del mismo,

sírvase V. Sv ordenarles se presenten en esta Caja el día
a las 9'30 horas de la mañana, haciéndolas saber que

de no verificarlo en dicho día quedarán sujetos a lo preceptuado en el art. 486
del Reglamento de 27 de febrero de 1925 y penalidad que establece el 322 del
Código de Justicia Militar para los desertores.

Si algún individuo no pudiese efectuar su incorporación el día señalado por
encontrarse preso lo manifestará, expresando la cárcel donde se encuentra, fecha
en que fué recluido y delito que se le imputa; si por fallecimiento, remitirá certi¬
ficado de defunción; y si el motivo obedeciese a enfermedad, remitirá al Exce¬
lentísimo Sr. General de la división certificado facultativo que lo acredite,
informando V. S. en el mismo lo que le conste acerca de su estado, según previe¬
ne la O. C. de 7 de abril de 1893 (C. L. n.° 123), dando conocimiento a esta Caja.

Si algún recluta estuviere ausente de ese pueblo y residiera dentro del terri¬
torio Nacional, esa ALCALDÍA le trasladará la orden de concentración por tpe-
diación de las autoridades Municipales del punto en que se halle, sin perjuicio de
hacerlo saber a los padres, hermanos o familiares del recluta que residan en la
localidad para que a su vez lo pongan en conocimiento del interesado. Si el au¬
sente está en el EXTRANJERO, participará a esta Caja urgentemente, la direc¬
ción del punto en que reside con gran claridad, para ordenqrle directamente
su presentación.

A los individuos que han de incorporarse, les extenderá los vales del pasaje
por ferrocarril; teniendo en cuenta las instrucciones anotadas en las hojas de
concentración; como asimismo expresará en ella, tanto en los vales como en su
final, la fecha en que comunique la orden de incorporación, y socorros que les
entregue, autorizando todo con su firma y sello, y los que por no existir estación
de Ferrocarril en la localidad tengan que verificar el viaje en automóvil, les pa¬
gará el importe del pasaje hasta esta Plaza, pasando cargo de su importe y
acompañando al cargo original los billetes también originales, a fin de que por
esta Caja pueda formalizarse la reclamación, del total, a la Jefatura de Trans¬
portes Militares, para compensar a esa Alcaldia lo anticipado.

Del recibo de la presente, y notificación a los interesados le ruego melo co-
munique con toda urgencia, devolviéndome debidamente cumplimentada la re¬
lación citada.

* ' d ede

El Jefe de la Caja,
P. O.

de 193

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor

de Moví!ización

Número

*

Adjunto devuelvo a V#S. los
estados de los censos estadísti¬
cos de ganado» carruajes, auto¬
móviles, motocicletas y bicicle¬
tas sujetos a requisición mili¬
tar, recibidos de ese Ayuntamien
to y que al respaldo se expresan
para las correcciones que en el
mismo se indican, rogándole or¬
dene sean devueltos urgentemen¬
te a esta Comandancia Militar
una vez corregidos.

Señor .Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuirfi?.



Respailo que se cita

* Se harán constar los "B&ccluifios provisional¬
mente de requisición y motivo fie la exclusión’
conforme previene el arto. 77 fiel Reglamento
fie Movilización fiel Ejército*- Se harán cons-
las '"Monturas" para ganafio fie silla y "Bastes'

Formulario -A*- para varga a lomo si los hay.- Se inscribirán
las "Rasas11 fie tofio eLtóanafio reseñado y que
no se expecí dican# Se^Amarén todas las casi¬
llas» totalizando las Amas al final.- Los to¬
ros padres © reproductores bo deben figrar y
las vacas tampoco.

Si la casilla "Coches fie servicio particular
y público" se harán constar los carretones li-

Ifi. B.- geros de dos ruedas con muelles y de dos o
mas asientos y los coches fie 4 ruedas si los
hay.- Se sumarán las casillas en cada hoja»
totalizando l¡pa sumas al final.
Se advierte» por si existen ocultaciones y
Salvo un número mayor fie bajas sobre las al¬
tas recientes, que el número fie vehículos fie
tracción mecánica que arroja el censo que se
devuelve, no coincide con los datos facilita¬

dos por la Delegación fie Hacienda fie Baleares.
Deben hacerse constar todos los que figuran
en el paárón municipal.- Además figuran 18 nú¬
meros fie matrícula y sin embargo señalan* 20
coches.- Incríbase cafia coches © vehículo fie
tracción mecánica en una sola línea» con las
características que el encasillado indica.



 



 



Tercio de la Guardia Civil

Comandancia di et Compañía Puesto de

jVles de *?. de 193, 0.

Núm. 62

*3^—-

Justificante de revista para la administrativa del mes actual
Taller-Escuela de Artes Gráficas de Huérfanos de la Gua. Civil.
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J.A. P. JUVENTUD DE ACCION

POPULAR - MONTUIRI

3tf.ontuiri~ (Mallorca)Qt\..de ÇQmSÜSjQ de 193..jg
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OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

~

V

Todos cuentos proyectos y medidas se adopten para resolver o ali-
Núm.^i'O

viar el paro obrero, habrán de apoyarse sobre las estadísticas, que de

los mismos, se formulen mensualmente, siendo evidente, que si éstos no

reflejan la veracidad del problema, resultarán poco menos que inútiles
todos cuantos esfuerzos se encaminen a lograr una disminución en el gra¬

ve y delicado problema.

Conviene pues recordar, a los Registros, Oficinas de Colocación o

Ayuntamientos, la necesidad de que al diligenciar los formularios men¬

cionados, pongan el máximo interés en que los datos sean los más exac¬

tos posibles en número y clasificación, facilitando de esta forma las
resoluciones que puedan adoptarse.

Aunque son ya muy pocos los Registros que dejan incumplida tan im¬

portante misión,.y algunos otros que no lo hacen dentro el plazo que se

les señala; conviene que se tenga muy presente la irregularidad en que

incurren y las sanciones a que están expuestos.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de Febrero el adjunto formulario,

después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa locali¬
dad con referencia al último día del mes actual.



 



GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

ORDEN CIRCULAR

En su plenitud el período electoral para Diputados a Cortes, muy próximo ya el día
en que la elección ha de tener lugar, y dado el exaltamiento y la exacerbación de las
pasiones que las contiendas de esta naturaleza ordinariamente determinan, transmito a
Vd. las normas generales a que deberá atemperar su conducta, que no emp&cen las con¬
sultas que en cada caso particular, si lo estima necesario o le fuese de absoluta necesidad,
podrá dirigirme, habiendo oportunidad para ello y siempre que no entrañase la demora
perjuicio alguno para el Orden Público ni dejación de los deberes que como autoridad le
incumben.

Los Alcaldes son Delegados del Gobierno, con arreglo a los arts. 84 y 85 de la
vigente Ley Municipal en todo lo relacionado con el cumplimiento de las leyes y el man¬
tenimiento del orden, estando, en este aspecto, estrechamente subordinados al Gobernador
Civil: como tales incurren, en los casos de desobediencia, en las responsabilidades que
dicha ley determina, en el Capítulo 2-° del título 4.0, especialmente en sus arts. 210, 211
y 212. Todo ello sin perjuicio de las facultades que a los Gobernadores le atribuyen los
arts. 6 y 8 de la Ley de Orden Público relativas al nombramiento de Delegados especiales^
en relación con el n.° 2 del art. 85 de la propia Ley Municipal en cuanto a la privación
a los Alcaldes de sus funciones delegadas del Gobierno.

Así pues y en estas elecciones generales para Diputados a Cortes, ha de considerar
Vd. como deberes primordiales los que a continuación se enuncian:1.°) Mantener sin escatimar esfqerzo el Orden Público, porque así lo exigen de
consuno el prestigio del Estado y la esejicia del régimen democrático, basada en la libertad
de propaganda y en el libre y pacífico ejercicio de los derechos ciudadanos, que en ningún
momento deben ser perturbados. ¿

Ni las coacciones materiales, ni fas transgresiones de la Ley, ni la desobediencia a
Decretos y disposiciones vigentes puedeq ser permitidas, debiendo atenerse especialmente a
las Circulares de Gobernación de 5 de Junio y 24 de Diciembre de 1935 y a los Decretos de
22 de Junio y 13 y 16 de Septiembre dqf mismo año, relativos, el primero, a la prohibición
de exhibir en lugares públicos banderas y emblemas, el segundo al uso de armas y explosivos
y el tercero a la organización de los servicios auxiliares del Orden Público; todos ellos
en cuanto puedan afectarles.2.°) Empleará la máxima vigilancia y tomará cuantas precauciones sean precisas
para impedir cualquier maquinación o artería, mediantes las que se intenten dificultar las
operaciones pre-electorales, procurándose la más extensa información para el cumplimiento
de esta finalidad, y adoptando rápida y enérgicamente las resoluciones adecuadas.

3.0) La muestra de incivilidad y barbarie que significaría el uso de armas de fuego
en la realización de los actos más transcendentales del libre ejercicio de la ciudadanía,
obligan ineludiblemente a la práctica de constantes cacheos, que se ejecutarán con la pru¬
dencia y discreción debidas, para desarmar a los que carezcan de licencias; debiendo comunicar
a mi Autoridad con la máxima urgencia aquellos casos en que adquiriese fundada sospecha
de la existencia de depósitos de armas o explosivos, con el fin de que se puedan solicitar
los oportunos mandamientos judiciales para practicar aquellos registros domiciliarios que
se estimasen absolutamente necesarios, sin perjuicio de pasar, si se encontrasen, los corres¬

pondientes atestados para la actuación de los tribunales de justicia.
De igual manera, si entendiese que algún individuo, con licencia de armas no debía

disfrutar de ella, lo comunicará sin dilación alguna a este Gobierno para proceder conforme
al vigente reglamento de 13 de Septiembre último.

4.0) Los diversos cuerpos y organismos armados, con excepción de los militares,
dependen hoy del Ministerio de la Gobernación y en cada provincia de los Gobernadores
Civiles respectivos, estableciéndose en el Decreto de Servicios auxiliares del Orden Público,
los trámites y medios para que la actuación de aquellos cuerpos y elementos coadyuve
al mantenimiento del mismo: en su consecuencia se servirá, tener en consideración las



disposiciones de este decreto en aquella parte que pueda afectarle, informando a este
Gobierno de cuanto sea necesario relativo a la conservación del Orden Público y a la
garantía de la libre misión del sufragio, en su término municipal, con el fin de que por
mi Autoridad se adopten aquellas medidas, de articulación y coordinación de los servicios
para que en ningún caso la paz se altere, el orden se perturbe, ni la coacción electoral exista.

5.0) Los derechos de reunión y propaganda deben ser mantenidos en plena e íntegra
efectividad, cualesquiera que sean las orientaciones y partidos políticos a que se refieran,
siempre que se celebren en locales cerrados, entendiendo por tales los que estén techados,
sin que ello tampoco constituya pretexto para denegar las debidas autorizaciones, con
arreglo a lo que se expresa en el telegrama circular publicado en el Boletín Oficial de 23 del
presente mes y obligando al estricto cumplimiento de lo dispuesto, también por telegrama
circular publicado en el Boletín Oficial de 4 del actual, ambos de esta provincia.

Si en las reuniones o mítines se cometieren transgresiones de las leyes penales en

cualquier orden o aspecto, que pudieran imputarse a inadvertencia, o inconsciente arrebato
del orador, o transgresor, el Delegado gubernativo asistente deberá apercibir al culpable
amonestándole convenientemente y si se insistiese en su culpabilidad procederá a suspender
el acto, empleando para ello la fuerza Pública si fuese necesario.

De igual modo impedirá el uso de banderas, emblemas o uniformes que está termi¬
nantemente prohibido; y las manifestaciones de cualquier clase que no estén previamente
autorizadas, puesto que ellas necesitan las oportunas licencias de la Autoridad Guber¬
nativa.

De todas las transgresiones que antes se enuncian y de cualesquiera otra que ocurra
formará los correspondientes atestados que remitirá a este Gobierno Civil al efecto del
conocimiento y actuación de los tribunales de Justicia.

6.°) Con el fin de evitar encuentros y choques entre individuos o multitudes de
diferentes sectores políticos, procurará que no sean coincidentes los actos que pudieran dar
lugar a estas dificultades y perturbaciones, cuya norma deberá tener siempre muy en cuenta
al conceder las oportunas autorizaciones.

7.0) Respetará la libertad de Prensa para criticar la obra del Gobierno y para la
exposición de las respectivas ideas políticas, recogiendo sin demora todos los ejemplares
que aconsejen la violencia, o prediquen la rebelión, los cuales,en urijón del atestado
correspondiente remitirá sin demora a este Gobierno para la denuncia al Fiscal, de los
periódicos o impresos de todas clases que difundan esa propaganda subversiva.

Así mismo impedirá la difusión y ordenará la recogida de cuantas hojas clandestinas
se publiquen, obrando en cuanto a ellas de forma análoga a lo que se determina en el
párrafo anterior y procediendo además a la detención de los que mediante cualquier actua¬
ción apareciesen responsables en cuanto se cometieren delitos que sean perseguibles de
oficio.

8.° No está permitida la utilización de la radio para ninguna emisión de propa¬
ganda política ni anuncios de candidaturas ni de campañas electorales ni de manifiestos
políticos sin la autorización expresa del Ministerio de Gobernación. En todo caso se con¬
sidera prohibida la colocación y utilización de altavoces en la via pública. Cualquier soli¬
citud que reciba a ese respecto deberá cursarla a este gobierno civil sin previa autorización.

9.0 Como quiera que está igualmente prohibida la utilización de los aeródromos y
servicios de aviación, de todas clases de aparatos para volar que se dedican a la propa¬

ganda electoral y comercial, y a los aviones civiles volar sobre poblaciones, núcleos urbanos
o aglomeraciones transitorias de público, y se han caducados todos los permisos o auto¬
rizaciones de volar que a aquellos fines especiales se hubiesen concedido por las autoridades
gubernativas, tan pronto como su autoridad aprecie la existencia de alguna infracción de
cuanto antes se expresa, deberá, además de prohibirla terminantemente, formar el corres¬
pondiente atestado que remitirá sin dilación alguna a este gobierno civil, a los efectos
oportunos.

10.0 Para solucionar las dudas suscitadas, o que se susciten respecto a la constitu¬
ción para el funcionamiento de las Juntas municipales del Censo electoral deberá tenerse
en cuenta la circular del Presidente de la Junta Central de 16 de Octubre de 1933 que da
norma para la interpretación del artículo II de la Ley Electoral de 8 Agosto de 1907.

De la misma suerte, para determinar la extención que ha de tener el voto en la elec¬
ción para la segunda vuelta se tendrán en cuenta las normas 2.a y 3.a de la Orden de 13
de Noviembre de 1933.

Sobre la duplicación de nombres en las listas electorales es aplicable lo dispuesto en
la Orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de Octubre de 1935.

n.° No podrá actuar en las Mesas electorales ni en ninguna de las operaciones que
a la elección se refieran ni siquiera en carácter de asesorx^ persona alguna agena a las
que la Ley Electoral señala y determina a estos efectos.

12.° Los Interventores designados en período legal para las Mesas electorales tienen
derecho a seguir desempeñando su actuación en las operaciones complementarias de segunda
vuelta sin atender alorigen de sus respectivos nombramientos, previa justificación fehaciente
de los oportunos elementos electorales, con arreglo a la Orden del Ministerio de la Go¬
bernación de 27 de Noviembre de 1933.

13.0 A los efectos de facilitar, en los casos de duda (ífj. identificación de los electo¬
res a que se refiere el artículo 43 de la Ley Electoral podrán utilizarse y exhibirse por
aquellos, de uno y otro sexo, además de los medios y documentos que dicho artículo
expresa, actas o informaciones notariales de conocimiento, pasaportes expedidos por los
gobiernos civiles, documentos militares y cualesquiera otros en general autorizados por los
funcionarios, depositarios de la fé pública, judicial, extrajudicial, municipal y universitaria,
según Orden de 8 de Noviembre de 1933.

14.0 No funcionarán en estas elecciones y especialmente para esta provincia las
secciones de la Junta Provincial del Censo establecidas en Menorca e Ibiza, subsistiendo
únicamente la establecida en Palma de Mallorca, que actuará como única y ante la cual
deberá verificarse el escrutinio General el domingo siguiente al de la elección, con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto de 10 de Enero actual que ha ratificado disposiciones ante¬
riores a este respecto.

15.0 La intervención de la fuerza pública el día de la elección se limitará, en cuanto
sea posible, a la puerta de los Colegios para cuidar del ordenado acceso de los votantes
a la Mesa electoral y auxiliar la autoridad del presidente de ella, y desde luego evitar
cualquier alteración del Orden público, sin perjuicio de la utilización, en el momento
oportuno, de la prevenida, en cuanto sea necesario para impedir toda perturbación o dis¬
turbio.

16.0 Los Domingos 16 de Febrero y i.° de Marzo próximos se prohibirá toda clase
de fiestas y espectáculos que puedan distraer la fuerza pública, la cual ha de estar integra¬
mente destinada a garantizar la normalidad electoral y la conservación del Orden público.

17.0 En el evento de que llegase a su conocimiento,—para lo cual deberá efectuar
las investigaciones necesarias,—que se trata de actuar subversivamente en el período elec¬
toral o en las elecciones lo comunicará inmediatamente a este Gobierno Civil para la
rápida y enérgica adopción de las providencias más convenientes, sin perjuicio de que por
su parte tome aquellas medidas más urgentes y eficaces para evitarlas.

18.0 En el día 16 de Febrero, y eventualmente el i.° de Marzo, permanecerá en su
puesto y función desde las seis de la mañana sin interrupción alguna, ni por ninguna
causa ni pretexto, hasta que termine la elección dando cuenta inmediata a este Gobierno
por el medio mas rápido del resultado de la misma; ello, además, de aquellas noticias
que estime conveniente suministrar durante la jornada electoral y de evacuar en este lapso,
aquellas consultas e instrucciones que desde el Gobierno Civil se le trasmitan.

A estas normas, que constituyen reglas de obligada observancia deberá atemperar
estrictamente su conducta durante el periodo electoral, acusándome recibo de su envío.

Palma 28 de enero de 1936.
El Gobernador,

Joaquín García Cabrera
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ór. Alcalde de
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GRUPO MIXTO N.° 1

Número

Oon fecha 17 de septiembre ul¬
timo lo remití relación de indi¬
viduos licenciados absolutos acom¬

pañada de las correspondientes li¬
cencias absolut as , para que fueran
canjeadas con el paso de situación
militar que tienen en su poder, y
como hasta la focha no se ha dado
cuenta do haberse cumplimentado,
ruego a Ve se sirva remitir a este
G-rupo los pases canjeados y las li¬
cencias absolutas que por cualquier
causa no haya podido canjear.

Palma 14 de febrero do 1936.
El Teniente Coronel 1er. Jefe,

O.

Señor Alcalde Constitucional de

llontuiri .
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GRUPO MIXTO N.° 1

Número

Con focha 17 de septiembre ul¬
timo le remití relación de indi¬
viduos licenciados absolutos acom¬

pañada do las correspondientes li¬
cencias absolut as,para que fueran
canjeadas con el paso de situación
militar que tienen en su poder, y
como hasta la focha no se ha dado
cuenta de haberse cumplimentado,
ruego a Vc se sirva remitir a este
Grupo los pases canjeados y las li¬
cencias absolutas que por cualquier
causa no haya podido canjear.

Palma 14 de febrero de 1936.
El Teniente Coronel 1er. Jefe,

Señor Alcalde Censti tueiona I de
o

llontuiri .



 



OFICINA PROVINCIAL
— DE —

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. Al proceder el envio de la presente circular# y ente le posibili¬
dad de que se pida por la Oficina Central, un estado completo y verídi¬

co de los obreros que actualmente se encuent ren, en paro forzoso, dentro

las actividades del Comercio, de la Industria y do la Agricultura; esta

Oficina Provincial, coordinadora de todos los servicios encomendados a

los organismos de colocación obrera, estima conveniente recordar# una

vez mas, a los Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos, la

obligación que tienen de cursar, dentro el plazo señalado, las hojas es¬

tadísticas del problema del paro en sus respectivas poblaciones, con los
datos más auténticos posibles, adv Irtiém o1es que en

líos organismos <|ue dejaran incumplidos dichos requisitos dentro el pla¬
zo correspondiente, serán propuestos para las sanciones é que hubiere

lugar *

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de le Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de llar z o el adjunto formulario,

después'de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loca¬

lice d con referencia al último día del mes actual.

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.
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^DE *4
BALEARES Zj

Negociado de. S.3.Qr.e.t.aria...{Aj •

Ar.o
Le ruego tenga a bien hacer entre-1

ga de la adjunta comunicación al veci¬
no de ese pueblo José Mayol Poco vi, Tre |
Cruces, I, y devolverme un duplicado
debidamente firmado por el interesado.

Palma L’ò’ de l'ebrero de lC36,
LL ALCALDE:

A* <0

SR

4. eK

$e,

P AlO^

Sr. Alcalde de Montuiri



 



 



 



DE p

Ruego a U. se sirva disponer sea

entregada aju vecina de ese funicinio

BALEARES

fra 3f'&

D& María Ferrer Comas-Baja,64; ia adjun¬

ta comunicación referente al arbitrio

sobre Incremento del val >r de ios terre¬

nos * sirviéndose devolver a esta Alcai¬

día, el duplicado debidamente firmado

por el interesado-

Esta Alcaldia gustosamente se encuen¬

tra a la reciproca siempre que V, tenga

a bien interesar su cooperación en todo

aqueiio que se refiera al servicio pú-

BALEARES

fra JjtO

biico

3i. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ontuiri.



 



h/° del Expediente ^

AYUNTAMIENTO DE PALMA

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS

Núm

Situación del terreno

Extensión
Día Mes Año Valor m2

Transmisión actual. .

Id. anterior. /£... / /fJ¿
Plus - valíaTiempo transcurrido . <

Deducciones legales

Base del arbitrio,
due por representar el °/„ de incremento en relación
con el valor de la transmisión anterior, corresponde aplicar
el °/0 de tarifa o sea Pías.

¿2

total pesetas

CUOTA TOTAL. . . II



■



/¿J/

arbitrio sobre incremento La trasmisión dedominio efectuada
DEL VALOR DE LOS TERRENOS POT D.

—

en concepto de
a favor de V. de unsito en

está sujeto, según la vigente Ordenanza del
Arbitrio sobre Incremento del valor de los terre¬

nos, al pago del impuesto de Plus-Valía.
De acuerdo con la liquidación practicada,

que se adjunta, le corresponde a V. satisfacer
la cantidad de M'fl pesetas,
en concepto de cuota provisional.

La impugnación de la mencionada cuota
tiene que efectuarse por escrito ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de quince días a contar del
recibo, transcurrido el cual sin presentarse recla¬
mación justificada documeníalmente, la cuota
provisional se convertirá en definitiva y se pro¬
cederá a su cobro por los trámites y recargos
del procedimiento de apremios.

Contra la liquidación de la cuota definitiva
cabe el recurso de alzada ante el Tribunal pro¬
vincial Económico-Administrativo.

Palma,



 



AYUNTAMIENTO DE PALMA

está sujeto, según la vigente Ordenanza del
Arbitrio sobre Incremento del valor de los terre¬

nos, al pago del impuesto de Plus-Valía.
De acuerdo con la liquidación practicada,

que se adjt
la cantidad

rresponde a V. satisfacer
pesetas,

en concepto de cuota provisional.
La impugnación de la mencionada cuota

tiene que efectuarse por escrito ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de quince días a contar del
recibo, transcurrido el cual sin presentarse recla¬
mación justificada documentalmeníe, la cuota
provisional se convertirá en definitiva y se pro¬
cederá a su cobro por los trámites y recargos
del procedimiento de apremios.

Contra la liquidación de la cuota definitiva
cabe el recurso de alzada ante el Tribunal pro¬
vincial Económico-Administrativo.

O -a I m ^



 



.p._c_s_i_t_.o_.s

De3. examen de los documentos remitidos porese Ayuntamiento,referentes a la creación del Pósi¬to local,resulta que,para que queden saldadas lasaportaciones consignadas en los presupuestos hastael año 1935 inclusive,tomando por base como mínimur,el 1 % del importe total de cada uno de ellos,segúnpreceptúan el Real Decreto de 27 de Diciembre de1909 y Decreto de la República fecha 15 de Abril de1932.esa Alcaldía debe remitir al Sr Cajero de esteCentro,para su ingreso,en. calidad de depósito,la su¬ma de Pesetas
tiene en descubierto.

Tratándose de la creación de un. Institutocuyos fines benéfico-sociales son de suma importan¬cia, puesto que en su dia estos fondos erviran pa¬ra auxiliar crediticiamente al agricultor de esa lo¬calidad, espero del reconocido celo de esa Alcaldíano demorará el envío de la cantidad que se le recla¬ma .

Madrid^ de y' de 1936.

EL INTENDENTE.

& /•í1 c=

Sr Alcalde de



 



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

DE

(Provínola de )

Cumpliendo la orden de ese Superior Centro, de fe¬
cha tengo el honor de co¬

municar a V. I. que, por Giro postal del día de hoy, im¬
puesto en el pueblo de y dirigido al
Sr. Cajero del Servicio de Pósitos del Ministerio de
Agricultura, han sido remitidas a este Centro, en con¬

cepto de depósito, pesetas (enletra)

importe de las anualidades correspondientes a 193...

193... 193... para la creación del nuevo Pósito de esta
localidad, rogando a V. I. que, una vez recibida dicha
cantidad, se me remita la carta de pago correspon^

diente.

En de de 193...

El Alcalde,

'mciMUira.tmo.

ruxUil·urcL·i/ruàíeruy



 



DIRECCION GENERAL
DE

SEGURIDAD

Sección Central de Fuerzas le Asalto
1.117

Partida de nacimiento.

Documento militar.

Pata su entrega al vecino de esa localidad

Gaspar I¿as. Ni co 1au

domiciliado en la calle ...áe .la LÁb.er.tad

, núm. 1 , remito a V. los

documentos que al margen se expresan, por

ii abers idore p_ro ado

en el examen que verificó como opositor para in¬

greso en el Cuerpo de Seguridad, en el concurso

de Diciembre último (Gaceta del 4).

Madrid,.,.±5. de ....íebrero. de 193 6

El Jefe de la Sección,



 



DIRECCIÓN GENERAL
DE

SEGURIDAD

Sección Central le Fuerzas le (¡salto

Partida de nacimiento.

Documento militar.

Pata su entrega al vecino de esa localidad

..Bartplone„Ifertorell„Aseagual

domiciliado en la calle ...ds„ Cedrón

, núm...?! , remito a V. los

documentos que al margen se expresan, por

...iÍQ..iÍkfeGP.se..p2^3 sentado

en el examen que verificó como opositor para in¬

greso en el Cuerpo de Seguridad, en el concurso

de Diciembre último (Gaceta del 4).

Madrid,...ZQ... de ...¿obv-o-xo- de 193 0

Sr. A.L.. íiBBÍ,dentev¡.dal..á.y-uáfca.mi^-tó-4© &
I úAL·lCjA d¿S)



 



DIRECCIÓN GENERAL

DE

SEGURIDAD

Sección Central de Fuerzas le Asalto
lTu7

Partida de nacimiento.

Documento militar.

Pata su entrega al vecino de esa localidad

.Jyan„L|a.ii9ra..„Yich

domiciliado en la calle .da..ÜaiL-Antonia

, núm. .A , remito a V. los

documentos que al margen se expresan, por

,iÍQ.„Kab.araa._pr£i3.ejitaáo.

en el examen que verificó como opositor para in¬

greso en el Cuerpo de Seguridad, en el concurso

de Diciembre último (Gaceta del 4).

Madrid, .20. de ...^ohzes-o- de 193

El Jefe de la Sección,



 



DIRECCION GENERAL

DE

PRIMERA ENSEÑANZA

SECCION 11

Con esta fecha me comunica el excelen¬
tísimo señor Ministro la orden siguiente:

«limo. ,Sr¿r Accediendo a 1 p solicitado
por <1

Este Ministerio ha dispuesto conceder,
con destino a la Cantina escolar £[U£ sos¬
tiene dich
una subvención de^^y"
setas; cantidad que, coñ cargo al capítulo

, artículo , concepto

del presupuesto de este Departamento,
deberá librarse contra la Delegación de
Hacienda de

y a nombre de

en concepto de a justificar».
Lo c{ue traslado a V. para su conoci¬

miento y efeç
Madrid,/ - ' de

El Director Qeneral,



 



4

COMISION MIXTA PROVINCIAL

de sustitución de la enseñanza dada

por las Confesiones y Congregaciones religiosas
de Baleares

N°.

/]/vu\ . '

x,. ^ Oy^

cu (P



 



ALCALDÍA
D E

L G A I D A

BALEARES

Hallándose detenida en el co¬

rral Goman de esta Tilla una perra

de raza «•perdiguera’'*, pelo rojo con

la cola corta, encontrada al rede¬

dor uel vivero y creyendo que pro¬

cede de ese Municipio, lo comunico

a V. para que, si 10 estima proce¬

dente averigüe si el propietario es

algun individuo ae esa.

Algaida 1 lebrero de 1956.

ALCALDÍA
D E

L G A I D A

BALEARES

SÍ Alcalde.

Alcalde de la Tilia ae Montuiri



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCION DE BALEARES

Sr.

JEFATURA

Ruego a V. se sirva citar a

los molineros de esa localidad

para que se personen a estas ofi¬

cinas antes del día 20 de los co¬

rrientes al objeto de informarles

sobre expedición de guias de cir¬

culación de harinas.

Palma 13 de Febrero de 1936



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN

Recuerdo a el cumpli¬

miento do lo dispuesto en la Cir¬

cular dt, 21 dé Novimmbre dé 1934

(3.0. a & 372), que dispone la re¬

misión a ssta Junta, sn la s<¿junda

quincena de Febrero, de duplicado

ejemplar de las listas rectifica¬

das del alistamiento anual.

Palma 24 de Febrero de 1936

3r. Alcalde de



 



S S c 0 P, I A.
,-a8egieo*.'-9JUB»

MINISTERIO DE AGRICULTORA., IHDÜBTRIA Y 00M2RCI0. - Dirección General de Comer-
ció y Política arancelaria, * Comercio Interior,

Se ha recibido en esta Dirección General, escrito de esa

Cómara fecha 30 de enero último, referente al envio de las co¬

rrespondientes fichas de las Ferias y Séireádss que se celebran
en la jurisdicción de esa Oánera de su digna presidencia, con

arreglo a lo dispuesto en la Orden de 22 de octubre último,
de este Departamento Ministerial»

Al propio tiempo rogamos pidan nuevamente las fichas de .

la Alcaldía de Montuiri, ayudando en esa forma a la la¬
bor de esta Dirección»

ix pihector mmm,
Firma ilegible.

3r. Pies idente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nevé Ración de Pal-
ma de Mallorca.



 



CENTRO CATOLICO
O E

M O NT T U I R T
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número ALÍt

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Por ser* necesaria# en esta Caja,

para su archivo correspondiente,

la relación nominal llamando a

concentración a los reclutas de

ese pueblo y que le remití con

mi escrito de 14 de enero

último,ruego a V, se digne devol*

vérm&la con ur*gencta y con la

nota de » cumplimentado

Palma. SI de febrero de 1936.

oef-or Alcalde Constitucional



 



 



 



Ministerio
de

Agricultura .

Instituto do Reiorma
oraria.

P 0 3 I T 0 3 «

Esto Centro ha ordena.!o repetidas ve cor. a
osa Alcaldía el envío de la, certificación acredita¬
tiva de las cantidades presupuestadas para la crea-
ción de un Pósito., de acuerdo con lo dispuesto en el
R.P-do 27 de Diciembre de 1929,

Como a pesar de las citadas reclamaciones
y de conminaciones posteriores. no ha remitido 'S.sa
Alcaldía la- correspondiente certificación,envío a
Vdsde nuevo el oportuno impreso, con la advertencia
de que si en ol plazo de ocho días no se recibe de¬
bidamente cumplimentad?, se designará a un funciona-
rio de este Centro,para que llevo a efecto el ser¬
vicio, con dietas y gastos a cargo del peculio par¬
ticular de Ydycomo responsable del incumplimiento ci
lo ordenado. _

Madrid de° de 1934,

Sr Alcalde de



 



J. A. P. JUVENTUD DE ACCION

POPULAR - MONTUIRI

Cfílontuiri-(Mallorca). T.de de 193..0..
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J. A. P. JUVENTUD DE ACCION

POPULAR - MONTUIRI

ytlontuiri-(Mallorca) de de 193¿a.

YY cxCgjYd- Xt^tsCL- ¿'z-o e^tdL cr est^a-£^
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AYUNTAMIENTO

MONTUIRI
BALEARES

Con taclia lo da julio^dol pagado uño,
so rmaitió &.£->.do Pagos do
eüo Ministerio los juotlficantos por du~
pjfcinado del librnraient s minoro M9U ruali-
sado el 25 do Abril dol nisno aílo on con¬

cepto de subvención para la Cantina enco¬
lar, cuyos docimentos ingresaron on la Coc¬
ción de contabilidad de eco Ministerio ol
4 de Agosto bajo la inscripción 34-399-13-
£4- y fueron devueltos a cita Alcaldía con
fecha 51 del nisno neo de Agosto en espera
da nuevas noxnas a ocrea de la justificaos
ción de esta clase de subvenciones; y no
habiéndolas viste ni recibido aviso alguno
sobre el^ particular , reí lito do nuevo al 1

nExcnc. Sr. Subsecretario de Ministerio de i
Instrucción los expresados justificantes |
para su debida aprobación. ¡

Lo que conunica a V.S.I. para su conoci-
niento y a efctos de dicha aprobación.

¡iontuiri a 19 de Febrero de 1935. jj
El Alcalde,

Al Sltmo. Sr. Ordenador de Pagos de los Ministerios de la
Presidencia e Instrucció Pública.

Núm.

Ï1AD1Í ID



 



diputación drooinciaï
de dalearcs

Elegido Presidente de la Co-
COMISIÓN GESTORA INTERINA

misión Gestora de la Excelentí¬

sima Diputación provincial de

esta provincia en la sesión ce¬

lebrada el día de la fecha, cum¬

plo el grato deber de ofrecerle

mi decidida cooperación en cuan¬

to al servicio público se refie¬

re, así como la seguridad de

mi consideración personal más

distinguida,

Palma 28 de febrero de 1936.

..¿Zle...
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AYUNTAMIENTO
DE

M O N T U I R I
BALEARES

2en¿;o el honor de remitir a

7 . I. por duplicado, el estado

¿ustiíioativo de la subvención
de 2.000 pesetas recibidas del

Estado para el sosteniniento de

la Cantina Escolar y que se de¬

volvió a este Ayuntamiento en
normasy

espera de nuevasr esperando me¬

recerá su aprobación.

Viva V. I. m. a.

>35.

Iltre. Sr. Subsecretario del Iiinitorio de I. P. y B. A
lladri d.
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B_Q_ü-I-T_ü.-íí .

Confía este Contro que la Alcaldía de su
‘digno car a,o, dándose cuenta del interés que
el actual Gobierno concedo a cuanto se rela¬
ciona con los problemas agrícolas,procederá
a cumplimentar todo lo que a ellos se refie¬
re y,por lo tanto,enviará a este Centro,uti-
1 izando el irnpreso que se acoripaña, 1 a car ti -
dad de

, / ¥ ^ '/r / pesetas, que debe obrar
en poder de ese Ayuntamiento,con destino a la
creación del Pósito,de acuerdo con el A•G.Ge
27 de Diciembre do 1929 y Decreto do la He .)'ó-

bla en de 15 de Abril de 1932.

iadri
AS

r\ ry /SO
t?* X¿?~%

PJl Intender te

J-r léd-n. VT --Cr -

3r Alcalde-Presidente d el Ayuntamiento d.



n 1ate c 1 o rd e.. _A gr ieu1 fc ur a

B_Qr:S„I:-fd_ü-G4 .

Confía este Contro que la Alcaldía de su
di; 710 car,o o, dándose cuenta del interés que
el actual"Gobierno concedo a cuanto se rela¬
ciona con los problemas agrícolas,procederá
a cumplimentar todo lo que a ellos so refie¬
re y,por lo tanto,enviará a este Contro,uti¬
lizando el impreso que se acompaña,la car -si-
dad de / y y '/r / pesetas,que debe obrar
en poder de ese Ayuntamiento,con destino a 1;
creación del Pósito,de acuerdo con el A.D.Ge
27 de Diciembre de 1929 y Decreto de 1c

blica de 15 de Abril de 1932.
ríe

Madr’idt^de ^ do
r\ r;-

.

K1 Tnt e nd en to

3r Alcalde-President



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Núm.

32 * «•

163.

Con esta fecha autorizo a Don

vCarifrCfírds,"'‘otilar,
para que previas las formalidades

prevenidas en la Instrucción General

de Sanidad y demás disposiciones

vigentes, pueda trasladar

3?. cadáver,
de D.

, . C-aspar Elba a ,desde raima *al
Cementerio de

, . .

. .ontulri»
Lo que traslado a V. para

su conocimiento y efectos consi¬

guientes.

Palma .8i.de. saí’r'iiü de 19 ,.6*



 



 



Respaldo ^uc se cita

Certificación de riqueza o de contriluición que
facen por cualquier concepto en ese Municipio Jaime
bor i Oupó y cu coposa Antoni. .era, hermanos
respectivamente del meso Juan Gelabert Capó

w
ce



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCION DE BALEARES

JEFATURA

oo oo

C.P.R.M.T.B.

/AÁ

Siendo gratuita la expedición de guias

de circulación de harinas, y teniendo no&

ticias de que por esa Alcaldia, se na col¬

orado la can/cidad de 0*75 ptas por Q,m.

por la expedición de las mencionadas guias

ruego a Y. se sirva devolver a los inte¬

resados las cantidades percibidas por

existeir solamente el canon para las ope¬

raciones de compra-venta de trigos,

Al mismo tiempo he de manifestarle que

puede expedir guias de circulación de ha¬

rinas al venino de esa población D, G-abri*

Gomila Aloy, por pagas la contibucion com(

Fabricante,

Lo que cormnico a Y, para su conoció

miento y demás efectos.

Palma El de Marzo de 1956

Sr. Alcalde de Montuiri.



 



c2&ts

C"*«PO NAClO^
DE

INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Domo continuación a mi oficio 9

de Enero último remitiendo estados para\
La Estadistica anual de Mineria y no habiéndose re¬

cibido en esta Jefatura los estados en cuestión,rue¬

go a Y. que con la mayor urgencia insista acerca de

los interesados para su rápida devolución, puás de

no hacerlo en el plazo de diez dias me vetfé preci¬

sado a ordenar al personal de esta Jefatura de Minas

que pase a recojer los datos solicitados, corriendo-;

los gastos por cuenta de los interesados respectivos;

medida que me verá obligado a tomar,pgies la falta de

estos datos paraliza la publicación de la Estadísti¬

ca total de España.

Ï

Palma 5 de Marzo de 1*936

Ingeniero Jefe,

Señor ALCALDE PBESIDEKfE DEL AYUlfAMIEMG



 



BASE NAVAL PRINCIPAL
— de

CARTAGENA

Negóí
Núm.

mu i

Sr .

ESTADO MAYOR

Organización
-o-

iado Marineria

Te orden de S. E., tengo el

gusto de remitir a V. S la ad¬

junta certificación de existen¬

cia en e.1 servicio de la Armada

y que a efectos de reclutamien¬

to. interesada en su atenta co-

del AY timomunicacion la

o Moreno ae Guerra



 



INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

i)

Sá

Hj

j

1 /

¿Idjunto remito a nu con sus cé¬
dulas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
¿Idministración de 12en tas \M¡icos

de esta provincia en los expedientes
que al margen se detallan, rogándole
se sirva ordenar su entrega a los res¬

pectivos interesados g devolver aquéllas
una vez reqvisitadas, con toda ur¬

gencia.
°H>iua cy. mucfios años

^Palma ¿ffde de 193 j£f
El Inspector-Jefe,

V. 3 ticalde de " <.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Plbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia. tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a de de f93<f>

El Presidente,

c5r. Plcalde de



 



c"Palma 2 7 BAR. 1976OMINGO RIU TORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

ór. óecrefario del Ayuntamiento
de

distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
la circular de la dirección General de denlas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de 2 JL.MAR 1.936 ,

he cobrado de la depositaría de dtacienda la cantidad de
A tlM £1 pesetas, por la participación a la dátenle ^Nacional

de Automóviles del £. Semestre de 193r que corresponde a este
Apuntamiento.

Be saluda y se reitera de GJd. ó. S. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo diuiord



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor

Negociado 3.2.

Número. k[

La Ley de 23 de octubre de
1,935 establece un 1 ímit (3 en la
extensión do las propiedades de
extranjeros, un clavadas en- las
Islas del territorio nacional..

Por Leeretc de 28 febrero
ultimo (Diario (ficiai del Minis-
cerio de la Querrá 51'), se.
aprueba el Reglamento para apü-
cac ion de la citada Ley, en curo
artículo 18 se dispone que los
datos para formar las relaciones
de las propiedades de extranjeros
se solicitarán de les Ayuntamien¬
tos, Jefe de Obras Publicas y del
servi ció de Mentos y Registrado¬
res de la Propiedad.

En su vista y al objete de
poder dar cumplimiento a la ex¬
presada Ley ruego a V.S. tenga a
bien remitirme a la brevedad po¬
sible, una relación de los entrar
jeros que en ese termino munici¬
pal hayan construido fincas, o
adquirido terrenos o parcelas,
con indicación de su superficie,
linderos y demás datos que pcriin-
tan su fácil ident i f i o a. c i e.n.

Palma 9 de marro de 193c,

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
MONTÜTRI



 



AYUNTAMIENTO

DE

PORRERAS

BALEAR E S

Núm.

Espero merecer de V.^e servirá anun¬

ciar en esa localidad,que en el corral

coimán de esta villasse halla detenida

una perra perdiguera, de cuerpo pelo

blanco, cabeza y orejas color chocola¬
te, con pequeña mancha de este color en

el*rabo cerca del nacimiento; la persona

que acredite ser su duñño podrá retirar^
la antes del tercer dia de publicado el

anuncio en el B.O. de la provinnia, de

lo contrario será vendida en publica

subasta.

Porreras 9 de Marzo de 1936.

- m . ■üé^é^Éé



 



 



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

▼

Núm.

El día 10 ele cede mes es el señe lado, por esta Oficina Provincial,

para elevar a la Superioridad el resumen total de la provincia de los

obreros que se hallen en pero parcial o completo, precisando que todas

les hojas estadísticas de referencia, eme remiten los organismos a es¬

ta Oficina, lleguen con la antelación posible a dicha fecha, con el fin

de tener el tiempo preciso para poder confeccionar el mencionado resu¬

men

Conviene pues, reiterar la necesidad de que los Registros, Ofici¬

as les señala, pues si por cualquier motivo se retrasa dicho envio, es-
t

ten expuestos, como así sucede con diversos Registros, a que, no consten

las fluctuaciones del paro respectivo en el mencionado resumen*

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de Abril el adjunto formulario,

después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loça-
\

libad con referencia al último día del mes actual

Palma de Mallorca, 51 de Dar?o de 1956

El Oficial encargado,

n

Sr. Encargad o del Registro de Colocación Obrera de Montuiri



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA

DE BALEARES Coa el fin á$ poder crnpLimen—
tur le disposición de le Superio¬
ridad ordenando la sustitución de

la enswñansa primaria m las es¬

cuelas servidas por congregacio¬
nes religiosas en lo qu& afecta a

ese Apuntamiento » despula de prac¬

ticadas las gestiones pertinentes
y según los datos obtenidos en la
visita a los colegios de referen-
cia,resulta:

Que habrán de crearse

1 escuela de niños

1 escuela de niñas

1 escuela de párvulos
proporcionandomel material y mo¬

biliario necesarios.

Viva V.I. muchos años

Palma 11 marzo 1936
El Inspector Jéfe

SR ALCALDE DE MONTUIRI



 



Alcaldía Constitucional
DE

A instancias del mozo

Çp.._y^
del reemplazo del año S.fP.Á , se

ha instruido por este Ayuntamiento ex¬

pediente para averiguar y acreditar la
ausecia e ignorado paradero por más
de diez años de su

oéifiè a los efectos determinados en el pá-

J)o rrafo 2 ° del art 293 del fomento pa¬
cí *

j rala aplicación de la vigente ley de Re-
p¡7 0^%-cx^g^-, ^ clutamiento y reemplazo, espero mere-

Jf ,yd/*JLK£>/ cer de su digna autoridad me devuelva

QUIMTAS
«£>

Número...

^^LAA-jí^O '

t
94'

3

"A

cr¬

eí presente oficio con su informe respec¬

to del conocimiento que ienga del para¬

dero del referido

del expresado mozo.

Viva V muchos años.

a ...A
de de 19¿A...

El Alcaide.

Sr. de est

^„

0) Juez Municipal o Cura Párraco.



 



 



 



(TAJA DE RECLUTA m 57

Negociado 1&.

Núme ro . .

En cumplimiento a lo dispuesto en la regla de

la Circular de distribución y destino a Cuerpo

de los individuos del reemplazo 1.935 y CUPO DE

INSTRUCCION, de 12 de febrero último (D.O.n* 36 J}

adjunto tengo la distinción de remitir a V. RELA¬

CION NOMINAL DUPLICADA de los reclutas de ese

pueblo y pertenecientes a dicho cupo, a fin de

que se digne llamar a los interesados y comuni¬

carles el Cuerpo a que cada uno ha sido destina-

do, consignándoselo, a su ves, en la cartilla mi¬

litar correspondiente (penúltima y última linea

de la página 7), debiendo devolverme con el cum¬

plimentado un ejemplar de la mmncionada relación,
y consignar, además, en }a relación la residencia

actual de cada recluta, con expresión del domi¬

cilio yn número al objeto de comunicárselo esta

Caja al Cuerpo de destino.

Palma 7 de marzo de 1.936.

El Teniente Coronel Jefe.,
P.O.

El Capitán Encargado.,

Señor Alcalde Constitucional de



 



#:

V \ Pasando de 600 del número de electo¬
res de la 2§ sección del 1er. distrito
de ese Ayuntamiento, le ruego tenga la
bondad de indicar los que seria más con
veniente pasar a las sección 1§ por te¬
ner el domicilio más próximo a su demar
cación. Deben pasar por los menos 22
y además los que estén en las mismas
condiciones de vecindad que ellos, co¬
mo casa, calle o numeración par o im¬
par de una calle, si se considera con¬
veniente dividirla.

Palma, 12 sde marzo de 1936.
EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Sr. Alcalde de Montuiri



 



CAJA DE RECLUTA NÚMERO 57
Ayuntamiento de Montuiri♦ .

RELACIÓN nominal de los reclutas de la indicada Caja y Ayuntamiento y pertenecientes al CUPO DE INSTRUCCIÓN que, de conformidad con lo dis¬
puesto en la Cr. de 12de febrero de 193.6.—D. O. n.° 36 — , han sido destinados a los Cuerpos del Ejército que a continuación se

detallan, a los cuales deberá anotársele, en su cartilla militar, tal circunstancia y consignar, además, en la casilla correspondiente punto de su residen¬
cia habitual, domicilio y número.

11883 • M I P - CADENA, 11

Número
del

sorteo

Reem¬

plazo
Nombres y Apellidos Cuerpo a que han sido destinados Punto de residencia, domicilio y número Observaciones |

M60

1631

1935 Gabriel Oerdá Miralles

Rafael Antonio Manera Arbona

Regt*,Artillería Costa n° 4.

Grano Mixto Artillería 1,

Pe

5

/

Ima 7 de marzo de 1*936,

'1 Teniente Coronel Jefe,,
P.O.

El Capitán Encardado , ,



Número
del

sorteo

Reem¬

plazo
Nombres y Apellidos Cuerpo a que han sido destinados Punto de residencia, domicilio y número Observaciones

¡

1
1

•

j
•i

1

1

•

■
' ) ' i

i¡ ' i

i

•

i



 



ServiciosOrnitológicosdelInstitutoForestaldeInvestigacionesyExperiencias ApartadodeCorreos8.077-MADRID(8)
„BALEARESProvinciade PartidoJudicialde TérminoMunicipalde ffiechaencj/uelleganíasCIGÜEÑAS gFechaencjuesevncucfacin ¿o>ozdónde{{ecyxn%. 0C

|
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icipat
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xsotea

(Hágaseconstaralavuelta:fecha,firmaydireccióndelremitente)



DE INTERES INTERNACIONAL

Si capturáis algún ave que lleve un anillo en una pata prestaréis a la Ciencia

un buen servicio enviando dicho anillo, con indicación del sitio en que fué cazada

el ave, nombre de ésta y fecha de captura a la siguiente dirección:

SERVICIOS ORNITOLÓGICOS DEL INSTITUTO FORESTAL DE

INVESTIGACIONES Y EXPERIENCIAS

Apartado de Correos 8.077. = MADRID (8)



 



Servicios Ornitológicos del Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias
Apartado de Correos 8.077 - MADRID (8)

ii'iiiii' 'Hii"nii"iiii' wiuii'miii1" <iiii"irHPl """""iiii'Hiii'niii"" Min'iirir"1" ""nn'WHin1 ;w,|iiii'|ir ''■w'mpw Miiwqir11" ■""W"W"iiii| "'_iiii||iiii|mim|Mi1 yyr"1"1 i·,··"iiii''iiii'·iiii'1' ■■■-'■■tiii||iiii||iiii' - i<hi"iiii"iiii| ,i,mh|miii"iip‘ '■■·*^'w^,'···'·.·"'i,.···w·iH^·un|·'··. y

„ . . J balearesProvincia de

Partido Judicial de - - -

Término Municipal de

$ecúa en yue iteran las CIGÜEÑAS
cFccIi-a en yue se marchan
$or dónde lle<^,anl.

¿Sor donde se van?

QfCúmeio total aptoocimado de nidos habitados dentro de la po6 (ación

OLúmero total aptoxima3o 3c ui3o.> habitados en el campo, 3cnt-to del término municipal

término mc3io de las yue se crian en un ni3o
¿<Sn el transcurso de los años se o&seiva cj,ue aumenten, disminuyan o sea aptoximaSa-

mente invariable el número de las cigüeñas Cjue se ven?

¿Se consi3eran las cigüeñas útiles o perjudiciales?
Qtzos nombres yue se dé a las cicj-üeñas

cUeftanes, letrillas, etc., cjme se aplieguen a las cigüeñas, y cuantas referencias crea

oportuno el observa3or

(Hágase constar a la vuelta: fecha, firma y dirección del remitente)



 



Se

RIENCIAS

Pro\ Par Térr ffiecí
S’eel ¿$or ¿Sordondesevan? 01/úmexototalaproxima9odeni9osúabitodosdentzodelapob(ación ©húmerototalaptoxima9odenidoshabitadosenelcampo,dentzodeltérminomunicipal términome9iodelasyuesecrianenunni3o ¿<Sneltranscursodelosañosseobservacj/ueaumenten,disminuyanoseaaproximaSa- menteinvariableelnúmero3elascigüeñascjueseven?

¿SeconsiSeranlascigüeñasútileso'perjudiciales? (3trosnombrescj,uesedealascigüeñas ^le^raneSjletrillas,etc.,cjnieseaplieguenalascigüeñas,ycuantasreferenciascrea oportunoelobservaSor

(Hágaseconstaralavuelta:fecha,firmaydireccióndelremitente)
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AYUNTAMIENTO

DE

PORRERAS

BALEARES

Núm. lé.
Espero merecer de se servirá
r .

... / /
por medio de pregon publico que en

el corral de esta villa se halla dete¬

nido un perro perdiguero cuyas senas

son:cuerpo, pelo blanco, cabeza y ore¬

jas, color chocolate,teniendo ademas de
este mismo color, pequeña mancha en el

/

nacimiento del rabo; el cual sera ven¬

dido en publica subasta à los tres diai

siguientes de aparecer inserto el anun¬

cio en el B. 0. de la provincia*

Porreras à 3 de Marzo de 1936,

Sr. Alcalde de la villa de Montuiri.

_ rl ' 0. ' v . .' h :



 



 



alimpiezadelaPlazapública,seatampó- òioso-administrativo de plena juris¬
dicción contra acuerdo del Ayunta¬
miento de Montuiri de seis de Marzo

último,notificado al recurrente,Ofi¬
cial Sanche de dicho Ayuntamiento en

comunicación de 9 siguiente,por el,
que se acordó que la publicación de

los bandos oficiales y pregones par¬

ticulares que veina hairiendo el Ofi¬

cial Sache la hagaf en adelante, otra
persona dejando el Oficial Sache de

percibir la gratificación que perci¬

bía en tal concepto y que la limpieza
de la plaza no sea tampoco función de]

Oficial Sache y’ que por lo tanto de je
de percibir la gratificación que por

limpieza percibía;este Tribunal Pro¬

vincial de lo contencioso-administra-

,Habiéndose interpuesto por D. &a-
E-t

briel Oomila Pocovi recurso conten-



-Habiéndose interpuesto por D* G-a-
^ I
briel Gomila Pocovi recurso conten-
f

cioso-administrativo de plena juris¬

dicción contra acuerdo del Ayunta¬

miento de Montuiri de seis de Marzo

último,notificado al recurrente,Ofi¬
cial Sanche de dicho Ayuntamiento en

comunicación de 9 siguiente,por el,

que se acordé que la publicación de

los bandos oficiales y pregones par¬

ticulares que veina habiendo el Ofi¬

cial Sache la haga* en adelante, otra

persona dejando el Oficial Sache de

percibir la gratificación que perci¬

bía en taJL^concepto y que la limpieza
de la plaza no sea tampoco función de!

Oficial Sache j que por lo tanto de je

de percibir la gratificación que por

limpieza percibía;este Tribunal Pro- •

vincial de lo contencioso-administra-



tivo en providencia de esta fecha

ha acordado que se reclame el expe¬

diente administrativo,el cual deberá
remitirse dentro del plazo de cuatro

días conforme dispone el art. 224 de

la ley Municipal vigente.

Y para que se digne disponer que-

se remita el expediente indicado,den¬

tro vdel mencionado plazo de cuatro-

días tengo el honor de dirijir á V.S.

el presente.

Palma 28 Abril 1936.

SR.ALCAIDE PRESIDENTS JJEI AYUNTAMIENTO DE
MONTUIRI



ty- 2 >2~ , ’/4- *P °Z c¿^u /A —

¿f 2 d ¿&¿!s ¿tcc£r-r /fy > .

//fa?ryfà*r7 £/ '77T^n^e /1¿L

Sr. Alcalde:

Gabriel Gomila pocoví, mayor de edad, Oficial Sache de

este Ayuntamiento, ante V. S. aparece y con el debido
t

respecto EXPONE:

Que en fecha diez del corriente recibid un oficio

de esta Alcaldía, en el cual se le participa:

1§.- Que la publicación de los bandos oficiales y pre¬

gones particulares que venía haciendo el Oficial Sache

los haga, en adelante, otra persona, dejando el Oficial

Sache de percibir la gratificación que percibía por tal

comcept o.

29.- Que la limpieza de la Plaza pública, no sea tampo¬

co función del Oficial Sache y, por lo tanto, deje de

percibir la gratificación que por tal limpieza percibía.

Siendo tales disposiciones lesivas a los legítimos

intereses del infrascrito, interpone ahora contra dichos

acuerdos el recurso de reposición previsto en el art9

218 de la vigente Ley Municipal; y

Suplica a V. S. que tenga por interpuesto dicho recurso,

y por contrario imperio,revocar dichos acuerdos.

MONTUIRI, 21 de marzo de 1936.

Sr. ALCALDE DE LA VILLA DE MONTUIRI.



 



tivo en providencia de esta fecha

ha acordado que se reclame el expe¬

diente administrativo,el cual deberá
remitirse dentro del plazo de cuatro

días conforme dispone el art. 224 de

la ley Municipal vigente»

Y para que se digne disponer que-

se remita el expediente indicado,den¬

tro "del mencionado plazo de cuatro-

días tengo el honor de dirigir á V.S

el presente.

Palma 28 Abril 1936.

SH.ALCALDE PRESIDENTE ¿)E1 AYUNTAMIENTO DE
MONTUIRI
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<z_y

al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Montuiré

y se permite encarecerle preste delicada aten¬

ción a las preguntas que se formulan en el adjunto

Cuestionario sobre cigüeñas, rogándole su devo¬

lución una vez cumplimentado.

'Çy&b'te·o-ó

c/e ¿y,3..6



 



AYUNTAMIENTO

MONTUIRI

po Tengo a bien entregarle una instan-
cia firmada por nao cié clon vecinos to-

^ a os ellos electores de este termino en

la ciml piden que en las próximas e lace i<

nos/el Alcalde de este pueblo sea elegí—

t ; do directamente por el mismo.
Kecibfel duplicado

Por lo que la renito a Y. conforme

el párrafo segundo del artículo 76 de la

vigente Ley Municipal. Hoyándole so sir¬

va firmar el duplicado.

Monta iri 28 narso de 1936

El Alcaláe.

Al br. Jues Pros iaente de la Junta linnioipíil del

Conso -Ulectoral de esta villa. jtípntulri
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JV.°delExpediente

AYUNTAMIENTODEPALMA ARBITRIOSOBREINCREMENTODEL VALORDELOSTERRENOS Kúm

Situacióndelterreno Transmisiónactual.. Id.anterior.
Tiempotranscurrido. Deduccioneslegales

y

Día

Mes

AñoValorn,2

TOTALPESETAS

//f¿~

3

/f

2

....

Plus-valía

/¿ni'éra

Basedelarbitrio.

ç[ueporrepresentarel°/„deincrementoenrelación conelvalordelatransmisiónanterior,correspondeaplicar el%detarifaoseaPías. CUOTATOTAL.

/yjy'



2V.° del Expediente

ri1'

AYUNTAMIENTO DE PALMA

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS

Núm

Situación del terreno

Extensión
Día Mes Ano Valor n,2

Transmisión actual. .

Id. anterior. fé.~.

Tiempo transcurrido .

Deducciones legales
>2?,

TOTAL PESETAS

Plus - valía .

Base del arbitrio. ¿>¿?
ç[ue por representar el °/„ de incremento en relación
con el valor de la transmisión anterior, corresponde aplicar
el °/0 de tariía o sea Ptas.

CUOTA TOTAL.
~

T



 



AYUNTAMIENTO DE PALMA

arbitrio sobre incremento Lajrasmisión de dormnio efectuada
DEL VALOR DE LOS TERRENOS pOF D

en concepto'de
a favor de V. de un sito en

^ „ está sujeto, según la vigente Ordenanza del
Arbitrio sobre Incremento del valor de los terre¬

nos, al pago del impuesto de Plus-Valía.
De acuerdo con la liquidación practicada,

que se adjunta, le corresponde a V. satisfacer
la cantidad de pesetas,
en concepto de cuota provisional.

La impugnación de la mencionada cuota
tiene que efectuarse por escrito ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de quince días a contar del
recibo, transcurrido el cual sin presentarse recla¬
mación justificada documeníalmeníe, la cuota
provisional se convertirá en definitiva y se pro¬
cederá a su cobro por los trámites y recargos
del procedimiento de apremios.

Contra la liquidación de la cuota definitiva
cabe el recurso de alzada ante el Tribunal pro¬
vincial Económico-Administrativo.

Palma,

y¿s&tódL

Ór. <Z>.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA é 'SSff'

arbitrio sobre incremento La trasmisión de dominio efectuada
en concepto de

a favor de V. de sito( en

está sujeto, según ia vigente Ordenanza del
Arbitrio sobre Incremento del valor de los terre¬

nos, al pago del impuesto de Plus-Valía.
De acuerdo con la liquidación practicada,

que se adjunta, le corresponde a V. satisfacer
la cantidad de ¿fZ pesetas,
en concepto de cuota provisional.

La impugnación de la mencionada cuota
tiene que efectuarse por escrito ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de quince días a contar del
recibo, transcurrido el cual sin presentarse recla¬
mación justificada documeníalmente, la cuota
provisional se convertirá en definitiva y se pro¬
cederá a su cobro por los trámites y recargos
del procedimiento de apremios.

Contra la liquidación de la cuota definitiva
cabe el recurso de alzada ante el Tribunal pro¬
vincial Económico-Administrativo.

Palma” iúZa ....



 



INSPECCION MUNICIPAL

DE SANIDAD

$ OUA¡'

MONTUI R I

Tengo el honor de comunicar

a V.; que la sala de Autop¬

sias del Cementerio de esta

Villa se hace servir de al¬

macén, lo que produce un mal

efecto.

Si la comisión gestora que

tan dignamente preside lo

creyera conveniente/ seria
de buen efecto construir un

local apropiado para almacén.

Viva V. muchos años

Mongsjuiri 20 de Abril 1936

El Inspector Municipal

Sr. Alcalde de

MOSIUIBI



 



NegociadoNZ..

Núm.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL -n ya sesi5n que la Comisión
DE BALEARES

Gestora de esta Diputación provin-
COMISIÓN GESTORA INTERINA

eial oele tro el dia de la fecha

se dio cuenta de un oficio del Sr.

Ingeniero Director de Vias y Doras

provinciales que copiado en la par'

te pertinente dice asi:

Visto el oficio de la Alcaldia

de Montuirl que T.S. me traslada

,4 fecha 24 del corriente, he de

informar que de momento no es po¬

sible atender a la petición for¬

mulada por no existir consigna¬

ción pre supu^estaria, pero que con¬

siderando justa dicha demanda ests

Dirección tendrá presente la ayu¬

da ofrec ida por el Ayuntamiento

de Montuiri para completarla en

cuanto lo permitan las disponibi-



lidades económicas.s>

Lo que en cumplimiento de lo acordado

me complazco en trasladar a-Vd. para su co

nocimiento, el de la Corporación municipal

y demás efectos.

Palma 7 de abril de 1936

ó

Sr. Alcalde de montuiri



COMISIÓN GESTORA INTERINA

. Me c ompla zoo en cor íuiii c arl e
DIPUTACION PROVINCIAL

de baleares Que Gomisidn G-estora de esta

Diputación provincial accediendo

a lo por Vd.solicitado acordó en

sesión de hoy encargar .al Sr.Ar-

c[ui uecto de provincia pase a esa

"villa para dar cumplími ento al

servicio interesado por esa Alcal¬

dia en su oficio n^ 513 fecha 17

del corriente.

Palma, 21 de abril de 1936

DI Presidente

Negociado <e¿c,

Núm.

Sr *Alcalde



 



INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE SANIDAD

Tengo el honor de adjuntarle

la nota de las medidas higié¬

nicas mas urgentes que son ne¬

cesarias para mejorar en algo

el estado sanitario de esta

Villa y que V. tuvo la aten¬

ción de pedirme verbalmeñte.

Viva V. Muchos años

Montuiri 17 de Abril 1936

Sr. A L C A L D E de

MONTUIRI



 



 



 



Inspección de Hacienda
15 JE I.A.

Provincia i»e Baleares

7V.°>4^/
/9 yj

CÉDULA DE ¡NlOTIFIOAOlÓfNJ

En el día de la fecha he recibido de la Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por la que se me hace saber que en el
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado la liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de ?..■?.£.-$ pesetas
£o. cts. he de ingresar en el Tesoro en el plazo de diez días pues en

otro caso se hará efectiva por ¡a vía de apremio.
de de 193.....

El Interesado,

Sr. D, /Ihrx.iúri1<Kí6¿<>¿. calle de núm.



 



Inspkcción use Hacienda ¡yo X·/ï/
//?S~

Pkoyincia i»k Maleares

CÉDULA DE SMOTIFICAOIÓÏN

En e! día de la fecha he recibido de ¡a Inspección de Hacienda de
esta provincia una comunicación por ¡a que se me hace saber que en ei
acta de invitación aceptada por mí, se ha practicado ¡a liquidación corres¬

pondiente que se me comunica, cuyo importe de .../..E. pesetas
£Z. cts. he de ingresar en el Tesoro en el plazo de diez días pues en

otro caso se hará efectiva por ¡a vía de apremio.
de de 193.....

El Interesado,

Sr. D, .ElErv./ifo&¿<r<dr../Ek2^ calle de núm.
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INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE SANIDAD

MONTUIRI
a

Disposiciones sanitarias que serian convenientes pa¬
ra corregir en algo el estado sanitario de esta Villa.

Prohibición absoluta de defecar y orinar por
las calles,sancionando severamente los contra*
ventores.

No çermitir fumar ni escupir en los- salones de
Espectáculos,anunciándolo antes de empezar..
Prohibición seminante ae verter aguas sucias
en la calle.
No permitir barrer sin antes regar a fin de
evitar el levantamiento de polvo..
Obligar a las tiendas que protejan los artí¬
culos alimenticios,mediante gasas o regidlas,
para evitar que sean contaminados por las mos¬
cas.

No permitir que se saquen los estiércoles pro¬
cedentes de deyecciones humanas durante el dia
sino que se haga de noche y a horas que no mo¬
lesten al vecindario.
Los estiécoles procedentes de animales que no
se permita amontonarlos en las calles,sino que
de la cuadra o estercolero vayan directamente
al carro y una vez lleno seguidamente sean
trasportados a su destino.
No permitir dejar abandonados en las calles de
tritus de pescado o de carne,lo mismo no per-
mitir que se tiren a la misma las mondaduras
de los frutos.
Una medida muy interesante seria obligar a las
tabernas la instalación de agua corriente para
ellavado de los utensilios empleados para las
bebidas,ya que es muy antihigiénico el proce¬
dimiento hoy usado de lavar en una misma agua
los esrvicios que han empleado distintos con¬
sumidores.

Montuiri 17 de Abril 1926



 



PATRONATO LOCAL
DE

FORMACIÓN PROFESIONAL

Pedro A. Peña, 28
PALMA DE MALLORCA

Teniendo que remitir al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, los Presupuestos de este
Patronato y Escuela Elemental del Trabajo de Palma,
para su Superior aprobación, precisa acompañar a
los mismos, certificación acreditativa de la subven¬
ción que aporta ese Ayuntamiento para el soste¬
nimiento de la indicada Escuela, con arreglo al
Decreto de 1.° de Agosto de 1955; por tanto, su¬

plico a V. se sirva ordenar sea remitida a esta
Presidencia, con la mayor urgencia posible, la cer¬

tificación de referencia.

Viva V. muchos años.

Palma de Mallorca,...á de de 195 £
El Presidente,



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

Bi ¿Atono# Br# OabciXiiador -Bivll
can tmmkm úm ayer m$ omt&n%,uu lo
r ¿.guiante ••♦K» vis “fea «Uj Xa eitua-

— oidn aifeelft en se «mouentr®
©X AyuntariXóïito de ir i amada soaf Xa tnueia
teñóla cío onatríi dt* ima 6imoejaXes a Xae &&&$&**
nes y X * romino la que do as our^oi? aan preiaenta
áo alna o do loa • róstante© de loe cilea que ©n la
actualidad eanponen aquel Ayuntfiiíilei* toja £iu ao
nornnlisar el lunaior¿f$alen ¿o Xak¿al da la Goxpm.%
ción ho acordado el cese de •soda o loo ¿.once jalo i
que la coxuponen y. noimrar en sustitución una 0©~
mi nidn (rento ra lntegra&a por los ¿ roa. alguien-
tés *—J). añapa? .goequida á©rra.t3>*#abrXaX roeovf
Ricolau,’}# Antonio >*iol morilla, II* lateo acalla
furcia*!;* iTaim ¿.oca *¿ariirwSn#a>#*íaiuQ ?iol ¿¿rallci
y J}* Bartoicná ¿;i¿;o IÜr&XXea*las cuales- oti la
prinera sesión quo oalabren deberán eludir do
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carao de rr^sjUu'mte de aicha Pouiaián#-t *0 n&rtir*
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El íobernador.-* Isidoro Xiiarte*- Kubrioado#- sx,
A leal de do Jenfculari#

ho que pongo ©n su oonooinien to $mmm a loo
afectos 00 uirntcm* .

. Hofttuiiri 8 de abril de X9Sí>
El Alcalde

sr.
/.yunta?; lento#
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AYUNTAMIENTO
DE

M O N TU iR I
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

El Excmo• Sr. Gobernador Civil
con fecha de ayer me comunica lo
siguiente.—En vista de la situa-

_ ción anómala en que se encuentra
el Ayuntamiento de Montuiri creada por la inasii
tencia de cuatro de sus Concejales a las sesio¬
nes y la renuncia que de sus cargos han presenti
do cinco de los restantes de los diez que en la
actualidad componen aquel Ayuntamiento;a fin de
normalizar el funcionamiento legal de la Corporal
ción he acordado el cese de todos los Concejales)
que la componen y nombrar en sustitución una Co*
misión Gestora integíaáa por los Sres. siguien¬
tes.-E. Gaspar Mesquida Serra,E.Gabriel Pocoví
Hicolau,E. Antonio Piol Gomila, D* ¡lateo Gomila
Garcia,E. Juan Roca Marimón,E.Jaime Piol Mirall'
y E. Bartolomó Rigo Miralles,los cuales en la
primera sesión que celebren deberán elegir de
entre ellos a la persona que ha de desempeñar el|
cargo de Presidente de dicha Comisión.-Lo parti¬
cipo ay. para su conocimeitno,el de los Conceje|
les de ese Ayuntamiento, Gestores nombrados y e~
fectos correspondientes.-Palma 7 de abril 1936.
El Gobernador.- Isidoro Iriarte.- Rubricado.- S;
Alcalde de Montuiri.

Lo que pongo en su- conocimiento gaass a los
efectos consiguientes.

Montuiri 8 de abril de 1936
El Alcald*

Al Sr. E.

Ayuntamieñ
á? Crt&n

•re¿

.Concejal de este

7: " ' -r7"'--
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

Sr* ¿tobtsmacior íXtrtt
«awr tíá uonttnicm Xo

EX i&smm»
con tmúmx ció
í ii ulon >4*»~i*n vXr.-tn tu» Xt* íátm-
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©X /^mtUKixmra» do * iont&ir£ anmúu poi1 Xa Huta!
teñóla ¿io onagro do mía íionmtJnXcifi n Xao
&«9 y Xa roaunu ia cpo án mu$ oarf;aa han present
¿o cinco ua Xou rentanteír do Xoc atoa cfste en Xo
notar* iidad etripmum'iiqftieX /^ftarctfòXt*.. tojis £iu ue
norimXXsor oX ítmoimiltmi» Xo0;áiX ti«* Xa Oorporí
cirin he acorando «X ocaso do todtu? Xon ConeojaXo
tino Xé tuHijnjíio» y «mtfomr «n nuatltuoXdtx taso i o*
tdaièi por %xm rea. alt^uien-»

Ust&pür á1**Oi|uXÉu1 i Jorro,}‘*Cfnorioi *000v£
HXoolau,;)* libido KioX ^ordX% 1). I lateo ihwú&u
Sfereia»;'*» «futan hetm .. Xarin&itlWoii $e : XoX ¿¿jrftlXi
^ lu hartoXoíad Kln» rlirnXXmi, lo« ouaXee cm Xa
pri^iorn imnxón %$m omlebrón dobordn eXcisl? do
entro oXXoe 11 lis porwmt <41*0 Ha d« doao^apelUir
o&lffgo de ¿T^íílt^um ció aichn nutilf'&Efeu^n pnrtij
cipo ü imam p innuntlm Xt.¿o„oX do Xof* doamjf
Xoü do «m /gnsniu#«Xtmt,o, tuia oren nonbmcioa y
Xootmi corre-iipcme&¿ «toa.— % *jum V do eferlX Xftí>d*|
XX í; oborntuior •«■ Isidoro Xrinrto*— hulirloado •—
XXcifiL do1 á*§ . loíst *iSri*

¿jo -$m ponido en toa. tHmooir*ierto fMtm n lea
© r001o is ocbsísí4|uXent00*

¿lontuiri 8 do abril cío Xt&i?
KX ¿ Xc id de

AX ;3r*
¿yuniré i*m

rTcmoo jal cío ente



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O N T U I R I

El Exorno. Sr* Gobernador Cíivll
con focha de ayer me comunica lo
siguiente*—En visita de la situa-

— ción anómala en que se encuentra
el Ayuntamiento de ¿lontuiri oreada por la inasis
tenoia de cuatro de sus Gonce ja les a las sesio¬
nes y la renuncia que de sus cargos han presenta
do cinco de loo restantes de los dies que en la
actualidad componen aquel Ayuntamiento;» fin de
normalizar el funcionamiento legal de la Gorpora
oión he acordado el cese de todos los Concejales
que la, componen y nombrar en sustitución una Co¬
misión Gestora integrada por los «res* siguien¬
tes.—J). Gaspar . lesquida üerra,]>• Gabriel Pocovf
Hieolau,D* Antonio Fiol Gomila, 13. i ¡ateo Cfomila
GaróiatL. Juan Uoua ilarimóh,E*Jaira© Piol li^rallefl
y 13. Bartolomé Higo ¿IlruHes,los cuales en la
primera sesión que celebren deberán elegir u©
entre ellos a la persona que ha de desempeñar el
cargo cíe Presidente de dicha Comisión.-Lo parti¬
cipo a Y. para su conoaim##el de los concojo
les de ese Ayuntara lento, Gestores nombrados y e-
fectos oorrespondientes.-Palma 7 de abril 1936.-
El GobernadorIsidoro Iriarte.- Hubrioado.- sr.
Alcalde de líontuiri.

Lo que pongo en su eonocimien to pmmm a los
efectos consiguientes.

líontuiri 8 de abril do 1936
El Alcalde

u/c Qérat/v^
• £•••• .Goncejal de este



 



OFICINA PROVINCIAL
—— DE — 1

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

—

Núm. AÚn cuando ya hemos recomendado reiteradamente el puntual cumpli¬

miento en la remisión de las hojas estadísticas del paro involuntario,
* . ■ ... -

dentro el plazo señalado, son bastantes los Registros, Oficinas de Co¬

locación o Ayuntamientos que cursan con retraso dichas hojas, retraso,

que por consiguiente ocasiona el mismo defecto al resumen que, de dicho

paro, se eleva mensualmente a la Oficina Central y a la Junta Nacional,

contra el Paro.

Es también conveniente que se tenga especial interés en llevar al

día., el Registro de los obreros en paro parcial o completo, para poder

que de dicho paro se hagan por los organismos superiores, datos, que

han de servir para el logro de aquellas peticiones que se hagan para

aliviar o solucionar el problema del paro forzoso en todas y cada una

de las respectivas localidades. ' .

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de Mayo el adjunto formulario,

después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loca¬

lidad con referencia al último día del mes actual.
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—Pa-lma , 6 -->=9 - 3 (x
-
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ataMuy S r . m ioSJtt&épuerdo a Td . q ue en~esfta
ty¿ . . . ~
•f su disposición impre¬
co de Abastos, libramien-

I m p r en t a s évdia.1 d
s o s par a e 1
£os, cargaremes, recibos para el cobro del
reparto y arbitrios y todos los demás que
constituyen el menage para el servicio de
la Secretaria de su digno cargo, lo mismo
que el material de escritorio, todo en inme¬
jorables condiciones de pago.

En espera de sus encargos me reitero de
Vd. affmo. S. S. q. e. s. m.

JUAN GUASP



AYU NT AMIENTO
DE

M O N TU IR I

f v-->;
7 T

^ ïengo el gusto de entregarle el permiso de
Obras Piíbllcas para las obras solicitadas en

'

escrito ue 21 ae novicubre de 1055, y, a la
ves, notificarle que este Ayuntímiento en se¬
sión de 27 ae raarao itltino tendel siguiente
acuerdo: n jada cuenta del espediente ])rono~
vido x>or el vecino J. Gabriel Arbona Arbona
} ara construir una casa en la calle de K.Llui:
J al lado ae la que tiene construida J. Anto-
niu Moll üertUÍ y apoaar uol permiso favorable
ae Ubra^ Publicas/ el Apuntamiento por uímnini
dad acordo ¿uc el dicho Arbona tond£f presentid
en la referida construcción apio pecado a la c£

^ sa ael dr. ¿3oll conformo al trasudo uo los plej
' nos ael Grupo íiscoiur, debidamente aprobados,

^ existe una calle de dios rastros de ancho pa¬
ra el acceso ae ios escolares al <hru o la que

* aeberá dejar completamente libre de toda eai-
^ ficación."

üe lo comunico para toaos ios efectos con-
3 siguientes.

JanGuiri a 24 de abril de
K1 Presidente de la Comisrtm Gestora

; r. ]}. Gabriel Arbona Arbona.



 



i ue o a V, • eo sirva remitir
la relación de demarcaciones en <$ie
üq dividió o jo termino municipal
para la renovación del Padrón de ha¬
bitantes, dando cumplí liento al
art* 6L de la Instrucción de 14 de
noviembre do 19-4, servicio que le
fue recordado por odon del Iltmo*
ir* Jubsearetario de Trabajo y Ac¬
ción >ocia i al 13 de diciembre pró¬
ximo casado y en otras dos lochas
posteriores*

, 24 de abril
PROVINCIA ó -t)

do 1936.
; >; sTaoi moA



 



CLUB CICLISTA LLUCHMAYOR
Plaza de la República, 8

o;ít5-

Lluchmayor.amoaa/ de 193..

Muy S r . núes tro:

Tenemos el gusto de poner en su conocimiento que el

día ..../J celebramos una carrera

por de unos..^^ kilómetros de

recorrido, y solicitamos de Vd. la colaboración moral

ymaterial que esté a su alcance y buena voluntad .

Sin nada mas, quedamos de V. affmos. 3T S . S.
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Rivadeneyra(S.A.).—Madrid.—Modelo2

'

.... . /.* '

INDICACIONES DEL SERVICIO

Recioido de

El Oficia*

i

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

MUMFRO

Para MU de núm. -hí-^ï-H.— Palabras depositado el a las jf— —

'n.&ía

:P,0 Aa jLJd..„di&k.GL .jf-^.(lLuPÍéu£- (KCAAAXl^dJp^MC
¿Údu2Á£A-J^

&.



V !A¡ 93131

oiinivye aiaod

lC INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENT E. Se transmite y se iieva a domicilio con preferencia a todo?
tes demás.—Tasa, triple del ordinario.

i ELcGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínixnun, i,io pesetas, y por
Sida palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tesa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
debe entregarse en el 1." reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
¿«pedidor, la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcio¬
nan directamente con .aparatos impresores:—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma¬
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 5,yo pesetas.—De madrugada hfict* 100 palabras. 2,yo pesetas: por cada too palabras
más, 1,75 pesetas

Pare i ELEGRAMÀS CON.,RES PUES i A PAGADA. DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse inlormes en las oficinas telegráficas.

^
'•V -eV Y, ® f v. Y.

V- * . % % '*
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OFICINA CENTRAL* BARCELONA

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECRETARIA DIRECTIVA Y ADMINISTRATIVA

IN VERSIONES SOCIALES

Y PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

VÍA LAYETANA,SS-TELÉr 14740

Barcelona, 1 de abril de 1936

Sr • Alcalde de

MONTUIRI

Muy Sr. nuestro:

Nos complacemos en participarle que tiene a

su disposición en la oficina de Montuiri de esta

Caja, el recibo correspondiente al vencimiento trimestral

de boy, del préstamo que nuestra Institución les concedió,

cuyo recibo importa Ptas . 1404*24

En la confianza de que dicho recibo será liquidado

dentro del plazo señalado al efecto, antes del día 10

del corriente, le saludamos atentamente, reiterándonos

afmos . s. s.

q . s . m . e .

Mod. 724
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

,. . . ^ ^ En contestación a su te-

Núm.d.á^ legrama fecha 12 del actual en el
I

-

que denuncia el atentado de que

han sido objeto las placas que dan nombre a varias

calles de esa vilia he de manifestarle que denun—
l ■i

jcie a este Gobierno los individuos de quines tenga
vehementes sospechas puedan ser los autories o ins¬

tigadores del hecho y excite el celo del Comandan^

te del Puesto de la Guardia civil para ver si se

consigue averiguar quienes realisaron el hecho*

Palma de Mallorca 15 de abril de 1936.

Sr Alcalde de Montuiri,



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Núm.

Tr
hSiS

Con esta fecha autorizo a Don

loooví,
para que previas las formalidades

prevenidas en la Instrucción General

de Sanidad y demás disposiciones

vigentes, pueda trasladar

CídnTsr

de D.
6»Áü& Bauza v’C'-nla

desde al
; alma

Cementerio de

Lo que traslado a V. para

su conocimiento y efectos consi¬

guientes.



 



Sueldo
mensual

Núm 6a

Zona de la Guardia Civil

tercio Comandancia de ni uses. Puesto de raima.

Mes de Abril. de 193.6.

Justificante de revista para la administrativa del mes actual

BONIFICACIONES CRUCES

2 .2 Q

CLASES NOMBRES

Miguel Arbona Martorell

TOTAL.,.

DESTINO

SITUACION

Con licei
cia por

enfermo /i A i&j

Montuiri Ia Abril

REVISTALO; Un guardia segundo. <

El Alcalde

de 193 ^



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Franc vecino

COMISIÓN

Negociado t

Núm.. x}7/. p

. Alca Idf

isco Mas Sastre,

de esa villa, ha sol*c? tado la
GESTORA INTERINA

ne ce sar-'s

gresar en

autor *z

la Gasa

c * ón para * n-

pro v * nci a 1 de

la Infància de esta ciudad a uno

de los gemelos que ha dado a luz

su esposa Magdalena Ribas Juan;

y a fin de que la Comís*dn Gesto¬

ra pueda resolver lo procedente,

ruego a Vd. se sí rva informar s*

efectivamente los medios con que

cuenta el solicitante son sufi -

oyentes para atender a la crianza

del referido niño.

Palma 15 de abril de 1936.

de Montuiri .



 



Negociado de

ar.o _ ys/£

Rue^o a U* se sirva disponer

sea entregada a la vecina de ese Mu¬

nicipio izaría Ferrer Comas-Baja, 64;|
la adjunta, comunicacio'n referente al

Arbitrio sobre Incremento del valor

de los terrenos, sirviéndose devolver

a esta Alcaldía, el duplicado debida-

mente firmado por àà interesada.

Esta Alcaldía gustosamente se en¬

cuentra a la recíproca siempre que V.

ten<ja a bien interesar su cooperación
en todo aquello que se refiera al ser¬

vicio publico.

Palma, 6 Abril 1936.

El Alcalde,



 



"&M

Ho ha . o ene fiyunt«miento atoo—
dido a ni cor-iuaicacida Techa 25 de ene**

ro del. a3:0 actual, le Tmgo rosita» a
Xa posible* brevedad, Xa relación d©
a •:ent.í? j nombrado# para la rece ;ida de
d toe del Padr&i de habitantes con ex¬

presión do le pti rt- «v¡io o emprende Xa
domare ación de coda u o ríe ell$0$ do¬
cumentos a *po .je re lloren loe artícu¬
los 6~ y 4L un la Instrucción de 14
de noviembre de 1924# e peralto re¬
cordarle que la mi. ¿ersolón do las seo-
oi ones i o h- <o er se c orre lati vaneóte
oomen&am y Xa# de i oaaoo do la aa- '

pitai del mnioipio y si, uiendo, en
orden sucesivo, por Xas do lucra del
cuaco*

Palma, 10 de abril d? 1936#

■•fyM



 



Mçp. Sr.

-''on GREGORIO BARCELÓ ESCARREH, presbiteij», Cux^parroco
de la iglesia de SAN 'BARTOLOME-, de MONTUIRI, en cumpli-

i

, miento de las Leyea vigentes,solicita de V.S. el co¬

rrespondiente permiso para celebrar las acostubradas

procesiones en Semana SANTA próxima,á saber, jueves^
viernes santo, y dia de PASCUA,como también la acos¬

tumbrada bendicición de -CASASS-el sabado de GLORIA.

Dios guarde á V. S. m. a.

MONTUIRI-I. ABRIL de 19-36. _

Meo Señor ALCALDE de MONTUIRI



 



El Exorno. ür. Gobernador Civil con fecha de ayer me comunica
lo siguiente.«-En vista de la situación anómala en que se encuen¬
tra ei Ayuntamiento de llontuiri creada por la inasistencia de

la actualidad componen aquel Ayuntamientoj a fin de normalizar el
iuncioaaniento legal de la Corporación lie acordado el cese de to¬
aos ios Concejales que la componen y nombrar en sustitución una

Mesquida Gerra, L. Gabriel Poco vi líicolau,I). Antonio Piol Gomila |
D. Hateo Gomila Garcia, I). Juan Roca uarinón, 1). Jaime Piel Mira-'
lles y D. Bartolomé Rigo Miralles, los cuales en la primera see
sión que celebren deberán elegir ae ehtre ellos a la persona que
la de desempeñar el car^o de Presidente de dicha Comisión.-Lo
participo a V. para su conocimiento, el de los Concejales de ese
Ayuntamiento, Gestores nombrados y efectos correspondientes.-Pal¬
ma 7 de abril de 1936.-E1 Gobernador.- Isidoro Irisrte.- Rubrica-
a o.- i>r. Alcaide de llontuiri.* .

Lo que pongo en su conocimiento a ios efectos consiguientes.

Recibí el duplicado. Rooibi el duplicado. Recibí el dupld^.

Recibí el duplicado Recibí el duplicado

Recibí el duplicado. Recibí el duplicado

7

Recibí ei duplicado.



 



Meo. n R.

JOB?;. POOOVI,natural de esta y vecino de PALMA, enterad

de las recientes disposiciones de la ALCALDIA de M@N-

HJ1KI referente á condución de cadáveres á su ultima id ora¬

da, solicita de la '/isracx el debido permiso para que el OLE -

10 v CRUZ parroquial pueda asistir a la condución del de

mi esposa difunta AMA GrOMILA, á las seis y media de la

tarde de hoy.



 



Inspeooion de Arbitrios
e Impuestos Adjunto tengo el honor de

remitirle a Y. un aviso de citJ

tacion para que se sirva hacer]
lo llegar a manos de DofíaPran-

cisca Sigala domiciliada en la|
Calle de la Cuesta de este ; u-l

nicipio para que concurra a

Palma en su dia para tomarle

declaración sobre introducci¬

ón fraudulenta de carnes*

Viva Y. muchos anos*

Palma 21 de Abril de 1936
SI Alcalde

Sr. Alcalde de 1. ontuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm. Jf/f»..

Pl los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Plbril de f935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a cl). la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a .Zf de de 193 f?

El Presidente,



 



Estando ordenado que las sec¬
ciones para la formación d el Padrón de
habitantes se formen adaptándose a
las electorales, ruégole se sirva dis¬
tribuir adecuadamente los datos rela¬
tivos al Padrón renovado en 1935 de ese

Ayuntamiento, formando las secciones
en la forma indicada y demarcaciones
dentro de las mismas que comprendan
los diseminados dentro de cada sección»

Dada la urgencia del servicio,
le ruego tenga la bondad de despachar
este servicio a la posible brevedad,

Palma, 20 de abril de 1936»
EL JEPE PROVINCIAL DE ESTADISTICA



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

/¿o

Habiéndose recibido en esta Al cal'
dia numerosas quejas del vecindario
de que son molestados por el toque

3 de campanas a las altas horas de la noche
como a las primeras de la madrugada, este
Ayuntamiento del cual tengo el alto honor
y honra de presidirle, en sesión de ayer a~
eordá pedirle y al mismo tiempo exigirle,de¬
je o que dé las ordenes oportunas para que
a principiar de u de abril, cesen
en el toque de camjaiías desde la puesta del
sol hasta las siete de la mañana. De celebr¡
brarse algiin funeral podrá hacerlo cuando
lo estime conveniente.

Como también se servirá pedir permiso a
esta Alcaldia para celebrar toda clase ¿e
funciones religiosas en la via páblica en
que se saquen a relucir emblemas, cruces o
e standartes *

Lo que le participo para su conocimien¬
to y efectos consiguientes.

líontuiri 11 de abril de 1936.

Al br. Cura párroco de esta villa.
Presente.



 



AYUNTAMIENTO

DE

PO RRERAS

Espero merecer de Vd. se servirá anun¬

ciar al ijáblico por medio de pregón que i

en el corral común de esta villa se halla

detenida una oveja con su cria,un cordero
la que será vendida en pública subasta a

los tres dias de aparecer inserto el co¬

rrespondiente edicto en el Boletín Ofici¬

al de la provincia.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de* Montuiri



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCION DE BALEARES

JEFATURA

oo oo

X* *.v t » . . . (Lj4 \-TÍv ‘

Tengo el honor de comunicar a Y. que
por Decreto fecha 8 de los corrientes
ha quedado restablecida la libertad de
contratación del trigo y sus harinas en
todo el territorio de la Republica.Mn
consecuencia,se suprime el regimen ce
tasas,las guias autorizadas y demás do¬
cumentos que para la circulación de a
trigo y sus harinas exigían el Decreto
de 16 de Octubre de 1905 y sus dispo¬
siciones complementarias.

Suplicándole que de tener cantida¬
des cobradas en concepto de compra-ven¬
ta,se sirva ingresarlas en estas Ofici¬
nas (Sindicato 213) a la mayor brevedad

( a fin de poderlas remitir al Minis¬
terio el dia 20 del actual.

Raima 15 de Abril de 1936
MI Ingeniero Jefe—Pre si dente ,

JEFATURA

oo oo

Ü At-t O ^
u- m

^ v»ttív ‘
■’ '' ^ V * rff



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O NTUIR I

Este Ayuntamiento en sesión de diez

ael actual acordó, suprimir del Presu¬

puesto municipal ordinario la consigna¬

ción de ochenta pesetas que en concep-

to de gratificación por el servicio de

correos Y. percibía.

Lo que lo comunico para su conocimien¬

to y efectos consiguientes.

Montuiri 24 de abril do 1956

I re.sonto1 •

bx • jj G-abrrol Les qnida . liralies. -Cartero



 



4

DE

MONTU1RI

AYUNTAMIENTO
H&bidndosa recibido en esta Al¬

caldia numerosas quejas del vecinda¬
rio de que son molestados por el to¬

que de campanas a las altas horas de la noche
como a las primeras'do la madrugada,este Ayun¬
tamiento al cual tejigo el alto honor y honra
ae presidirien sesión de a¿ or acordó ]>edirl©
y al ni ano tiempo exigirle, de je o que de las c
ordenes oportunas para que a principiar de ho$
11 de abril, cesen en el toque de campanas des
d€í la puesta del sol hasta las siete de la ma¬
ñana. Pe celebrarse al^ón funeral podrá hacer¬
lo cuando lo ostine conveniente.

M Cono también se servirá pedir permiso a es
\ ta Aloíd. dia para celebrar toda clase de iuncio

\ nes religiosas en la via pitblioa en que se sa-

2 • quen a relucir emblemas,cruces o estandartes.
Lo que le participo para su conocimiento

y efectos consiguientes,
Hontuiri 11 de abril de 1936>

El Alefilde

i

Al *Sr. Cura Mrroco de esta villa
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SERVICIO AGRONOMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

PRECIO D3L PAN
Se cíoJa celebrada el 2t> de Ros

corrientes La Junta Reguladora del

precio del pan de esta provincia,

acordo por unanimidad fijar los si¬

guientes precios únicos para el pan

familiar:

PM BLANCO FAMILIAR

Pm HORENO FAMILIAR* *

Tasas que empezaran a regir a partir

del 12 de Hayo próximo

Ruego le de le. maxima publicidad a

este acuerdo y de cuenta a esta. Junto,

de las infracciones

Palma 27 de Abril de 1936

31 Ingeniero Jefe-Presidente.

PR3CJ0 PPL PAN

r



 



Palma - 2 - Abril - 36.

Sr. Alcalde de

M o n t u 1 r i
PARTICULAR

1 Jefe del Ceremonial

Muy Sr. mió: por encargo de la Comisión C-es tura de

esta Dip&tación,le estimaré que a la mayor asvedad posible me manifieste

si la Comparsa ”Fs Cossiers” de Montu-'ri ,aceptaría pasar un dia o dos en

Barcelona entre el 18 al 25 de Julio próximo con motivo de unos Festejos

que patrocina la Generalidad de Cataluña,indi candóme el presupuesto apro

ximado que ocasionaría este viaje de ida y vuelta,estancia en Barcelona,

numero de personas que irían y demás gestos indispensables.

Tratándose de una exhibición que daría prestigio a

la Comparsa,espero se hará un presupuesto moderado.

Fn espera de ser complacido,se ofrece de Vd. att® s

J> 0\ v**^*U2-i**S^

Firmado J. Bauzá Cuaílabens
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REGIM8ENTO INFANTERIA
PALMA N.° 36<^^4g.° BATALLÓN

Servicio de la Plaza para el día 7 de Mayo de 1936
Guardia Principal.-¿Regt.° Inf.a Palma n.u 36
Retén.—T>6n. Ats. n.° 2
Vigilancia. —Un Oficial del mismo >
V* -Zona.—Éegt.° Inf.a Palma n.° 36—Un sargento y dos cabos
2.“ Zona.—Roy. Ats. n.° 2—-Un sargento y dos cabos

El Comandante Militar—Hilario Vicente
Orden del Batall ón del día 6 de Mayo de 1936

Art. i.°—MARCHA
Mañana la realizará la fuerzá del Bón. con arreglo a lo (pie se indica en

Jos siguiéntes apartados:
a) Columnas - Se organizarán dos con los siguientes elementos:
1.a—2.acomp., una Són. amts. y material del Tren al mando del capitán

1). José Gran.
2.a—3.a comp. una. Són. amts. y material del Tren al mando del capitán D.
.Jaime Cereceda.b)—Itinerario - 1.a columna Inca, Lloseta y regreso.

- 2. columna Inca, Biniamar y regreso.c)—Objeto de la marcha—Practicar el servicio de seguridad durante la
misma y reconocimiento de los pueblos de Lloseta y Biniamar.d)—De la 1.a columna el alférez D. Antonio Sancho redactará Memoria
de lo efectuado acompañada de croquis e itinerario y de la 2.a el Tte. I). Mar¬
tin Aleñar: ambos trabajos nre serán presentados a las 18 Ir. de realizado el
ejercicio.e)—La fuerza llevará saco morral, correaje, armamento, alpargatas, un pa¬
quete y un cargador de municiones.f)—Hora de salida del cuartel a las 8 regresando a las 11.

El Comandante—Hilario Vicente
Servicio del Batallón para el dia 7 de Mayo de 1936

—O f i c i a 1 e s—

Cuartel—Capitán 1). José Grau
Guardia Pral y Prón.—Alférez D. Bartolomé Oliver
hnaq. de id.—Teniente D. Lorenzo Arrom

El Comandante—Hilario Vicente
— Subof i cíales —

Guardia—Sargento D. Lorenzo Capellá
Imaginaria de id—Sargento D. Bartolomé Erasmo
Vigilancia—Sargento D. Miguel Caimari

— Clases de Tropa —

Guardia—Cabos Vicente Juan y Juan Ramón, tamljor Lorenzo Sastre
—Imaginarias—Cabos Julián Baltasar y Mariano Juan—Vigilancia—Cabos
Vicente Bueno y Andrés Obrador—Hogar del Soldado -Cabo Antonio Amer
— Biblioteca—Soldado Miguel Pont—Practicante—Soldado Serafín Junco-
sa-Barbero Sold. Jaime Mas.
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JNFÀNTERIA

BATALLÓN
Servicio de la Plaza para el día 7 de Mayo de 1936

Guardia Principal.-^RggL0 Inf.a Palma n.u 3o
ten.—Bou. Ats. n.° 2

Vigilancia;^-Ún Oficial del mismo >

t." Zona.—Regt.°Inf.a Palma n.° 36—Un sargento y dos cabos
2." Zona.—Jión. Ats. n.° 2—Un sargento y dos cabos

El Comandante Militar—Hilario Vicente
Orden del Batall ón del día 6 de Mayo de 1936

Art. 1.°—MARCHA
Mañana la realizará la fuerzá del Bón. con arreglo a lo que se indica en

los siguientes apartados:
a) Columnas - Se organizarán dos con los siguientes elementos:
1.a—2.a comp., una Són. amts. y material del Tren al mando del capitán

L). José Gran.
"2.a—6.a comp. una. Són. amts. y material del Tren al mando del capitán D.
Jaime Cereceda.b)—Itinerario - 1.a columna Inca, Lloseta y regreso.

- 2. columna Inca, Biniamar y regreso.e)—Objeto de la marcha—Practicar el servicio de seguridad durante la
misma y reconocimiento de los pueblos de Lloseta y Biniamar.

d)—De la 1.a columna el alférez D. Antonio Sancho redactará Memoria
de lo efectuado acompañada de croquis e itinerario y de la 2.a el Tte. I). Mar¬
tin Aleñar; ambos trabajos me serán presentados a las 18 h. de realizado el
ejercicio.c)—La fuerza llevará saco morral, correaje, armamento, alpargatas, un pa¬
quete y un cargador de municiones.f)—Hora de salida del cuartel a las 8 regresando a las 11.

El Comandante—Hilario Vicente
Servicio del Batallón para el dia 7 de Mayo de 1936

—O f i c i a 1 e s—
Cuartel— Capitán D. José Grau
Guardia Pral y Prón.—Alférez D. Bartolomé Oliver
hnaq. de id.—Teniente D. Lorenzo Arrom

El Comandante—Hilario Vicente
— Suboficiales —

Guardia—Sargento D. Lorenzo Capellá
Imaginaria de id—Sargento I). Bartolomé Erasmo
Vigilancia—Sargento D. Miguel Caimari

— Clases de Tropa —
Guardia—Cabos Vicente Juan y Juan Ramón, tambor Lorenzo Sastre

—Imaginarias—Cabos Julián Baltasar y Mariano Juan—Vigilancia—Cabos
Vicente Bueno y Andrés Obrador—Hogar del Soldado -Cabo Antonio Amer
— Biblioteca—Soldado Miguel Pont— Practicante—Soldado Serafín Junco-
sa-Barbero Sold. Jaime Mas.



—Compañia de servicio la 4.a—
—Guardia 8, cocina y ct^npra 4, limpieza 8.—

El Teniente Ayudante - MATIAS PIZÁ
— Comida de la tropa para mañana —

Desayuno—Chocolate con leche.1.a comide—-Paella a la valenciana—Frito variado Gallina eiiipepitoria—
—Vino—Fruta—Helado mantecado—Café—Coñac--Cigarro puro.2.a comida—Fideos con costillas de cerdo-Guisado de albóndigas>5£rfpg?Fruta.

El Capitán de cocina—Migyjef-Saiüñl—Publicada a las 12 Es copñr——El Teniyíite Ayudante



Negociado de.... Al.c.aldi.ar._

N.° Le ruego tenga a bien ordenar

que se haga entrega de las adjun¬

tas papeletas al ueeino de ese

pueblo Gaspar Mas 3ampo 1? calle
ámJLs

Baga nQ 2, y que^sea devuelta una
firmada por el interesado.

Palma 15 de mayo de 1930.

i-a i u«CjA.Ttth'tj,

Sr. Alcalde de Montuiri



 



/
Buegol© se sirva hacer piíblic© para co-

nociemrneto de los propietarios de fincas enclavadas
en el termino de Algaida que sean vecinos de esa

localidad,que el próximo dia 13 del corriente a la3

quince horas,se personará el Recaudador de dicho
término en esa Villa para el cobr© en periodo vo¬

luntario de los recibos del actual segundo trimes¬

tre,y en periodo ejecutivo de los trimestres ante¬

riores^® Territorial,Industrial y demas conceptos,
y que los que no hicieran efectivas sus cuotas en

dicho dia podrán hacerlo sin recargo alguno desde
el dia 12 al 10 de Junie en la Oficina capital de
la Zona, ésta ble c ida en la Diputación provincial, tras¬
currid© este plazo incurrirán en apremio,con ©1 re-

cargo del 20 por 100,que se reduciráal 10 por 100,
si satisfacen sus débitos desde el 21 al 30 del ci¬

tado mes de junio.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

ïm Jtsntn 3f&i£iXa&0arít &eX pramio àmX pua»

mi &&&XiSn d& ilíi <U& p¿im-¿\<y n»J5 aeordd ftLjaat Xut?

^XlpxXeiïtea preclcm íhójmu pmm nX pan tmiiXtiü:x

jBXí"*nííO « **».*••• íl 0 , 6o » 1* 5iïï « <à i 3u|

lí&reno»* a 0,60 * « #X jc¿

T&a&n que oatitn «n vi*jor ciettüc» eX X? d*

«ayo rte e»ïe zwb*

t&. Mm poïtgjo en mi iumtïc izï%oni,o para sm

&ïzmrti> cnopllnXcmlo jr exponltótfn cui ¿nroeXoa a J

vXírfca de loa oontniriX&aíraf» -

Uenf,ulrt a 6 do $m$ o cie Zlfóft

ifc * 1 ior¿v.ro «-i lont t ¿àr



 



miyr%vtt*X'r:Tzvj

tí*.
jQpit&zzumt-AXp̂*mtmvjunúHjraíw.çwm>nd

oti

--Mít:r*.r»?ífit?i4>tipntHmdtm-7

•tïf»nq

«HKPfv*'?^!.‘?'>çoisiimï•fop'wpôosBe#or»©*
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PROPUESTA APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO DE FELANITX SOBRE SOLICITAR SEA AUTO*)*

RIZADA LA EXPORTACION DE ALBARICOQUE SECO EN LA REPUBLICA ALEMANA

Solicitar del Gobierno Alemán, por madiación del Español, se autorize la impor4
tación de unas 30, 000 cajas de Albaricoquesseco procedente de la pasada cose¬
cha de 1935, en atención de la gran demanda Alemana por dicho producto,para ali¬
viar la crítica situación de los pequeños cultivadores y preparadores de tal fru¬
to, quienes al no poder conseguir la venta deltaixfxsta,producto procedente de
la referida cosecha, se verán imposibilitados elaborar la correspondiente al año
en cursç la cual se presenta muy abundante.

El año 1934 Alemania compró mas de 80,000 cajas de albaricoque seco en Mallorca
siendo el Mercado Alemán el único donde nuestro fruto tiene gran acptación, por
su calidad particular.

En 1935 Alemania, antes de la cosecha tenia contratadas mas de 60,000 cajas de
albaricoque seco, a precios muy elevados, privando pudiesen llevarse a término
otras operaciones contratadas con los importadores alemanes los centros de con¬
tratación de Berlin. Dicho centro para crear tal dificultad alegó que los precios
de nuestro albaricoque eran demasiado elevados, y Mallorca, redució a estos has¬
ta el extremo de llegar a una tercera parte mas bajos que los precios regulares
de albaricoques de California.

La falta de albaricoque seco de Mallorca obligó al Gobierno Alemán a procurar¬
se sustituto y concedió permiso para la importación del de Turquía (siendo la
primera vez que exportaba albaricoque seco por Alemania) y de Persia no oslan¬
te ser dicho fruto de calidad mucho mas inferior que el de Mallorca, consiguien¬do no obstante un precio mucho mas elevado a los que actualmente ofrece Mallorca.

Existiendo la gran necesidad de procurarse monetario por los albaricoques,
3TT5357 "i·JI·ltlrTtrt,tIi:nIt:nri'¥ -w liCX l“JTiU jjljDurante todo el mes de Mayo y Junio es época de consumo de albaricoque seco
en Alemania*

De no conseguirse permiso pos via Clearing, se exportaria por Compensaciones,
toda vez que el Gobierno Español respondiese y el Alemán lo autorizace, aunque,
por lo muy precario, se hace preciso conseguir la importación por Clearing, a
fin de no imposibilitar por mas tiempo la exportación del producto del año 1935.

La preparación de dicho fruto alcanza anualmente un volumen aproximado de
100 a 120,000 cajas de 12& kg. por un valor de 2£ a 3 millones de pesetas como
mínimo.

Ante lo expuesto a fin de no perjudicar enormemente la economia mallorquina,
interesar se incluia el albaricoque seco en el tratado comercial con Alemania,
al objeto de^subsanar el lamentable descuido, ya que desde hace muchos años la
referida República venía adquiriendo de esta procedencia el mencionado producto
aumentando de año en año, sin que exààta mas justificante para su privación que
un empeño incomprensible del Gobierno Alemán al no permitir la entrada en el vo¬
lumen correspondiente.



a, iïmrtÀ



Alcaldia oe Felanitx

negociado

NÚMERO.

Aprobada por el Ayunta uto 4©
DALEAR.ES ;.'d presidencia on seai&n d# día Z

del actualadjunta propuesta§4©
dirigirás al Escamo* ¿?r* Pialetro do
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se eirvxn toá&r iéiatloo Acuerdó* elevando *i$|üStese&-
fO y con M a&uaa argón cié i£p I 6 nula*a fin do
o#iiSw;áir la tan justa petición#

AstA iyontu4i«ato Taris con && M&tmelón acepta*
rsn la ©¿^resale iniciativa y ne cursara la insten 1«
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Sr . Alcalde-Pres id ente del Ayuntaroi ent o d e MONTUSHI
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Cu/njU*for>e#thu£, O xJ QJ C¿/ .

lación de vehículos de t
en esa Alcaldía durante

j.b:. d o e n esta, Je fatura 1 a re-

rac c :L òn aniímai mat riculad o s

el 22 semestre de 1935? así

como el estado-resumen con los datos concernientes
a los

ÍL'i'1 JKJJ

"MATRICULADOS EIT El SEMESTRE ANTERIOR" , "ALT.
CORRIENTE", "LAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO" Y

"QUEDAR MATRICULADOS PARA EL SIGUIENTE" correspon¬
diente al citado semestre, ruego a Vd. dé las orde¬
nes oportunas para su inmediata remisión a esta Je¬
fatura, do conformidad con lo dispuesto en ol apar-
taóo c) del Art°. 82 riel vigente Código de la Circu¬
lación»

Palma 15 de mayo de 1936.
SI Ingeniero Jefe de Obras Público

AITSXÜ:

Se remita un ejemplar
del estado-resumen.

Sr. Alcalde de . MQSTÜIRI



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE

¿4c /f



 



 



 



Tengo el honer de comunicar a V.,

que -en cumplimiento de su orden

verbal,he girado visita de ins¬

pección a los domicilios de los
vecinos de esta villa,D. Gabriel

Sampol,D. José Pocoví Verd,D.Ma¬
teo Ribas Marimón y D. Antonio

Fuster Miró;en todos ellos re¬

sulta que los depósitos de ma¬

terias fecales son permeables

excepto en el del Fuster Miro

que manifiesta es impermeable,
lo que no he podido comprobar,
estos depósitos reciben además
los estiércoles de caballerías y

las aguas empleadas en la'casa y

de lluvia dando lagar a filtra¬

ciones peligrosas para la salud.
El remedio deberia consistir

en la construcción de depósitos



impermeables y vaciarlos una vez

llenos.

De éstos depósitos los

hay de distintos modelos,sien¬

do el más adecuado a esta pobla¬

ción lo que se llama Fosa sép¬
tica de doble departamento cu¬

yo modelo está a la disposición

de esa Alcaldia.

Viva V. Muchos años

Montuiri 23 de Mayo 1936

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

M ONTÜIEI



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado..Jndus ^los*

Sirvas© entregar al vecino de esa

D. Juan Miralles Riera, el adjunto ofi¬

cio en el que se le notifica el acuerdo

recaido en el expediente énstruido con

fecha 30 Octubre de 1935*

Una vez firmada por el interesado

Sr*Alcalde de Montuiri



 



Lo que le comux.uo pura mi oonocinionto



Itontuiri X9 do nayo de 19b6.

Hecibí el duplicado.

r • D. .¡atlas líunax 3)uràn Inspector n'unicipal de

anidad ¿ Iont iiiri



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUÍ R I

Habiéndose presentado en esta Alcaidía

una denuncia del vecino Juan ¡layol Pocovf,
* manifestando que eh el corral de su vecino

1. Gabriel Sampol Sastre situado en la Calle

de Costa y Llobera en el cual existe una chai

ca de aguas sucias y en la hora presente es-

tan verificando trabajos para dar salida a

dichas aguas las que forzosamente han de ir

a parar en las casas de sus vecinos situados

en su nivel bajo;£>or lo que tengo el honor

ele participarle para que inmediatamente proce

aa a la paralización de dichos trabajos y a

la vez dar instrucciónos para que se hagan

conforme a las disposiciones sanitarias vigen

Lo que le comunico para su, conocimiento

t es



i efectos consiguientes

/

í>r. D. Matías Munar Durán Inspector Municipal de

Sanidad• Montuiri



DE

MONTUIRI

Habiéndose hecho en sata Alcaldia algunas

aenuncias verbales por otros tantos vecinos de esta

localidad de que y« tiene natoríales propios de la

obra en construcción ya o veriíica en la Galle de Aal-

ma, en medio de la acera o "Cuneta" inpidienao con

ello la circulación do las aguas procedentes do la

.lluvia las cuales ioraosai^nte han de circular atra¬

vesando la callo dando con esto no tan solo perjui¬

cios a los transeúntes sino también al. mismo piso

C.Q la misma.

por lo expuesto longo a bren ordenarle

que todos los alas al terminar los trabajos diarios

se sirva limpiar dicha "cuneta" para el correspondió?,

te paso a las aguas, pues cié no cumplir le impondré
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AYUNTAMIENTO DI PALMA D[ MALLORCA 284

Número del alistamiento

Calle

Mozo

Debe presentarse preci¬
samente el

nueve y medía, debe
tener jugar el juicio de exenciones ante la Junta de Clasificación y revisión
Avenida Antonio Maura (Cuartel de Caballería) de los mozos perte¬
necientes al reemplazo de 193y^f’y siendo Vd. uno de ellos se le cita para

que en dicho día y hora concurra a dicho acto, advirtiéndole que si deja de
comparecer sin justificado motivo, será declarado prófugo, según previene
el art.° 238 del Reglamento para aplicación de la Ley de Reclutamiento.

Recibí el duplicado,

Palma, 18 de mayo de 1936.
El Secretaria,

Antonio Rosselló

So ruega se comunique al Negociado de Reemplazos de este Ayun'
tamiento cualquier cambio de domicilio del mozo.



 



rovincia

5 IT " T T r ..1 ; J. J . : J

las filGsrss.

j umero.

t'E .10 Cl ■ 0 ,-T'TO • 'ILE1

'

n cumplimiento de j. o dispuesto nor
el Ministerio de G,r en circular de fecha £ del

--ò mta-corriente > esta Jefatura recuerda a ese

miento el exacto cumplimiento, en la parte c;ue
les afecta, de lo dispuesto en e.l art^ 191 del

irente Codiao de la Circulación; a los efec¬
tos de ia estadística oue se lleva en el cita¬
do misterio, de los accidentes ocurridos e:

n e a s inte rurba na s ..

P a1ma 31 ma y o 19 3 3 •

i i-

ay

3:r. ni.cal de de oMOKTUIEI•...



 



 



 



Ajuntament de Valls

Departament de Cultura 3r. alcalde de

Particu lar

2 9-5-1936

Montuiri

Distingit company;
a "La Rambla",diari do Barcelona,del dia 2C del

i formant parfc d'una ^enquesta-interviu amb l'Inspector de
nyament Sr. Joan Capó Valls,apareix una fotografia del vos
Grup Escolar.

mes que som,
Primer Ense-
tre magnífic

i com sigui que nosaltres tenim necessitat de construir-ne un
altre d'un nombre aproximat de Seccions,us agrairé que volguéu tenir la
gentilesa de remetreaquest Departament o a l'Alcaldia una còpia dels
plànols amb indicació de 1'import del pressupost total del vostre Grup.
L'import de les despeses^que us ocasioni us el remetríem per gir postal
i millor encara si volguéssiu fer la tramesa dels esmentats documents
contra reembors.

Us en restarem profundament agraïts i quedem a la recíproca
per a qualsevol cosa que us convingui d'aquest ajuntament.

atentament el saluda,

signat;Francesc Ollé
Conseller-Regidor de Cultura



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm. f/f...

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Cdbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la infancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a L·f de de Í93

El Pí^esidente,



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

31 Comité Provincial Regulador
del Mercado $rigüero de Baleares ,re-J
unido en Junta reguladora del precio
del pan,en sesión celebrada el día
20 de los corrientes visto el escri¬
to presentado por V. de fecha 11 de
Mayo del que cursa acordó imponer a
D.Bartolomé Coll Kicolau de esa la
multa de 25 Pts, por expender el pan
al precio de 1 '10 Pts .IgKgso sea por
encima del precio cíe tasa que es de
0 50 Pts.iCg. cuya multa hara efecti-l
va a esta Junta dándole un plazo pa*J
ra ello de diez días.

Lo que comunico a V. para su
conocimiento.

Palma 27 de Mayo de 1936
31 Ingeniero Jefe Presidente

S‘r. Alcalde de Kontmiri



 



CEDULA DE NOTIFICACION DE APREMIO

Provmcia Je Baleares

Impuesto sobre

Número

s
jf *

i

Importe del recido talonario.

Recargo del 20 %. . .

Costas

Total adeudo ptas.

of
/J
/¿>

Sff

M.

Enterado,

Recaudación ejecutiva del Ayuntamiento de Felanitx
Cf TrimestreAño 193

Por la Recaudación ejecutiva de este Ayuntamiento se ha dictado con fe¬
cha de de 193 la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho D.
sus descubiertos para con la Hacienda municipal más los recargos de apremio y costas
causadas, procédase inmediatamente a la traba de los bienes del deudor, en cantidad
suficiente a mi juicio para la realización de aquéllos, teniendo en cuenta lo dispuesto
en los artículos 86 al 90 inclusive del Estatuto de Recaudación vigente, y si llega a
efectuarse la de bienes inmuebles líbrese el oportuno mandamiento al señor Registra¬
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Diligencia.—Por la presente hago constar que de no satisfacer sus débitos dentro
del plazo de tres días se procederá al embargo.

Lo que notifico a V. en calidad de deudor responsable conforme previene el
citado Estatuto a los fines correspondientes,

Felanitx . de de 193

Testigo, Testigo, El recaudador,

CEDULA DE NOTIFICACION Di

Provxncia Je Bal eares RecauJeeaudacion e jeculiva Jel Ayuntamiento Je Felan itx

Impuesto sobre^^SíáS^?^
Número Por

cha

Año 193 /w^/^Trimestre

la Recaudación ejecutiva de este Ayuntamiento se ha dictado con fe-
de de 193 la siguiente

Providencia.No habiendo satisfecho D.
sus descubiertos para con la Hacienda municipal más los recargos de apremio y costas
causadas, procédase inmediatamente a la traba de los bienes del deudor, en cantidad
suficiente a mi juicio para la realización de aquéllos, teniendo en cuenta lo dispuesto
en los artículos 86 al 90 inclusive del Estatuto de Recaudación vigente, y si llega a
efectuarse la de bienes inmuebles líbrese el oportuno mandamiento al señor Registra¬
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Diligencia. —Por la presente hago constar que de no satisfacer sus débitos dentro
del plazo de tres días se procederá al embargo.

Lo que notifico a V. en calidad de deudor responsable conforme previene el
citado Estatuto a los fines correspondientes.

Felanitx de de 193
El recaudador,

Oficina recaudatoria



 



Alcaldia de Felanitx fmgo la distinción de remitirle
DALEAR.ES

negociado Secretarla

NÚMERO 599

las adjunte.® cédula3 de notificación
de aprésalo correspondientes al Repar|
tiniento General por utilidades del

ejercicio de 1935,dirigidas a veci¬

nos da isa,por si tiene a bien ©rde~|
nar su entrega a cada interesado y

devolver a esta Alcaldía el duplica*!

do de cada una de ellas debidamente

diligenciado; quedando a la recípro¬
ca en casos análogos*

"Jfelanitx 25 Mayo de 1936

^—^r'éí-'V , El Alcalde

/%k

B>

:V

Sr. Aléalde Presidente del Ayuntamiento de
0 N f U I R I



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

Ruego a V. se sirva ordenar

la entrega de la adjunta comunica¬

ción al vecino de esa D* Bartolomé

Coll Fioolau,acusando recibo de su
Multa de 25 Pts.

entrega al interesado.

Palma 27 de Mayo de 1936

Sr. Alcalde de Montuiri
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número ...&.Á.jL...

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

A fin dv que cor esa Alcaldía se
cuma! imenten debida y acertada¬
mente Xas* instrucciones que so¬
bre el "Régimen obligatorio de
de tiro obrerose daban en mi
escrito nu<4fode 7 del actual/ ad«
ftinto tengo el honor de remitir

a Vm wt eje miar del impreso re¬
glamentario 9 para que se sirva
relacionar en él a los mozos ctel
ler. y £ llamamiento que tenga
eeé mueblo, inscritos en dicho
rdégimen de ¿tetina obrero» y re¬
mitirlo a esta Oaja en la fecha
que se ordenaba en mí citado es¬
crito de 7 del corriente mes; de•
hiendo acusarme recibo del mismo,
a los efectos de constancia en
esta dependencia.

Señor Alcalde Constitucional de.^<



 



CAJA m mCLUTA N* 57

Negociado 1
Dispuesto en org&n circular* del ¿int siento de

la Guerra de 17 de abril ultimo (O.Q.n 91), que na¬
na que la& Caja® de recluta puedan conocer cuáles
son los mozos que se hallan inscrito& en el Régimen
obligatorio de retiro obrero y entidad patronal que
vierte satisfaciendo sus cuotas, se es tamice, por los
Ayuntamientos, en las filiaciones de dichos mozos y
en el acto de la clasificación y declaración de sol¬
dados, ana notá clara y lacónica en la que m haga
constar si está o no acogido al citado régimen de re¬
tiro obrero,y habida cuenta de la imposibilidad qm
existe de realizarlo, m la forma que determina la
referida circular,con los mozos del actual reemplazo,
debido a haberse verificado ya la clasificación y de¬
claración de soldados y hallarse, además, en poder
de las Juntas de Clasificación y revisión la inmensa
mayoría de las filiaciones en las cuales habría de
consignarse, la aludida nota/ para llevar a efecto
este servicio, por parte de esa Corporación, y por
lo que respecta al año actual (en los sucesivos de¬
berá cumplimentarse ouanto dispone la susodicha cir¬
cular) he resucitó! que por ese» ayuntamiento se for-
IBÏttP^SW - wWWBñ" *tñ
todos loe -mozos útiles pa ra concentración qm b& ha¬
llen inscritos en el Régimen obligatorio de retiro
obrero, ye qm como consecuencia del número obtenido
en el sorteo de Africa$ les corresponda servir en
filas, en cuya relación deberá expresarse claramente
el nombre y apellidos de loa individuos inscritos
y el del patrono u entidad que viene satisfaciendo
bus cuotas, la que deberá remitirme, sin falta ni
excusa, esta dependencia, durante la segumía quin¬
cena de octubre próximo, y comunicarme, antes del
día 30 del actual, la circunstancia de quedar entera¬
da esa Alcaldía de loa particulares a que se refiePe
el presente# escrito, para la debida constancia.

Palma 7 de mayo de 1.936.
Si Teniente Coronel Jefe.,

pío.
3?2 Capitán Encargado.,

Señor Alcalde Constitucional de 9 • *
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OFICINA PROVINCIAL
uc —5

COLOCACIÓN OBRERA

DE

DE BALEARES

T

Núm...

rnns de Colocación Obrera, cumplan puntuaImante lo «estatuido, dentro el .

plazo que se les srir la , remí.t tenn o Ï os datos estadísti eos del pero in¬

voluntario en sus respectivas localidades; y existiendo en la actuali¬

dad un número considerable d e é iehos organismos ore, de peyendo nuestras

.reiteraciones, delan de .cumplir :tan importante misión* este oficina Pro¬

vincial, coordinadora de todos los servicios eneorendados.a los expresa¬

dos organismos, te permite, reiterar une vez mis d i.cho cumplimiento, y

pertieipsr, que conforme lo estatuido, los que dejen de cumplimentar di-

en os requi,sitos o los que los suministren fuere C I plazo, sv-ñelego, se-

• tvn propuestos, pera que conforme lo ri rpues.to, sean sancionados dichos

incumplimientos., con el máximo qué autoriza la Ley,

Sírvese devolver a c-stc Oficina Provincial, Palacio de le I mputa¬

ción, entes del c*r 5 del próximo mes de Junio el adjunto formulario,
después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loce-

1idaa con referencia f1 último día del mes setua1•

Palma de JéHorca, 20 de léyo de 1926.

II Oficial ene a rge do,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrero de Montuiri
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SERVICIO A6R0NÓMIC0
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Habiendo quedado derogado por He or¬
to de 8 de Abril ultimo las tasas,can
nes y guias para la venta y circulaci
de trigos y harinas y con el fin de u
timar la contabilidad y poder efectúa
los ingresos correpondientes,ruego a
que antes del dia 10 del mes en curso
presente si hubiera lugar la liquidac
referente a esa Junta local de su Pre
den cia.

Palma 2 de Mayo de 1936
El Ingeniero Jefe Presidente

e --

r

V./..

Sr. Alcalde dea

a r e A-- ¿ i



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

legación Provincial de Trabajo

de

Delegación Provincial

aha/j

H €# *2
4y
O

I es» {
i ££ i
! e*

&

ATCon oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de J)(UQ ... relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal,
yUUfiUUt

, juntamente
con la certificación facultativa y

--Q — correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬

dencias a que^en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

iento y demás efectos.rkmento y der

VMauí-J. de de 193.r.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



ox«ftisuin**

•loífptopoauw»o^íiuot)

-*r«»
"A0',‘4ïHí̂it?qixt<íniK»a

g»f®^

siítfOTPiw;:*fc?«vvr«.íoi>titiTimtnjutoTtmmap

TiíííçjtrjrftX*!poTimrxií*««t#et»uH

♦

•Tmmrptíja,mimp.**%#Vop&#mi

-«OíiTT̂pTttUpíN»»Ot>U‘'5CUm,tPCf»f>ür*?'OTtl«tf

OXN3IIAIV1NDAV



s'C^L· (l· L

¿¿d <^^^L&L¿<dLd <l£



 



 



FranciscoMesquidaPlovihs.

V

vo^0'A “ %>y BALEARES

Negociado de ¿feemplaZOfl.

.v.» rfAJ
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tí

73

Residiendo en esa población el mozo

de este alistamiento, cuyo nombre y do¬

micilio al margen se consignan, adjunto
fcemitoa Y.8. duplicada cédula de citae

cion perteneciente al mismo, con el fin
de que se sirva disponer la entrega de

uno de ellos al interesado y ordene la

devolución de la duplicada a esta Alcal-

diadebidamente cumplimentada.

Palma 14 Mayo 1936.

Alcalde de Montuiri.



 



MINISTERIO DE TRABAJO
SANIDAD Y PREVISION

Subsecretaría de Trabajo

Sección Especial de Estadística

Debiendo esta Subsecretaría continuar la información

relativa ai precio medio de los artículos de primera necesidad

para la clase trabajadora, y considerando de verdadera impor¬
tancia las noticias que acerca de este punto pudiera V. S. faci¬
litar, tengo el honor de remitirle el Interrogatorio adjunto y su¬

plicarle que se sirva contestarlo en vista de los precios que,

durante los seis meses a que se refiere, hayan tenido los
artículos que en él se comprenden, dirigiéndolo al Sr. Dele¬
gado de! Trabajo de esa provincia, que tiene sus oficinas en

Considero conveniente prevenir a V. S. que la devolución
del referido Interrogatorio, una vez contestado, ha de hacerse

precisamente dentro de la primera quincena del presente mes,

dirigiéndolo a la Delegación provincial correspondiente a esa

provincia, sitL

El Subsecretario de Trabajo,
P. D.
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL



 



Palma 12$^936

rf’iSlf. Sr. Alcaid© d© M©ntuiri,

#r Muy Sr. mi©: 4co«di«nd@ a aus d©s©f>a m© camplazc© ©n parti¬

cipar!.# , qu© ©n v©z d©l dia 13 c©m© a© 1© habia c©municad©,para la cebranza
•n ®aa d© l©s r«cib©a d© fincas ©nclavadas ®n ©1 tármin© d© Algaida, pasará
•1 fí©caudad©r ©1 pr©xim© d@ming© dia 17 d© 8 a 11.

Apr©v«ch© la ©casián para ©fr©c©rm© d© V. at·üta^T'S^ q. m.



 



Negociado

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ^ ^ sesián ~ue la Comisi<5n
de baleares Gestora Ge esta Diputación pro-

COMISIÓN GESTORA INTERINA vinQial cele oró el Gia Ge la fe¬

cha se di<5 cuenta Ge un oficio

Gel Sr.Ingeniero Director Ge

Vi as y Obras provinciales que

copiado literalmente dice:

” Visto el oficio Ge la Alcal¬

dia Ge Kontuiri que V.S.me tras-

laGa en fecha 2 Gel actual,y exa¬

minados los antecedentes de los

caminos a que se refiere,he de

informar a V.S.que las obras Ge

reparación de los caminos niímero,

529 y 531 fueron oportunamente

adjudicadas por subasta y se eje¬

cutarán tan pronto como se dis¬

ponga Ge alguna Ge las apisona¬

doras mecánicas que actualmente

se hallan ocupadas en otros tra¬

bajos .= Palma a 7 Ge mayo 1936.=



:'1

SI Ingeniero Director. — A.Parietti ,= Ru¬

bricado . ■*

Lo q|ue en eumplimiento de lo acordado
traslado a 7d.como contestación al oficio

de esa Alcaldia fecha is del corriente.

Palma, 12 de mayo de 1936

El Presidente

Sr.Alcalde de Montuiri.



COMANDANCIA MILITAS

DE BALEARES

Estado Mayor

Sección de Móvil iza c. ión

Negociado

Número .ZJ?.

SI día 24 de Junio próximo a
la» 12*33 hora* llegara, a esa lo*
calidad la comisión militar nom¬
brada al efecto y compuesta de
dos capitanes y una clase de tro*
pa de esta Comandancia Militar
para verdficar la revisión del
censo ds ganado» carruajes y au-
yomóviles sujetos a requisición
militar» con arreglo a lo dispuei
to en los artículos 89 al 106»
ambos inclusive» del vigente Re*
glamento de Movilización del
Sjército de 7 de abril de 1932#

Para dicha sevlsión ruego a
M#S# se sirva nombrar la comi¬
sión civil que debe coadyuvar
en dichos trabajos y auxiliar a
la militar en sus cometidos» pro*
porcionando alojamiento a la cía*
se de tropa#

Lo comunico a YWS* a sus efec*
tos#

Palma 23 de Mayo de 1936

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.
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REGIMIENTO
PALMA ÜM.° 31

= 173 =

INFANTERIA
2.° BATALLON

Servicio de la Plaza para el día 21 de Junio de 1936
Guardia Principal—Bón. Ats. n.° 2
Retén.—Regt.° lnf.a Palma n.u 36
Vigilancia.—ün Oficial del mismo
ÍV Zona.—Regt.°Inf.a Palma n.° 3o—Un sargento y dos cabos2V Zona. =Bón. Ats. n.° 2—Un sargento y dos cabos
v,órnela para la Guardia principal—Del n.° 36

El Comandante Militar—Hilario Vicente
Orden del Batallón del día 21 de Junio de 1936

Art. Unico RECTIFICACION
Queda rectificado el art. único de la Orden de ayer en el sentido de que los

examenes de los cabos empezarán el dia 23
El Comandante—Hilario Vicente

Servicio del Batallón para el día 22 de Junio de 1936
—O f i c i a 1 e s—

Cuartel—Capitán D. José Grau
Retén—Tte. D. Lorenzo Arrom
Vigilancia r compra—Alférez D. Antonio Sancho

El Comandante—Hilario Vicente
— Suboficiales —

Guardia—Sargento D. Gabriel Munar
Imaginaria de id—Sargento D. Antonio Martorell
Vigilancia—Sargento D. Juan Cifre

— Clases de Tropa —
Guardia—-Cabos Miguel Vidal y Juan Coll corneta Juan Colomar—Ima¬

ginarias—Cabos Francisco Torres y Honorio Natividad— Vigilancia—CabosJuan Ferrer y Juan Jorres—Hogar del Soldado—Cabo Antonio Amer sold.
José Bergas—Biblioteca Sold. José Reverter—Practicante--sold. Antonio
Mestre—Barbero—sold. Jaime Más

—Compañia de servicio Ats. Imaginaria P. M. y Especiales —
— Guardia 8, cocina y compra 4, limpieza 8. Reten la 1.a Són —

El Teniente Ayudante -MATIAS PIZÁ
— Comida de la tropa para mañana —

Desayuno—Chocolate con leche.1.a comida—Arroz a la milanesa—Huevos a la jardinera -—T’e raerá mechada
al horno—Vino—Fruta2.a comida =Sopa de fideos—Ternera frita con patatas—Vino—Fruta.

El Capitán de cocina—José Grau
Publicada a las 12 Es copia —El IVn^fegfe* Apiadante

!tlO

_ ___
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= 173==

INFANTERIA

2.° BATALLON
REGIMIENTO

PALMA N. 3@

Servicio de la Plaza para el día 21 de Junio ele 1936
Guardia Principal.—Bón. Ats. n.° 2
Retén.—'Regí.0 Tnf.a Palman.0 36
Vigilancia.— Un Oficial del mismo
1.a Zona.—Regt.° Inf.íl Palma n.° 3o—Un sargento y dos cabos
2* Zona.=Bón. Ats. n.° 2—Un sargento y dos cabos
Cómela para la Guardia principal—Del n.° 36

El Comandante Militar—Hilario Vicente
Orden del Batallón del día 21 de Junio de 1936

Art. Unico RECTIFICACION
Queda rectificado el art. único de la Orden de ayer en el sentido de que los

examenes de los cabos empezarán el dia 23
El Comandante—Hilario Vicente

Servicio del Batallón para el dia 22 de Junio de 1936
—O f i c i a 1 e s—

Cuartei—Capitán D. José Grau
Retén—Tte. D. Lorenzo Arrom

Vigilancia r compra—Alférez D. Antonio Sancho
El Comandante—Hilario Vicente

— Suboficiales —

Guardia—Sargento D. Gabriel Multar
Imaginaria de id—Sargento D. Antonio Martorell
Vigilancia—Sargento D. Juan Cifre

— Clases de Tropa —
Guardia—Cabos Miguel Vidal y Juan Coll corneta Juan Colomar—Ima¬

ginarias—Cabos Francisco Torres y Honorio Natividad— Vigilancia—Cabos
Juan Ferrer y Juan Torres—Hogar del Soldado—Cabo Antonio Amer sold.
José Bergas—Biblioteca Sold. José Reverter—Practicante- -sold. Antonio
Mestre—Barbero—sold. Jaime Más

—Compañia de servicio Ats. Imaginaria P. M. y Especiales —
— Guardia 8, cocina y compra 4, limpieza 8. Reten la 1.a Són — _

El Teniente Ayudante—MATIAS PIZÁ
— Comida de la tropa para mañana —

Desayuno—Chocolate con leche.1.a comida—Arroz a la milanesa — Huevos a la jardiñeraTernera mechada
al horno—Vino—Fruta2.a comida—Sopa de fideos—Ternera frita con patatas—Vino—Fruta.



 



Ayuntamiento de Montuiri ( Baleares)

( Con fecha 19 del actual mes de junte fué remitida al Excm®.
Sr* Ministre de Hacienda -fluía instancia de la que es oepia la sigui
ente)

Exeme * Sr•

Gaspar Mesquida Serra, presidente de la Comisión Gestera del

Ayuntamiente de la villa de Montuiri, Baleares, a Y. E. res¬

petu® s ament e expéne:

Que habiendo esta Corporación acordado en su sesión de 27 de

maye último, de conformidad con los D«D* de 18 de julio de 1931

29 de agoste de 1935 y 30 de abril último, establecer durante

doce anualidades la décima sobre la contribución territorial

(rústica y urbana) e industrial con la finalidad de aplicarla

al remedio del paro involuntario mediante la construcción de

obras municipales, y concertar con el Instituto Nacional de

Q xa Xa jas GeheralüS do

Ahorro, con garantía de la décima, el próstam© que la cuantía
de la misma alcance durante los doce años; y teniendo aprobado

hace más de un año poe el Ministerio de Instrucción Pública

un proyecto para la construcción de ocho casas-habitaciones

para los maestros naoionales de la localidad, cuyas obras no

han podido iniciarse por falta de medios económicos agotados

con la construcción de un Grupo escolar de ocho secciones oon

los anexos correspondientes, a Y* Eo

SUPLICA se digne autorizar a esta Corporación para ña contra¬

tación de un préstamo x>er doce años con cualquiera de las enti¬

dades señaladas en el Decreto de 30 de abril último con garan¬

tía de la décima establecida cuya duración será también la de

doce anualidades, conforme el mencionado Decreto, al objeto de

poder emprender las obras de construcción de las ocho casas-ha¬

bitaciones para los maestros nacionales tan indispensables ya

que en esta población no las hay disponibles ni en número ni
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ni en condiciones níninas de decencia y <^e caxmcidad tal cem© re¬

cuerda el lixcm©. Sr. Ministre de la Ocbernacián en su reciente Cir¬

cular de 29 de maye dltino, y a la vez, se solucionará en parte el

problema del paro en esta localidad.

Viva V. 32. muchos años.

Montuiri a 2 de guni© de 1936.



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N

Centro de Movilización

N.° JV/F

Debiendo tener lugar durante el presente
año la revista anual que previene el artícu¬
lo 36 del Reglamento para el Reclutamien¬
to y Reemplazo del Ejército de 27 de
Febrero de 1925, para los individuos suje¬
tos al servicio militar fuera de filas y con
el fin de facilitarle su misión en dicho
servicio, remito a V. relación nominal de
los individuos de este Centro de Moviliza¬
ción y Reserva que por tener su residencia
en esa demarcación, han de pasarla ante
su autoridad; debiendo tener presente para
su cumplimiento cuanto previenen sobre
el particular los artículos 38, 39, 41 v 44
del citado Reglamento, devolviendo la re¬
lación una vez terminado el plazo y ano¬
tando en sus respectivas casillas los datos
que se interesan.

lóü ni1Q dajnrr de [Tm i 1 il i rV ivl T'Prcpr
ro se sirva adquirir cuantos antecedentes le
sea posible para venir en conocimiento de
su paradero anotándolos con toda claridad
en las mismas.

Encarezco a V. que antes de revistar a
los individuos que se presenten a la revista,
examine con detención los respectivos pa¬
ses de situación o Cartillas Militares por si
alguno está en descubierto de revistas an¬
teriores, en cuyo caso les serán recogidas y
remitidas a este Centro, para aplicarles las
sanciones correspondientes por dichas fal¬
tas, pero deberá anotar la presentación a
dicha revista, como igualmente deberá pa¬
sar la revista anual a cuantos individuos se

presenten sin pase o Cartilla Militar, ano¬
tando dicha circunstancia en las relaciones.

Igualmente le encarezco que cuantos in¬
dividuos se presenten a pasar la revista
pertenecientes a este Centro y no figuren
relacionados los incluya a continuación
consignando con toda claridad los datos que
se interesan en la relación que se acompaña.
Palma Z/ de de 193^

Señor



 



Ministerio
de

Instrucción
Pública

y

Bellas
Artes

Sección

2.a—Contabilidad
y

Presupuestos

Instrucciones
para
la

formación
de

cuentas

justificativas
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percibo
de

subvenciones,
conforme
a
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28)
y
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en
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Las
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de
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finalidad
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los
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material;
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de

personal,
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d)—Relación
de

perceptores
por
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de

personal.
Comprenderá:
Nombre
del

perceptor;
Designación

del

gasto;
Importe

íntegro;
Descuento,

y

Líquido.



MinisteriodeInstrucciónPúblicayBellasArtes
(i)Añode. <2)

Carpeta-cuentadeloinvertidoporatencionesde3)
CARGO

Importeíntegro

PercibidodelTesoro,segúnestado Otrosingresos,id.id..
Totaldelcargo

PATA

Gastosrealizadosconcargoalasubvención percibidadelMinisterio
Idem,id.deotrosingresos.. (2).—Nombredelaentidad. (3).—Expréseselaíndoledelservicioaqueserefierelasubvenciónpercibida.



 



DROGUERÍA Y FERRETERÍA

GALLE LIBERTAD

MONTUIRI (M A LLOROA)

Sr. D,

Núm. 5 i

FRANCISCO CERDÁ
Montuíri de J»de 193

DEBE:

Mes Día
Precio TOTAL

Pesetae Cts. PESETAS Cts.
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Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes

Sección 2.a—Contabilidad y Presupuestos

Instrucciones para la formación de cuentas justificativas del percibo de subvenciones, conforme a la
Orden Ministerial de 21 de Enero de 1935 (Gaceta de Madrid del 28) y Circular inserta en el Boletín

Oficial del Ministerio de 7 de Febrero siguiente.

Las cuentas Kabrán de rendirse anualmente ante el Ministerio.

Las integrarán los siguientes documentos:a)—Carpeta-cuenta conforme al modelo que figura al dorso.b)—Estado demostrativo de Ingresos, en el que se consignarán todos los realizados para dotación del servi¬
cio a que se refiere la cuenta. Los procedentes de la subvención presupuestaria se detallarán con el nú¬
mero y fecba del libramiento percibido.

c) —Estado demostrativo de Gastos en q[ue se expresarán los conceptos necesarios para el exacto conocimiento
de la orientación y finalidad de inversión de los créditos. Comprenderá cuatro columnas: Designación
del concepto; Gastos de material; Gastos de personal, y Totales.d)—Relación de perceptores por atenciones de personal. Comprenderá: Nombre del perceptor; Designación
del gasto; Importe íntegro; Descuento, y Líquido.e)—Relación análoga por las atenciones de material.
Los descuentos se harán _de los pagos realizados con cargo a la subvención percibida del Tesoro: El
1,30 °/0 por gastos de material; El 12 % por gratificaciones. Los jornales están exentos de impuesto.
El sobrante de la subvención en fin de ejercicio debe ser reintegrado. Todos estos ingresos se realizarán

en la Delegación de Hacienda respectiva y su justificación de cuenta ba de hacerse con las correspon¬

dientes cartas de pago o su copia.

f) —Certificación expedida por el Jefe del Centro o entidad, expresiva de que los datos consignados en la
cuenta son conformes con los antecedentes de contabilidad y con los comprobantes que debidamente
reintegrados, con arreglo a la Ley del Timbre, están archivados a disposición de las autoridades com¬

petentes; y de que los precios abonados son los normales.
En las cuentas justificativas de subvenciones para organización y sostenimiento de colonias, cantinas
y roperos escolares se suprimirá el estado c); y los extremos a que ba de hacer referencia la certificación
anteriormente preceptuada se ampliarán con relación nominal de los alumnos beneficiarios y expresión
del tiempo de duración, en las colonias o cantinas. Será autorizada con informe del Consejo local
de 1.a Enseñanza.

Las facturas y recibos originales autorizados con el «Páguese» del que reglamentariamente disponga el
gasto, y reintegrados con arreglo a la vigente Ley del Timbre se archivarán a disposición del Tribunal
de Cuentas de la República o de este Ministerio.
La carpeta-cuenta habrá de reintegrarse con timbre móvil de 0,25 pesetas; y la certificación con póliza
o timbre móvil de 3 pesetas.



Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes

Año de

(2)

Carpeta - cuenta de lo invertido por atenciones de 3)

CARGO

Importe íntegro

Percibido del Tesoro, según estado

Otros ingresos, id. id
Total del cargo

DATA

Gastos realizados con cargo a la subvención

percibida del Ministerio
Idem, id. de otros ingresos

Total de la data

SALDO en fin de ejercicio

INGRESOS EN EL TESORO

Por el impuesto de pagos del Estado, según copia de c/p
Idem de utilidades, id. id. id

Reintegros realizados, id. id. id

TOTAL de lo ingresado

a de

CONFORME, EL

de 19(1). — Consígnese la localidad y la provincia.(2).—Nombre de la entidad.(3).—Exprésese la índole del servicio a c[ue se refiere la subvención percibida.



MinisteriodeInstrucciónPúblicayBellasArtes
Idem,id.deotrosingresos..

Totaldeladata
SALDOenfindeejercicio

INGRESOSENELTESORO
PorelimpuestodepagosdelEstado,segúncopiadec/p Idemdeutilidades,id.id.id Reintegrosrealizados,id.id.id TOTALdeloingresado

adede19.
CONFORME,EL

(1).—Consígneselalocalidadylaprovincia. (2).—Nombredelaentidad. (3).—Expréseselaíndoledelservicioaqueserefierelasubvenciónpercibida.
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NOTIFICACIÓN

DEL FILLO DE LÁ JUNTA DE CLASIFICACION Ï REVISIÓN
Pueblo de ProDineio de .{3 Jóíík^ú

QJlpzo

REEMPLAZO bE 1921

i e -^C^.Z.yr .cL.d .rS...<3L.*Í Y£ numero. del afistamienfo.

En la sesión celebrada por la Junta de Clasificación y Revisión de esta pro¬

vincia el día tí. de! .^aaJLí... dü. ..MjDbUjsQ , dicha Corporación
resolvió, respecto del expresado mozo, ¡o siguiente: Í^JLÍ^uí...Ab.iai..™.
j^aaJLaaXÍL .d^A¡y'. 'a). . JU'T-C.co. "3 éT , -ÒtMï* (2*

I • :

Y a los efectos prevenidos en el arí. 225 del Reglamento para la aplicación

de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, expido la presente

cédula en JiífOAJÁAAon’. a A de.

de 1924-..
El Alcalde,

7¿r>'

Quedo enterado y con el duplicado de esta cédula

El Interesado (o testigo a su ruego),



 



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO DE PÓSITOS

A los efectos consiguientes, necesita

este Centro conocer el importe de ese pre¬

supuesto municipal correspondiente al año

actual y la cantidad asignada para la crea¬

ción del Pósito, y por ello se le incluye el

oportuno impreso, que debe de ser devuelto

con toda urgencia, debidamente cumplimen¬

tado .

de 193.¿£

Sr. Alcalde de



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D \)'CK

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma ,'l^de de 193¿

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»

AYUNTAMIENTO

de

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬
mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de 0. P. de Baleares.
l«02ï MIM



 



Jefatura de Obras Públicas

de la provincia de Baleares Recibida en esta Jefatura

la denuncia hecha contra V.

por

en..fÜ de..s/'ii. de¿

CIRCULACION

Número

por JLnfnacción del artículo
i & ^y\4#rtCs¡ ¿?U tA

del m - 0 i r n tjJ a. <j i órL,. notifi¬

co a V. que las sanciones que proceden
son imposición de multa de / à £> pts.

por la citada infracción cometida en la

carretera dexL·tL·vm-G* 1 ...CLjL^ -

Lo que participo a V. en cumpli¬
miento de lo que dispone el artículo

289 del mismo.

l~ .c.C..jL de de 193¿T
EL INGENIERO JEFE,

Recibí el boletín correspondiente r ^
de de <

El denunciado,

Sr . D .

..{. .*•?»» ,vf

Art. 289 ...Transcurridos quince días a partir de la fecha de la denuncia o de la notificación, si el denunciante no entregó
el «Boletín» al interesado, sin que éste haya presentado escrito de descargo en la dependencia donde se tramite
el expediente, se considerará firme la multa y ésta deberá satisfacerse en un plazo de otros quince dias.



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número ''i & Q

en

la

V.

Con arreglo a lo dispuesto
el art . 289 del Código de
Circulación, se servirá

notificar a D. '

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresa-da.

Palma , JA. de ^A^uo de 193/<
EL INGENIERO JEFE,

Sr . Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»

i

5í
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AYUNTAMIENTO

de

ALCALDIA

1
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1
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3
3
3
3
3
í
3
3
:
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3

\
í

2

Número ^ ®M

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.'

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de 0. P. de Baleares.
(«02* MI*



 



Jefatura de Obras Públicas

de Baleares

Núm.

MINUTA

13404 (58)

CIRCULACIÓN

o 4
Transcurrido el plazo de quince

días que se daba a Vd. en el oficio
de esta Jefatura de 4 ...de

de ^5 para hacer efectiva la multa

que le fué impuesta por infracción
del Código de la Circulación, debo

manifestarle:

Que con esta fecha se le declara

incurso en el apremio del 5 % y que

si pasados cinco días no hace Vd.

efectiva la multa y el apremio, se

pasará el expediente al Juzgado que

corresponda, en cumplimiento de lo

que dispone el precitado Código en

su artículo 295.

del3-JUN -19.36 de 193

Recibí el boletín correspondiente
de de
El Denunciado,

Sr D. ¿i ^
/.£4t 6>..

EL INGENIERO JEFE,
P. A -

a



 



MINISTERIO

Precisión
Subsecretaría de Trabajo y Acción Social

TRABAJ0Í5SP£& Y SANIDAD

JEFATURA SUPERIOR DE ESTADÍSTICA

sección Provincial
de Estadística de Baleares.

Adjunto remitito s V. S., debida¬

mente aproados los documentos relativos

a la renovación del Pqdr’on de habitan¬

tes de e se Ayuntamiento , rogándole se

sirva acusar recibo de los mismos.

Palma, 2 de Junio de 1936*

EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA.

Sr. Alcalde de Montuiri*



 



HEGOCIABO DE INDUSTRIAL PUEBLOS.

No habiéndose recibido hasta la fecha
las declaraciones de Volumen Ventas,de
los industriales sujetos a esa obliga¬
ción correspondientes al año 1935,sír¬
vase remitirlas seguidamente para proce¬
der a su liquidación*

Al propio tiempo se le recuerda la #

obligación ineludible de remitir den¬
tro de los cinco primeros dias de cada
mes las Altas y bajas de Industrial
presentadas durante el anterior,y caso
de no haberse presentado ninguna declara|
ción debe remitir a esta Administración

Sr. Alcalde de «Svfo OWl VIV'VV



 



ÍÉI

AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

Y

j-.

■SJ

Y?{

X

Ha iende llegad# a oeneeinlant© de es¬

ta Alcaldía de que h#y o@n el pretext# de ce¬

lebrar un Partid# de Putbel en ©1 Canp# dfe»

Kev#l d*en Camellas; debe tener lugar una con-

eentraclífn d© elenentes faseiatas en la cual

deben vestir uniforue de áota ©rganisacién,

y para evitar altoracienes de orden públic#,

se servirá ordenar que te fuera» a sus íráenei

asista a dicho acto, practicando la oportuna

ig¿ lañoia,disolviéndola cao# de verificar©#,

deteniendo a les dirigentes y albor#dadores,

uenunaiánd© a los unif croados y a tedas leí

que realicen actos centrarles al Régimen cení

tituide,

Mentuiri 29 de ,un^tU^193G,

El /Alcalde,.

Al Sr. ceoiuidj LA 5» ílitÉHWt'í «



 



SERVICIO AGRONOMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Ruego a 1. a© sirva ordenar la

entrega de las adjuntas oonunioa»

oiones a sus destinatarios*

Palma 25 de Junio de 1936

SI Ingeniero Jefe Presidente

Sr* Alcalde de Montuiri



 



MINISTERIO

DE

TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD

Subsecretaría de Trabajo y Acción Social

JEFATURA SUPERIOR DE ESTADÍSTICA

Sección, provincial
de Estadística de Baleares

Al examinar la documentación rela¬

tiva a la renovación del Padrón de habitan¬

tes de ese ayuntamiento, se ha observado

una baja de población de 63 habitantes en

la de Hecho y de 234 habitantes en la de

Derecho, rogándolse se sirva explicar las

causas a que se puede atribuir dicho des¬

censo. En caso de que estime conveniente

revisar los trabajos efectuados, pmede re¬

clamar la documentación que, inmediatamenti

le será enviada.

Dado el tiempo transcurrido desde la

terminación de los plazos para el cumpli»ea

miento de este servicio le ruego la mayor

urgencia en contestar a este pliego.

Palma, 30 de Junio de 1936.

SL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA.

S . Alcalde de M
y*



y
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JUZGADO PERMANENTE
— de la

COMANDANCIA MILITAR DE BALEARES

I\ t í m. //

Un***0*
¿£-í> yp Msvpüd ■yn-s

&jri* (p ”fr

Ruego a Y * disponga que por

agentes de su autoridad se cite

para que comparezcan ante este

Juzgado, el próximo dia 11 a las

10 lloras, los vecinos de esa vi¬

lla BARTOLOME FERRANDO Y ANTO¬

NIO MUHAR, al objeto de prestar

declaración en diligencias pre¬

vias que me hallo instruyendo,

Palma 8‘de junio 1906

Señor Alcalde presidente del Ayuntamiento de
HONTUIRI
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES cía i|U¡® Bt3X%& BVfá

Negociado utmtm m mt®

Núm' m mrvlrá ?. mmítiv

I urgencia# mluoim ña Xm
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i

aláóBSla, coa «xprooim do aa fiüueion política y

dü lea aarg<w jua ocupan oa la wXaem,

rr

l Br* hXcaXñm 4# 1» Owisioci ti*#taro 4#



 



Núm.

Siendo objeto de detenido
estudio por parte de la Ponencia de

Hacienda el encauzamiento del estado

económico provincial para poder aten¬
der con la puntualidad requerida a

las ineludibles obligaciones que
tiene que cumplir esta Corporación
obliga a que tenga que apelarse a

solicitar la cooperación que es debi¬
da a todos aquellos Ayuntamientos que

tienen deudas pendientes con esta

Diputación único medio posible de so¬

lucionar el conflicto planteado.
I ante la consideración ex¬

puesta esta Presidencia se honra en

dirigirse a esa Alcaldia notificán¬

dole que teniendo pendiente los tri¬

mestres 12 y 22 de esta año de la

Aportación Municipal Forzosa tiene

resuelto con carácter genarral y como

tramite previo al procedimiento de

apremio notificarles el acuerdo ¿ in-



vitarles que en el término de cinco
dias y acontar desde esta fecha y que
termina el próximo,martes dia 16 procu¬

ren hacer efectivo el importe de

Jípese tas, a que asciende su deuda
pendiente pues en caso de no ser aten¬
dida esta invitación se vera precisada
la Comisión Gestora sin nuevo aviso a

proceder por la via ejecutiva como
medida general para cobrar sus atrasos
con las consiguiente» responsabilidades
que pudieran derivarse por la falta de
cumplimiento•

Viva V. muchos años.

Palma a 12 de Junio de 1936.

El Presidente.

S^r. Alcalde de



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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94:Z

INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

S/Ldjunio remito a niel. con sus cé¬
dulas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
ZLdmin istración de 92en tas 9diicas

de esta provincia en los expedientes
cjue al margen se detalla n, rog¿índole
se sirva, ordenar su entrega a tos res¬

pectivos interesados g devolver agüellas
una vez reguisitadas, con toda u r-

gencía.
°éiua 92 muchos años

fPalma de (l(i /V' J ¿p
El Inspector-Jefe,

c . : 2:

<0

hJ



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado 2.°

Núm,

Para su notificación a los interesados con devolu¬

ción a este Gobierno de un ejemplar en el c[ue conste

la fecba erv c[ue ba sido efectuada, remito a V. las

adjuntas notificaciones Números

de multas impuestas por este Gobierno a los indivi¬

duos



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

abogado Sr . Alcalde del Ayuntamiento de ^.O.Çí'Uiri
HARINA, 4-

PALMA DE MALLORCA

Distinguido Sr. mió: Habiendo cumplido 75 años de edad mi Sr. Padre,
llevando 45 sirviendo a los Ayuntamientos, por dificultades propias de su

avanzada edad, ha decidido retirarse, traspasándome todos los asuntos.

Como Ud. sabe muy bien, quien desde hace más de 10 años lleva los

asuntos de los Ayuntamientos soy yó, por tanto espero de su reconocida ama¬

bilidad, que me renovarán el Poder que le adjunto, con la misma confianza
aue han tenido siempre para con mi Padre.

Dándole las gracias anticipadas se reitera de Ud. y queda como

siempre a sus gratas órdenes su afmo. amigo S. S. Q. E. S. M.
DOMINGO RIUTORD ANTELM

PALMA
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DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

Sr . D Qnofre Sureda Cifre

Secretario del Ayuntamiento de Montuiri

Distinguido amigo: Habiendo cumplido 75 años de edad mi Sr. Padre,
llevando 45 sirviendo a los Ayuntamientos, por dificultades propias de su

avanzada edad, ha decidido retirarse, traspasándome todos los asuntos.

Como Ud. sabe muy bien, quien desde hace más de 10 años lleva los
asuntos de los Ayuntamientos soy yó, por tanto espero de su reconocida ama¬

bilidad, que me renovarán el Poder que le adjunto, con la misma confianza
aue han tenido siempre para con mi Padre.

Dándole las gracias anticipadas se reitera de Ud. y queda como

siempre a sus gratas órdenes su afmo. amigo S. S. Q. E. S. M.
DOMINGO RIUTORD ANTELM

PALMA
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TuiRi ©1 presento se le r©cuerda el Pan¬

de realzado ©X dia 16 de abril óltime

dando cuenta del acuerde temad© per esta Comi¬

sión Cestera en sesión celebra&ad el dia ante¬

rior , de que todo propietario de sepultura que

el dia 15? de julio próximo no se halle sujeta

a las alineaciones y rasantes ael plañe vigente,

se le exigirá el impuesta municipal, de*confor¬

midad con la ordenanza de exacción del misma de¬

bidamente aprobada*

Para su constancia en ¿ata y para que ne pue¬

da alegar ignorancia sírvase firmar el duplica-

de*

de jimio de 1936•

la C. 0*

A 2)



 



AYUNTAMIENTO
DE

montuiri • ©r «*1 gytgtftli nm Xm recuerda al ban¬

da mk üla 1© da ábrü úX%áM®

ümnám üutmts dal acuerda tacada par nata nemi-

eiifn 0«atara mi mmuXdn calaUradaci al día anta-

fiMEf d# ita teda i ir©pintarle da ©opuitura *¿u«

#1 ala ll da julio prtfxltia tu* aa imlla m^^üa •

a iac alineaciones jr rimante* aai-plana vétate,

a la aaclginS ai ii&pt tesar.© uuniel:.«ai# da ©onr’ar-

nid&d con la urtumimm cía axaccl&i dol tilaaa a«—

1 tammn%& aprobwui•

Para mu com? tunela on feiut jr para qpü» n© púa**

da alabar ¿¿píarancia sírvnaa t£z¡mx «1 duplica¬

da*

Mantuiri a 1c da junio da 1936*
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y¿.E**V̂ Ho habiendo Y* S* remitido el Pa*
drón de habitantes de ese ayuntamientof
formado ’últimamentef a pesar de los
múltiples requerimientos que so le han
diri ;ido» me reo precisado a manifestar
le que, de no presentarlo con toda ur-
Cencía* so tendrá que poner dicha omi¬
sión en conocimiento del Exorno 3r. So¬
bornador para la adopción de las rae di¬
des pertinentes* a fin de que tanjan de
bido cumplimiento las disposiciones v±«í
gents a* debiendo tomarse estas medidas
por indicación expresa de la Superior!
dadl m

Sü. Alo a Ida de



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
■: El l'lxiao

Negociado

Núm.

b -rnaoión en
cha de ayex
ijue sigue:

• Sr Ministro de la Go-
telegrama circular ímk

dice a este Gecierno lo

•«•Bacuerdo a ?• J* la necisiuad de -

| comunica xa* con la mayor ^urgencia posi ole todo cuan
i to oecurra en la provincia de su mando en evitación
: de que este Ministerio haya de enterarse por la —
I pprnsa de sucesos que no hayan sido oxicialiaente co
! munícauos dando ordenes concretas a los ipLeald.es de
I pie la ocultación de auuellos o el retraso en eómur
nioarlos sera motivo suficiente para proceder a su
destitución* Jávíerta» V* ü» a los Ücaldos que de-
den abstenerse de imponer condiciones do trabajo -
especialmente en labores agrícolas que no hayan si¬
do previamente sancionades por el ¿¿misterio de ira

i bajo o sus reptes imitan tes en las provincias si no-*
! quieren incurrir en la misma responsobili dad¿ exijg

7. E• a ios Jicaques recibo de la comunicación en -
la que les notidi ,ue las precedentes disposiciones.

Lo que traslado a V* para su conoci¬
miento y mas exacto oumplL JL en to, acusándome reci¬
bo del presente escrito en el próximo correo*

Palma de Mallorca 15 de junio de 19$
El Gobernador.
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Es deseo decidido del G-obierno
atender a la conservación del or¬
den publico y con el fin de que
este deseo tenga el debido cumpli¬
miento por todas las Autoridades <
encargadas de su conservación, de¬
berá V. en lo sucesivo prestar a '
tal finalidad toda su atención pn
curando sofocar en sus comienzos
cualquier intento de perturbación
reclamando para ello el auxilio d<
la Fuerza publica.

Para tales efectos, y y como co:
el relecionado, tan pronto reciba
la presente notificara a los direi
tivos de las organizaciones obre¬
ras que haya en esa localidad y
su termino, que en lo sucesivo se
declararan ilegales las huelgas
iniciadas sin el previo cumplimiei
to de los requisitos que la Ley
determina.

Igualmente le prevengo que de¬
berá impedir por todos los medios
a su alcance, que actuen, en cual
quier forma, en ese termino muni¬
cipal, personas que atribuyéndose
el carácter de Agentes de la Au¬
toridad, traten de realizar actos
que solo a ella competen; advir-
tiendole que la menor negligencia
o morosidad en el cumplimiento de
las precedentes ordenes, llevará
aparejada su inmediata destitució
cion, sin perjuicio de las demas

responsabilidades.

Sr. Alcalde de



 



 



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE*

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° L> 2.84.

Se adjunta una comunicación
para su entrega a ÏÜ. Gabriel

Ga r-au Gomi-la*

Vecino de esa l.Q.a.al.i.d.a.d.«.

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de AUTOMOVILES*

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la ofícina de mi

cargo.

Palma !.Q de Jun i o de 193& *.

El Ingeniero Jefe,

M 0 N T U I R I.Alcalde Constitucional de



 



J. A. P. JUVENTUD DE ACCIÓN

POPULAR - MONTUIRI

$^loniuiri-'(^Mallorca) de 193..¿f~



 



 



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA
DE BALEARES

PARTICULAR

lAAA.

CiTY>^



 



1... Sr • Alcalde ..de Mpntuíriysi e

manifestarle que le será imposible asis¬
tir a la solemnidad escolar que se cele¬

brará en ese pueblo el día catorce de los
corrientes por tner que ostentar la repre
sentación del Excmo.Sr,Presidente de la

República en el Festival Chopin que se ve

rificará en Valldemosa el mismo día

I...S...I D..R..0 A R T E

cr/&t-i?v¿ecA'ez- ¿oó-o- et/Z-e-c-e-fr

&■ /czó- ¿/e- c&i'i-óc-

...1.1 ¿/e- ¿U.ni.O. c/e-



 



 



 



Man-tuiri--y--se-complace—en-in-

v·i·te.·p-le·-al··-aG-to--4-e--la--inaugu-r-a-Gi-dn-de--la- -Bscue-

l-a~G--radu-a-d-a---de-eerte-pa-e-ble--q-u-e-t-endrá-l-ug-ar- el

p-r-dx-i-ma-dom-in-g-a--di-a--sie-te-.-d.e.l...actua-l -y -ho^a- de

las--on-Ge-Tes-per-ando-iie-nrar-é--e-l--ae-t-G---ean--s:ti-pre-
se-n-e-i-a*

A-lí-.B-R-S-S P..-0-..L L-L-.A-D-O

aprovecha la ocasión para expresar a QÁ¿ su consideración _y

respelos personales mas distinguidos.
(dfyinisalem..^ de 3.UIIÍ.Q de ígfi



 



 



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.

/?. Salida n.° 1jl.1?4

Se adjunta una comunicación
para au entrega a L. Bartolo*

aé Vaquer Oomila.

Vecino de esa localidad*

' n

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de AUTOMOVILES *

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado ai

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a ia ofícina de mi

cargo.

Palma 25 de «I.PíIL.Í.P. de 193—
El Ingeniero Jefe,

g Alcalde Constitucional de MOIITUIBI.



 



AYUNTAMIENTO

PORR ERAS

BALEARES

Núm

el hcraor de vmwX&mp é
éág$m vorp?raeién qu** le lomi&JJti

ra do mi presi.denoia varia oon u&tlrfí
¿Urrarain .prstorfca a la*? Autoridades Xrovto*
ói&los con motivo do la vil sgreoid'i con
tanto de ee ornea tna 4a oar&o tos* iUBoista do

fue filé vlot&na nuestro teniente 0#rtar $*
«Slguel X2mX2# el 4ia 20 del y/áSma#* oa'
la oladnd do pies &oi er&euo* aseo**
troís m aetiT-urá nsa el celo íc Ibm Autoría
Anclas r^:Xf\ oí leoouOririséúo 2c loe autores
de aeto t&& dris&nÉtl* t alemán parrroe éree-
¿seo ^ue es cenveuAenie pedir xt'x &ri&r¿-;i£s,^:V
repreeidá ai aliáremos que loa liambrea
feliosnes *?m&m proseguir ou labor
iiva cíe í& áopiblioa cea do
ri.tiud preoml*

torro»®» 4 do• ¿tosió de ti.26
El .iloaMe Presidente c# d* ' • .

■

VV :

';, e

¿r# Aléala© Presidente o. 0* de

j ¡ i O vvtw



 



COMISARIA DEL ESTADO
EN LOS

FERROCARRILES

ZONA CENTRO Recibida con su atto* oficio 557
de 20 de Mayo ppd9, la instancia suscrita por
José Miralles Juan, vecino de ésta, en soli¬
citud de autorización para construir una noria
en las proximidades del f*c* ramal de Felanit:
de acuerdo con lo que propone el Sr. (Dngenie
ro Jefe, devuelvo a V* la indicada instancia
para que sea presentada en la Jefatura de Obn
Publicas de Baleares en Palma de' Mallorca,que
es á quien corresponde la inspeccién de los
ferrocarriles de esa Isla*

Madrid 2 de Junio de 1936

EL C

3 JUN. 1936

Sr*Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri*
(Manacor)



 



BASE NAVAL PRINCIPAL
~~ DE —

CARTAGENA

Secretaría

Be orden deñ Excmo Sr.Vicealmi

rante ¿efe de esta Base Naval Prin

cipal, comunico a V.S*que ha sido

admitido en la Armada,para servir

campaña voluntaria como marinero

el iíioeo Que al dorso se re seña, y

que por no haher sido inscripto
de Marina,figurará incluid) en

el alistamiento para Ejé'reito pa¬

ra el año próximo ;espera¡ido mere¬

cer de su atención acuse de reci¬

ño*

Cartagena ,10 de Junio de 1936

y/sj~¿

c



BEUiCIÜN QJJE SE ÜXTE

Gaápar Mas Saapol,hijo de Juan y de Sedastiamjnaeié el
16 de diciembre de 1916,en Montuiri (^aleares).



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Cd los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa 5/llcaldía
en 2 de Cdbril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.

cSr. Alcalde de..



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O NTU!R I

colindante otm el Cementerio otaras r&-

wa» penetran en el nisno, sírvase cor

as con sujeción a la vertical © plomada

ue la cara exterior del mure del Ueuente

Ü@ntu±ri a 4 do unió de

1 Presidente de is C.C

A D. Bartcloné Pacoví Calle de r



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL

PRIMERA ENSEÑANZA
DE BALEARES

En cumplimiento de lo que se

dispone en la instrucción 19 y en

su segundo párafo de la 0.Bl.de 13
de mayo,espero que satisfará este

Ayuntamiento los gustos que ocasio¬
ne el desplazamiento de los maestro

que han de acompañar a los niños

de esa a para tomar parte
en las pruebas para la adquisición
del Certificado de Estudios Prima¬

rios, así como el coste del título,
de acuerdo con el ultimo párrafo
de la instrucción 19 de la citada

DE BALEARES

Viva V.I. muchos años.

Palma 29 de giunio 1936
Él Inspector Jefe

Sr Alcalde de



 



 



 



TESORERIA DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Ejecutiva

\li°

v/'

Habiéndose solicitado de esa Alcaldia
con fecha J£ ofe /«?/ r que
facilitase las designaciones de fincas, ñe¬
cosarla a para poder continuar el procedi¬
miento de apremio, segím comunica la Sec¬
ción de Recaudación en oficio fecha 2o de
los corrientes, sin que hasta la fecha s©
haya servido facilitarlas, le participo
que el ïhno* 3r* Delegado ha acordado im¬
ponerle 3.a multa de 15 pesetas qwe señala
el arts 24o del viegte* Estatuto de Recau¬
dación, que deberá ingi»esar en el plazo
máximo de diez días a contar del recibo del
presente oficio* Al mismo tiempo, y en
©1 plazode 15 días deberá remitir a esta
Tesorería las certificaciones de fincas so¬

licitadas, advirtiéndole que si no cumple
dicho servicio en el plazo indicado, se le
declarará la responsabilidad subsidiaria*y
solidaria juntamente con el Recaudador por
el total importe da I03 valores perjudica¬
dos por su negligencia*

Palma 3o de junio de 1936

Sr. Alcalde de



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.°

Se adjunta una comunicación
para au entrega a D. Bartolomé

Va quer.
V e c ino d e eaa loea I-i d a d *

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de A.UT.QMQY. I.U3.S.

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la oficina de mi

cargo.

Palma 10 de Jun i o de 193 & •

El Ingeniero Jefe,

Alcalde Constitucional de M 0 N T U I R.I



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

V i; iC io 0 -L O

7

O*

Negociadi

Núm.

ai disposición
|s inductores
j 1 a fíepublica

c ongregó
o de

q ü.3 fc
?,viva irm

sas personas que
reconocidas don
monell ¿iloy,don
rrach Garcia,don
n ar M.ílq oí au, d o tía
Gorda 11 iralles p
o uent a q ue la ap

alteración del order
dicha

el

puesto da la G
Guiri de fecha
o,denunciando q

del día 25 de dich
mento en que se iba a proceder a
la conducción de los detenidos
que en dicha flecha fueron puesto

este Gobierno como presuntos autores
la rotura de la placa de la plaza de
aquella localidad,de entre la multitu
en la misma,se profirieron gritos de
overa" viendo al propio tiempo diver-

saludaban al estilo fascista siendo
Juan Perrando Obrador,don 0a%rie1 Ha¬

ia Sampo1*1, don Guí1rmo Ho
.ay ol Hayo!,don Bari-oi-ome u

otia Jerónima
teniendo en

o ocasió¬
le o entre la multitud

lasa;en uso de las facultades qu
Ley de Orden Public o, he acorde¬
larr and o Obrador,la multa de

abriel fíamonell Aloy,

O G
Gajb3?ie
batali
d ò -la í ■ ua na a 1 opr ^ ^ ^ r,

bitud de los denunciados pu

tr

IDnar

congregada en
me confiere lavigente
do imponer a don Juan
ciento cincuenta pesetas,a don
don Pedro García Sampol, don G-uillermo Horrach Garcia,
don Gabriel Mayol .Mayol y don Bartolomé ¿fuñar micolau

lo de cien pesetas a cada uno,y a Catalina mas Sastre,
ránima Cerdà Miralles,y Guana Aloy /erger la de cioft

cuenta pesetas también a cada una, cuyas multas halan
efectivas los interesados en el plazo de quinto día a
contar del siguiente ai de la hotiíicacion,advlrtien—
i oles que contra dicha multa cabe el recurso de alsa-
la para ante el Lxcmo.Sr.Ministro de la Gobernación en
¿icho plaso y previo depósito del importe de la multa.

Lo que comunico a V.para su conocimiento y el de
ios multados a quienes les notificara en áegal forma
la precedente resolcúon,remitiendo a este Gobierno di¬
ligencia original de las notificaciones,para su cons¬
tancia on el mismo.



Beaòr Alcalde de Montuiri



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negocie Presentados en este Gobierno

Núm.Jfsé^ dos escritos, firmados, el pri-
mere) por Gabriel Mayol Mayol. Guillermo Horra oh, Pe'
dro García Sampá&, Gabriel Ramonell Aloy y Bartolo¬

mé lunar Nicolau, y el segundo, por Jerónima Cerda,
| ^~

¡Juana Hoy y francisca Mas, contra multas impuesicas

¡por este Gocierno, alegando los cinco primeros que,

no pertenecen a mas partido político que a la Juven¬

tud de icción Popular legalmente contituido en esa

villa y que no pudieron dar los gritos de viva Pri¬

mo de Rivera y saludar al estilo fascista, por ser

precisamente los detenidos y eran conducidos a Pal¬

ma. plegan las firmantes del segundo escrito, que

ninguna de ellas dio los vivas citados, lo que hi¬
cieron fue victorear al Rector^ que se hallaba entre

los detenidos, en cuanto al saludo fascista no pu¬

dieron hacerlo por desconocer su forma y tener ,en

aquellos momentos la mano derecha ocupada sostenien-



do el paraguas en defensa de la lluvia (pie torrenj-
cialmente caía*

Lo que pongo en su conocimiento a fin de que

se sirva precisar concretamente la culpabilidad db
■

cada uno de los recurrentes*

Sx, Alcalde de Montuiri



«A.

AYUNTAMIENTO

monYuiri

é~2ï Cumplimentando el .-.oficia .de V.E. de
24 del actual, y qu» hace xafarañoia al escrit®
que .le han elevad® les individúes de esta locali¬
dad: Gabriel Hayol Hayal, Guillermo Ilorraoh, Pe¬
er® Garoia 'Sampol, Gabriel Ramonall Al©y*y Bartoí
lomé Munar Nicolau; y al que per separad© le han
elevad®, las vecinas: Jerénima Cerdá, Juana Aloy
y Francisca Mas, todos contra las multas impuest
tas .por. ese Gobierno,, e interesando V.B* que pre«
cise y concrete la culpabilidad do cada unomde
los recurrentes/he de manifestarle que los vecina
nos: Miguel Gomila P©covf, Bartolomé Ribas Gomi-í
la, Juan Martote11 Lladé, Jaime Mas Buñola, Anto¬
nio Hadé Noguera, Juan Nicolau Garau, Juan Sast:
Mayol,José Gomila Pocoví, Pedro Mesquida Verger
y Buenaventura Roca Hayol fueron testigos presen¬
ciales y se ratifican en un todo a lo denunciad®
anteriormente/que el dia 25 de mayo, cuando esta¬
ba a punto de marchar el oamién que conducía a
Palma los detenidos con motivo de la rotura de la|
placa de H PLAZA DE LA REPUBLICA"les individuos;
JUAN FERRANDO OBRADOR, SEBASTIAN AMENGUAD RIBAS,
BARTOLOMÉ VERGER HAYOL, JUAN MAS ARBONA, RAFAEL
MIRALLES RIBAS, ANTONIO VERGER GARAU, ANTONIO
MUNAR NICOLAU, JUAN LLANERAS FUSTER, CATALINA MA£j
SATRE, JERDNIMA CERDÀ MIRALLES, SEBASTIANA SAM-
POL CERDA, JUANA ALOY VERGER Y MAGDALENA CLOftUEI
MIRALLES, presos y n® presos, y principalmente leí
los multados por V.B., rompieren con vivas a Pri¬
mo de Rivera y al fascism© haciendo al mismo tiem
po el saludo fascista.

En cuanto a los cinco individuos que alegan no
pertenecer a ©tro partido político que a la Ju¬
ventud de Aocién Popular/ tengo, particularmente,

. '¥



dates concretos da que la semana anterior al domin¬
go de las elecciones municipales que debian celebrar}
se el 12 de abri3/¿elebrar©n una o ©mida en el café
de " C*an R®stid"de esta villa,a la cual asistié el
Marqués de Zayas, quien les arengaba a que propagan
ran el fascismo y que habla que vencer a la buena ©I
a la mala, i# cual dié com® frute que per tres veces|
se burlara a la República y a sus hombres insignes:
primer© embarnizando sus placas, después pintando
en las fachadas principales inscripciones subversiva
y finalmente la rotura de la placa de la "Plaza de
la República".

En cuanto a las tres que alegan el desconocer la
forma del saludo fascista, no sélo lo hicieron el ái|
dia del hecho,sin© que. también a la llegada a ésta
de los detenidos y todos los dias en actitud de befal
para'provocar a los republicanos.

Montuiri a 26 de junio de 1936.
. . El Presidente de la C. G*

Al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la Provincia.



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

— Cumplimentan!a el afiele de V. B. de
24 del actualf y que hace referencia al escrita
que le han elevada las individuas de esta Ideali¬
dad: Gabriel Hayal Hayal,Guillem© Herrach,Podre
Garcia Sarapel , Gabriel Ramenell Alay y Bartelemó
Munar Nicelau; y al que par separada le han eleva
da las vecinas Jeránina Cerdíí,Jauna Alay y Pmnaie
te telina Has ftedas centra las emitas impuestas
par ese Gebi. rna,e interesanda y. B. que precise
y cénorato la culpabilidad de cada una de las re¬
currentes, he de manifestarle que las vecinas: Mi¬
guel Camila Pacavf, Bartalomó Ribas Camila, Juan
Martarail Sladó, Jaime lias Búhala, Antenle Lladó
Beguara,Juan Kicelau Garau,Juan Sastre Hayal,Ja- i
&é Gemila Paceví, Pedra Hesquida Verger y Buena¬
ventura Haca Hayal fuerwi testigas presenciales '
y se ratifican en un teda a la denunciada anterl- I
ermente*que el dia 25 de naya, cuanda estaba a puu
punta de marchar el camión que conducir, a Palma
las detenidas can nativa de la retura de la placa
de "Plaza de la República* las individuas:Juan Pa¬
rranda übrader,sebadtión Amengua1 Ribas,B&rtelemóe
Vergar %yel, J-^an isas Arbana, Kag&el Miralles Ri¬
bas , Anrania Verger %rau,Antanie ¡lunar Hioalau,
Juan Lààneras Puster,Gabriel Hayal Mayel, Guiller¬
mo Karraoh, Pedra García campal,Gabriel Hamanell
Aley ,Bartalomó Ifunar Hioalau, Jerónima Cardó Mira-
lies, Sebastiana Saapel Cardó,Juana Alay Verger,
Catalina Has Sastre y Magdalena Clequell Miralles,
presas y na presas, y principalmente las multadas
par V. B.rampiaran can vivas a Prima de Rivera y
ai fase! ama hacienda al misma tlempa el s&lftde fas
o lata .

En cuanta a X«n ©inca individuas que ala,
gan na pertenecer a atra partida pelltice que a la
Juventud de Acción Papular,tenga, particularmente,
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. datos cancro tas do que la seriana anterior al &eninf¡go do las elecciones uuniclpale a que doblan celebri
brarse el 12 de abril, celebraron una oomida en elCafé wGfan Bostieh" de esta villa, a la cual asis¬tí* el Harques de 7,ayas, quien les arengaba a que 1
propagaren el fascismo y que habla que vencer a labuena o a la mala, lo cual di* como fruto que portres veces se burlara a la Hepública y a sus homba*bres insignes:primero embarnizando sus placas,des—
pues pintando en las fachadas principales Inserí^—'clones subversivas y finalmente la retura de la
placa de la 'Plaza de la Bepubliea”.

Bn cuanto a las tres que alegan el descono¬
cer la forma del saludo fascista, no sel© lo hicie¬
ron el día del hecho sin© que también a la llegada
a ésta ae los detenidos y todos los dias en acti*H-tud u© befa para provocar a los republicanos.

Hentuirl a 26 de ;junl© de"1936.
gl Alcalde.

r.-·ïgm&TW· -;v >■■■>■'•

: ■ -> v >» ' >■ .
h

Al Bxom©. Sr. Gobernador Civil de la provincia

P alma

£=
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NC3804?59 -S

'Gabriel Fullana Teus, mayor de edad cadaào, natural y vecin© de

M^ntuiri con ondula personal que acompaña, y domiciliad© en la

Calle de Cedrón rnlmero 31 a Y. con el mayor respeto expone:

Que la casa de su domicilio anteriormente citad© Cedrón 31 forma

esquina con la de Ramón Llull cuya calle es a la vez carretera

del Estado denominada de Sineu a Baños de San Juan de Caippos sito

en el km. 12 Hect. 4 y deseando el exponente en la parte lindante

con dicha carretera construir una acera como las de nueva construc¬

ción que se han verificado en esta misma Calle, es por lo que

A V. Suplica se sirva darle/la autorización correspondiente y

obtenerlo de la Jefatura de Obras Piíblicas de la provincia.

Gracia que espera alcanzar de Y. cuya vida se o©nserve muchos

años.

Hontuiri q 5 de julio de 1936

P R 0 Y I

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de la villa de Hontuiri



D B H C I A.- Se hac© censtar que esta Alcaldia n® ptae

ni el mínim© inc®nveniente para que p®r la Jefatura de Obras

Públicas se cenceda el permis® que se s©licita en la preceden

te instancia.

M®ntuiri 10 juli© de 1936 —^

El Ale al



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número /^-ry

t^/c
Con arreglo a lo dispuesto

en el art . 289 del Código de
la Circulación s^rvi vá.

V. notificar a

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de haber
dado cumplimiento a la notifi¬
cación expres

Palma,^r.de (jL·xjLcJc? de 193¿
EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES ses-ion celebrada el 3» de los co~

jefatura orientes la -Tunta '3te^u-lAAcu»a del previo

JUNTA REGULADORA del pan de esta provincia, acordo por
DEL PRECIO DEL PAN

unanimidad fijar los siguientes precios

únicos para el pan familiar:

PAN BLANCO FAMILIAR 0'65 Pts.Kg.

PAN MORENO FAMILIAR 0'55 Pts.ICg,

Tasas que empezarán a regir a partir

del día 12 del corriente mes de Julio*

Ruegole de la máxima publicidad a

este acuerdo y de cuenta a esta Junta

de las infracciones.

Palma 9 de Julio de 1936

El Ingenie.ro Je fe-Prosi den be



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulaoión, se servirá

V. notificar a D

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬

cación expresaba.
Palma , de 7-^aJL^SO de 193¿f

EL INGENIERO JEFE,

Sr . Alcalde

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

A*2í*ít*

DE

Al objeto ele poder hacer pago a obli¬

gaciones vencidas con cargo al prosupuesto

do Administración de Justicia do este par¬

tido Judicial, ruego oncarocidamente a y,

se digne disponer que antes do final del

presente mes,so verifique ol ingreso en la

Caja do este Municipio do la cantidad do

ZZ Ptas,importo do la cuota del pri~|
mor semestre del corriente ario,¡que corres¬

pondo satisfacer al Ayuntamiento de osa

por contingento del dicho presupuesto,

Manacor 13 de Julio de 1936,

O

Sx,Axcalo.e Presidente del Ayuntamiento do
• »



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

w 'Esta Alcaldia do conformidad a las dis¬
posiciones vigentes,ha formado el proyecto do Presu¬
puesto ordinario para las atenciones de Administra¬
ción de Justicia do esto partido que ha do regir en
ol próximo año de 193?; quedando señalado para la ce¬
lebración do la Junta que ha do proceder al ozémen,
censura y aprobación del mismo,ol dia veintiocho del
corriente mes y hora de las diez,

Un dicho dia y hora de las once,también so cele¬
brará la Junta para ol exámon,censura y aprobación
do la Cuenta general definitiva del propio ramo,cor¬
respondiente al ejercicio de 1935,

Pengo ol gusto de participarlo a Y,para ¿uo por
el Ayuntamiento de su digna Presidencia designe Be-
presentante que concurra a los expresados actos,que
tendrán lugar en esta Casa Consistorial,

Sírvase acusarme recibo do la presente y partici¬
parme el nombro y apollidos del Heprosontanto desig¬
nado, rogándolo se digno manifestarlo que la asisten¬
cia a los indicados actos es obligatoria y que do no
concurrir a los mismos,esta Alcaldia se verá preci¬
sada a proceder contra ól a lo que hubiere lugar,

Manacor 13 de .julio de 1936,



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número lltí

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma , 1.2. d de 193;
EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»

AYUNTAMIENTO

d e

ALCALDIA

Número ¡13 V

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de 0. P. de Baleares.
1*02* Mili



 



CAJA RECLUTA N.° 57
Junta de Clasificación y Revisión

Esta tjpnjta, ep. sesión del día JA
de ..(SLA&Síí^J... , ha. acordado
declarar comprendidos en la clasifica¬
ción que a cada uno se le señala, a los
mozos que al dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en
el plazo de los ocho dias sigui¬
entes a la fecha de esta comunicación,
notifique en forma a los interesados
las resoluciones dictadas, dando cuenta
seguidamente a esta Junta de haberlo
verificado, según preceptúan los artí¬
culos 225 y 226 del reglamento de 27
de Febrero 1925, y advirtiendo al mo¬
zo acerca del derecho de recurrir ante
el Comandante Militar de estasi&kís,
del fallo, y de que el recuj^e^e enta¬
blará ante la Junt^-dóntro del preciso
término de>qiíínee días siguientes a
aquel en'que se hace saber la resolu-
ciprn Pasado este plazo, no será admi¬
tida ni se le dará curso a la instancia.
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INSPECCION MUNICIPAL

DE SANIDAD

MONTuiRi Tengo el honor de comunicar
• a V. que realizada la visita de

Inspección ordenada en so ofi¬
cio de fecha 4 del actual,en com¬
pañía de los maestros albañi¬
les, resulta que:

En las casas propiedad de la
3ra. Oliver y de los señores lla¬
nera ,9oc ovi, Mayol, Ful lana,
Miralles,Martorell,y Garcia el
desagüe de los fregaderos dan
directamente a la calle.

En las casas propiedad de los
restantes visitados y en los di¬
chos, los depósitos de excremen¬
tos humanos y estercoleros están
en pésimas condiciones sanitarias/,

El remedio deberia ser el obli¬
gar a los propietarios cegar el
desagüe a la calle y construir
unos depósitos impermeables para
los excrementos humanos de los mo¬
delos denominados "fosas sép¬
ticas de doble compartimiento".

Viva V. Muchos años
Montuiri 18 de ^ulio 1933

El Inspector Municipal

3r. Alcalde de
M 0 N TUIRI



 



/ La Circular de esta Administración de fe-
'cha 2 de Enero del corriente año, inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia n2 lo?8l
correspondiente al día 29 del expresado mes
dicta normas para el cumplimiento del A,]), de
11 de Julio de 1897, que dispone del deber de
todos los Ayuntamientos , sin excepción de remi
tir a aestaádministración dentro los cinco
primeros días inmediatos a la terminación del
trimestre, certificación expresiva por sepa¬
rado de los ingresos efectuados en las arcas
municipales por renta de Propios, 10a/o Aprove¬
chamientos forestales y 10fo sobre xesas y Me¬
didas

lío habiendo cumplido esa Corporación Muni¬
cipal las disposiciones citadas anteriormente
por lo que atañe al primer.trimestre de 1936
le prevengo que si en' el plazo del 52 días no
remite ese Ayuntamiento las certificacioas alu¬
didas , se dará cuenta al limo. Sr. Delegado
de Hacienda de la morosidad observada en el
cumplimiento de dicho servicio, proponiendo a
dicha Autoridad la imposición del correspon¬
diente correetivo.

Igualmente llamo la atención de Vd. sobre
la obligación que ti ne esa Alcaldía de remi¬
tir idénticas certificaciones para los trámites
necesarios, aunque sean negativas sin necesi¬
dad de nuevo recuerdo.
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ALCALDÍA •

ALGAIDA

BALEARES

Núm. &Í0

Senito v 7, i&s aajunta notifi-

o aciones qo apremio a vecinos de ese

Municipio, que poseen fincas en este

t4mino ios cuales se Palian en des¬

cubierta por 8,L Repartimiento General

cíe ut i 1 i da de a de varios anoe, hae láñ¬

elo tes Recaudación estará

abierta desde el ¿0 al ¿6,inclusives,

eei corriente mes, regándole tenga a

bien ordenar sean entregadas a ios in¬

teresados, firmando ©1 enterado del

duplicado para su devolución, quedan¬

do esta Alcaldía a justa reprocidad

en es.o o s ana 1 o gos •

Algaida, 16 de julio ¿e 1936*

El i residento C* G„



 



AYUNTAMIENTO

DE

PORRERAS
BALEARES

Núm.

Habiéndose acordando procedí

al cobro en su periodo voluntarii

del Repartimiento G-eneral de ütii

lidades correspondiente al año

1935, los dias del 17 al 31 del

actual inclusive, y ñoras de 8 a

12, y afectando a varios vecinos

de esta localidad, ruego a V. sir|
vase hacer el bando oportunoque

dando, a la reciproca para casos

análogos.

Porreras 16 de Julio de 1936.

Sr. Alcalde de



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES Por Tm%OÜ9B da orden publ ic

Negociado hfi SC Qrded0 SS bí8¿J© V «

del AyuGtexBidato do esa ciudad

| cesalido la Gomisioa Gestora sombrada por este G-obier
oo, y constituyéndola en la forma qp® estime convenio

te con cinco vecinos de esa , ademas de V. que ostenti

:ra*l« presidencia de la nueva Gomia ion Gestora»

Palma 20 de ^ullo de 1936

11 Gobernador

/ ^



 



 



 



Rivadeneyra,8.A.—Mod.núm.

■

INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de

£1 Oficial,

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

- - • ' w. .

NUMERO

Para ^ de - núm palabras —2.5!—depositado el ...ò.L· a las --Ü-—3-JP
■GxXJb %L·iúÀ£k —sL·^ÀKiMàkÀjQ——
>xW, SL„ls& ác%&Úl......lbK -

_QJtajQtó5L Úí- á.é¡Mr&Á&$L <§&:. .?l^-QÍk&. UXK^...„J^AxSÀjQ^ÍíX, %L sLj&ó^áLo&.SO\J$Q§sMsr.. SJN&A/:

<noOi j^AALik^^ .&/. SAA^-S&G
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con. preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,Í0 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta *10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser d; abono, fuera de abono y de madruga¬
da.-—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100. palabras, 2,50 pesetas: por cada 100 palabra^
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas. ,
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Alcaldia de Felanitx
BALEARES

Adjunto tengo la distinción de re¬

mitir a V# papeletas cíe notificación

de cuota relativas al arbitrio »»fíepar*

timiento General de utilidades»* para

1936,parten soientes a vecinos de es®

Municipio que tienen elementos da tri¬

butación en Iste*

Por si tiene a bien disponer su

reparto * quedando obligado esta Alcal¬

día en casos análogos*

Felanitx 21 Julio de 1936

Sr. Alcalde de

M 0 N ï U I R I



 



Don Rafael Pocoví Aloy, Presidente del Consejo de Adrainis

tración de la Caja Rural de la villa de Montuiri, provin¬

cia de Baleares, a V. atentamente acude y expone:

Que esta Caja Rural, arregladamente a lo que prceptua

el articulo 54 de‘los vigentes Estatutos, debe celebrar

Junta General ordinaria el último domingo del mes de

julio de cada año; y teniendo en cuenta el actual esta¬

do de excepción,
SUPLICA a V. se digne otorgar la autorización para

celebrar el acto de referencia, que tendrá lugar en

el indicado domingo á las once horas de la mañana.

Montuiri 22 de Julio de 1936

El Presidente

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la villa de

Montuiri



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

Como Presidente de la Mancomunidad
forzosa de los Ayuntamientos que componen
este partido judicial para atender a las
obligaciones de Administración fí© Justi¬
cia, participo a Vd.que en virtud de mis
atribuciones be tenido a bien suspender
la celebración de las Juntas convocadas

para el día 28 del corriente mes concer¬
nientes a la aprobación del proyecto de
Presupuesto que ha de regir en el próximo
año 1937 y Cuenta general respectiva al
Presupuesto de 1935 del expresado ramo;
a cuyos actos será nuevamente convocada
esa Corporación.

Sírvase por tanto comunicarlo al
Representante designado por ese Ayunta¬
miento.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor para cumplimento de lo preve
nido en el artículo 15 del Bando
fecha 25 del actual, ruego a V.S.

Rpr.r.ínv) disponga ouc todos los uliiaconis
tas comuniquen urgentemente a su

Negociado autoridad la existencias de trigo,
paja, cebada, harina y aceite. Una

Número vez recogidas todas las declaració.
nes espero las remita detalladas
y conjuntamente al Jefe de los Sc_r
vicios do Intendencia do esta Ca¬
pital .

Asimismo y a fin de-poder r
guiarizar la venta de dichos art
culos sera necesario que por su
autoridad se provea a los distin¬
tos compradores de osa localidad
de un certificado acreditativo de
las necesidades reales.

Palma 29 de julio de 1.936
El Corono1 Comte. Mar Accidental

O



ü h í\ i '

:u

:./... ' $ i p. 3

i



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. M.
• P-.pasar, de .re i * eradas observaciones# sobr■e le. pusitufilids.d# con que

los i-.eristros, Cif»lc inas de Colocación o P.yxmt;Smi®23 .1 os # d-ben remitír le

noja estcdística c e i ep ro involuntario» les a fe eté o r>0 0Í p-i'-Ob lema» nos

vemos precisados unf: yq z mas en recordarlos d . leba dil ígeneia# pues son

varios los orreni «3 os que si bien cumplen lo prece ptu■cao, lo ha cen fuere

del plazo séllala p O# oca s lonando t ra s toraos e la mu reb .a y coortíinación

ele estos servIcio que son indispensables y base a la s olúe ÍÓB o ali

vio de Ir crisis de trrbajo.

Esperemos pues» que los mençí onecías. organismos se imvfcn cargo de 1e

Importune ir. que representa el elevar t la Superioridad» tieni ro el plazo

concedido, 11 estadístics ¿le los obreros en paro forzoso que existen en

Ir. provincia y en ceda uno de los diferentes municipios que Ir componen#

poniendo cíe su parte todo el interés posible en diligenciar las hoja® •

estadísticas de- referencia*

Mjpve.se devolver a este Oficina Provincia 1, Palacio de ir bi,,uts-

ción» entes del día 5 del préxlmo res de Agosto el adjunto formulario#

después de consignar en el mismo el pero obrero existente en esa loca¬

lidad con referencia al ultimo din < i mes actual.

3r, Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia P los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de S/lbril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa villa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a? 1 de Q de 193 6

~E1 Présinerrtgf

El Coronel encargado de
la Presidencia de la D.P.

ór. Plcalde de Montuiri,
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AYUNTAMIENTO
DE

M O N TU IR I

En virtud de telegrama del Exorne. 8r.

G©bernad@r üivil de esta provincia , queda

Y. suspendid® de emple© y sueld® per haber

demostrad® tibieza en apoyar el movimiento

salvad© de España, cuya iniciativa ha tomad®

el Ejércit®.

L© que c@munic© a Y. para su conocimiento

y efectes consiguientes.

Montuiri a 1 de agosto de 1936.

El Alcalde,

&

A Dña. Jeronima Miralles Miralles , Practicante Titular.
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUiRI

¿,¿¿1 En virtud de telegrama del Excm©. 3r.

Gobernad©r Civil de esta provincia , queda

Y. suspendida de emiole® y suelde per haber

demostrad© tibieza en apayar el m©vimient©

salvad© de España, cuya iniciativa ha temad©

el Ejércit©.

L@ que c@munic@ a Y. para su e©n@cimient©

y efectes censiguientes.

Mentuiri a 1 de ageste de 1936.

El Alcalde,

A Dña. Jeránima Miralles Miralles , Practicante Titular



 



 



 



t J3w BartaXetró He liquida Hayel, ptnSn nunioipaX



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O N TU IR I

62,^

Bn virtud de telegrama del Bxone* Br* Go¬

bernador Civil de esta provincia, queda Y.

suspendido de emplee y suelde, per haber de¬

mes trad# tibieza en apoyar el meviniente

salvader de España, cuya iniciativa ha te¬

mad# el Ejercite.

Ii# que o«nimio# a ?• para su oeaeoinien-

te y efectes consiguientes.

Mentuiri a le de ageste de 1936*

151 Alcalde,

A ¡>* Gabriel Gemila Airalies, Bepesitarie-Hecaudader



 



 



 



k I). Juan Ri&* Perrer, Pe^n aunxoipai*



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

El Coronel encargado de la Presiden-
0OMISIÓN GESTORA INTERINA cia de esta Diputación provincial anima¬

do del elevado espíritu patriótico que de¬
manda el llamamiento del movimiento sal¬

vador de nuestra Patria al mismo tiempo
que está organizando la Milicia Ciudadana
con creciente y entusiasta éxito, se ocupa

igualmente del restablecimiento de la nor¬
malidad en todos los organismos y servi¬
cios provinciales, y para lograrlo requiere
la cooperación de todos los Ayuntamientos
de la provincia, y estando ya en funciones
las Comisiones Gestoras municipales se

honra en dirigirse a esa Alcaldía para que

en el plazo de ocho dias se sirva ingresar
los atrasos que por aportación forzosa ten¬
ga pendientes con esta Diputación.

En contestación a este patriótico reque¬

rimiento no duda esta Presidencia que res¬

pondrá esa Alcaldía con el pago de la apor¬

tación reclamada.

Palma, 8 agostó'de 1936.
El Coronel de Infantería encargado de la
Presidencia de la Diputación provincial



 



DELEGACIÓN MARÍTIMA

BALEARES

En telegrama de ayer digo a V.lo si¬

guiente:

«Ruego ordene su presentación urgente esta Co-

mqindaneia Marina a un marinero que se encuentra

uso licencia en esa llamado Batolomó y domicilia

do en calle Ruenavista 3,y a otro llamado Poeovi

cuyo domicilio se desconoce.”

Lo que,en corroboración,tengo el gusto de par¬

ticipar a Y.para su conocimiento y efectos.

Palma 8 de Agosto de 1936

Señor Alcalde Constitucional de
Montuiri.
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COMANDANCIA MILITAR

DE RALEARES

Estado Mayor
, Con motivo de la- lie-jada a esa

localidad el día 31 del pasado mes,
de la columna que salió de esta Pía-

Sección za, me es muy grato enviarle mi mas
entusiasta felicitación por el alto

Negociado 1 espíritu demostrado por '/. 3. y joue
lio, antes el recibimiento patrio-”

Número tico que se hizo a las fuerzas des¬
velándose en agasajarlas y atender¬
ías, dando relevantes pruebas al
confraternizar con el ejercito, de
firme patriotismo y sana civilidad,
rogándole la haga llegar a conoci¬
miento de sus ciudadanos por su dig¬
no comportamiento con las tropas
que -van guiadas del ideal único e
inquebrantable de la salvación de
España,

Según me inrorma e1 leíe de la
citada columna el vecino de esa

población don Juan Ferrando le en¬
trego 200 pesetas para que las re¬
partiera entre las tropas, cuyo ras
go ultruista es digno de todo enco¬
mio y espero de V, 3. le de las
gracias en mi nombre y en el ds la
guarnición.

Palma 2 de agosto de 1936.
El Coronel Comandante militar acta!

Señor Alcalde Fresidente del Ayuntamiento de

Montuiri
ñ
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de —

El Oficial,

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

TILIZAR EL TELEGRAFO
'

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

Para .1 de - nu/n. —K-.é — palabras — depositado ei a tas

V
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
eada palabra más o, 10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
debe entregarse en el 1 .er reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO—Sirve para comunicar telegráficamente é
expedidor, la hora de entrega al .destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vario|
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcio*
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ms?
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabra*
más, 3,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,30 pesetas; por cada 100 palabrá
más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.



fUvadeneyra,S.A.—Mod.núm.

TM niCAC IONES DEL SERVICIO

foMjQLq^Rectüniv t/e

El Oficial,

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

MONTUIRI ^Xux;' núm. palabras Q^.¿~ aeposnactu el —3.... a las

.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA 1MULTIPLE. Se utiliza parà comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE,—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BALEARES

INTERVENCIÓN

Núm.

in contestación a su oficio de 10 de

agosto que rige me complazco en manifestarle

que presto su conformidad al mismo,debiendo
insistir que el plazo que interesa quede pro¬

rrogado basta el dia 22 del presente mes en

cuja fecha debe haber ingresado los saldos

deudores que tiene ese Ayuntamiento,sin que

se acepte prorroga alguna,debiendo dar cumpli
miento a lo que le intereso respondiendo al
llamamiento patriótico que se le hizo proce¬

diendo inmediatamente a la recaudación de los

arbitrios j repartos que tenga en curso,para

que sea efectiva la deuda de ese pueblo.
Palma 11 de agosto de 1936.

SI Coronel encargado

cr Icalde de Montuiri
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de —— —

E! Oficiat,
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FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR £L TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESÒRO Y HACEIS OBRA NACIONAL
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se Heva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, i,io pesetas, y por
cada palabra más o,lo pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDOr=c::Se transmite después de los urgentes y ordinarios.'—Tasa,
hasta 10 palabras, o,6o peséíás, y por cada palabra más 0,07 pesetas.

.
TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente

debe entregarse en el i." reparto de la mañana.
Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COI

TELEGRAMA CON-ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente a
expedidor, la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vano»
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas pof
destinatario adiciona!. „ _ , r ,

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que fundo,
nan directamente çon-apat atos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de
dragada.—"Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras,* 4,pesetas; cada loo pajabiai
más, 3,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,30 pesetas; por ca.da-+ob palabra
más, 1,75 pesetas.

Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número frío

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Con objeto de realizar* el ingreso

en oaja y hacerse , a su vez, oar-

go de las cartillas militares de

los mozos de ese pueblo y perte¬

necientes al actual reemplazo;

ruego a 7. tenga a bien ordenar

que durante la semana en curso

de 9 a 13 hor*as de la mañana de cc|
i

cada día se presente en esta Gajo,
»

el Comisionado de esa Alcaldía9
para hacerse cargo de las indica¬

das cartillas,

Palma 11 de agosto de 1,936.

SI teniente Coronel ^efe,}

Be ñor Alcalde Constitucional dem«<



 



Pongo en conocimiento de Yd.,que
por disposición de la junta de deferí
sa Nacional = Decreto n8 2?- ordena
que la. Becaudaccn de Contribuciones
territorial, Industrial y Utilidades
del Capital, correspondiente al ter-
cer trimestre en curso, terminara el
dia £5 del corriente mes, y el segúndo periodo de recaudacon voluntaria
para el cobro de las cuotas de dicha
contribución que no hayan satisfecho
los contribuyentes durante el prime¬
ro, podran efectuarlo en la capital
de la Zona desde el dia 16 al 2c in¬
clusive en las oficinas de la recau¬
dación Plaza de Pi y Margal1 numero
7 í Man acor )

ot• Alcalde Presidente del Ayuntamiento do



 



Alcaldía de Campos del Puerto
(BALEARES)

Núm

Adjunto remito a V, un impreso
circular para que se sirva orde¬
nar sea presentado un duplicado
a los herederos de Bartolomé Po-
coví Ferrando y devolver el otro
con el enterado firmado; quedan¬
do esta Alcaldía a la recíproca
en casos análogos.

Yiva Y. muchos años.

Campos del Puerto 12 Agosto de
1936.

Sr. Alcalde de Montuiri



 



DE BALEARES

O ^ no

En cumplimiento del Edicto número 2118 inci¬

to en el Boletin Oficial del dia 11 del ac¬

tual, ruego a Vd. se sirva convocar al per¬

sonal sanitario dependiente de esta Inspee-

ticos,Practicantes y Matronas,para que ante

esa Alcaldía cumplan lo.que en dicho edicto

se indica,remitiendo las hojas correspondien¬

tes a esta Inspección Provincial de Sanidad

o a la Comandancia de Puesto,indicando a

esta Inspección haber cumplido lo ordenado.

Viva Vd. muchos años.

Palma 13 de Agesto de 1936.

O ^ no



 



OBRAS PUBLICAS

provincia de las baleares Vista la instancih producida por]
■

« # D.José ^irallcs' Juan en suplica de e*
Número ZjJ

y* que se le conceda el oportuno . permisi
Negociado ^ _ ,

-para poder instalar de nuevo una no^

ria y hacer otro poso que sirva de
comprobante al ya exiátente en una finca de .su propie¬
dad lindante con la via férrea sita en el km.25 hm.3

del ramal de Pelanitx, tengo el honor de informar a

Y. , lo siguiente:
15.- Las obras se ejecutaran bajo la inspección del

personal facultativo de esta inspección y de la Compr,-
ñia y con este fin, se dará oportuno aviso del dia en

que han de comenzar."

25,- Todas las obras así de constmoción, cono de re¬
paración que en el porvenir se requieran, correrán a

cargo del propietario recurrente o de sus causa habien¬
tes.

35,- La instalación de la noria se efectuará sin mo¬

dificar la situación del pozo existente quedando por

lotanto a la distancia de ocho metros de la linea de f«

de los mojones que para deslinde de su propiedad tiene
colocados la Oompañia.

45.- SI pozo que se desea construir de nuevo se situ
ará a la distancia de diez y ocho metros del limite dé¬
la propiedad de la Compañía conforme indica la instad*
cía.

55,- si por no cumplirse alguna de las condiciones



sobrevenir dificultades para la buena explotación del
ferrocarril, el propietario recurrente o sus causa ha¬
bientes quedan obligados a ejecutar por su cuenta.las
reparaciones o demoliciones que a juicio de esta Ins¬
pección y de la Compañía, sean indispensables y caso
de no hacerlas con la debida celeridad, las ejecutará
la Compañía a cargo de los mismos.

Palma 14 de Agosto de 1936.
* El Ingeniero. •

Alcalde de Montuiri



Ayuntamiento ele San Juan
SAN JUAN (Malí orea)

Habiéndose acordado pro¬
ceder al cobro en su período
voluntario del Reparto (leñe-
ral de Utilidades correspon¬
diente al año 1936, los días
del .n .al. /.¿del actual, y
horas de 8 a 12, y afectando(A.
a varios vecinos de esta loca¬
lidad, ruego aV. sfvase hacer
el bando oportuno quedando
a la recíproca para casos aná¬
logos .

Sr. Alcalde*" ele
t



 



ARTUíüERIñ

L GRUPO MIXTO N.° 1

Número ¿árM.
Habiéndose reiterado repetidamente pol¬

la Superioridad que- todas las clases e
individuos do los reemplazos 1931, 1932,'
1933 y 1934 presten sus servicios en el
Cuerpo respectivo, ruego a VCS. se sirva
ordenar a los individuos cuyos nombres y
reemplazos al respaldo se expresan, efec¬
túen su inmediata incorporación a este
Grupo, sin exceptuar a los que lo prestan
en Milicias, Falange, c-tc. Los que presten
servicios especiales de carácter publico
y sean indispensables para la buena marcha
del Movimiento Hacional Salvador de España,
deberán presentar certificado que lo acre¬
dito, remitiéndomelo para consulta a la
Superioridad„

Palma de Mallorca 23 de agosto de 1936

S o ñ o r Alcalde do JWJCPim



RESPALDO

Art 2 GUILLEHMÜ GiüRa^A JULIA
ID JUAN VNBD PALOU
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A RTIJLiIiERIA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número UPÍ
No habiendo verificado todavia su

/

incorporación a este Cuerpo los indi¬

viduos cuyos nombres y reemplazos se

expresan al respaldo, ruego a V. se

sirva ordenarles que con toda urgen-
/

cia efectuen su presentación en esta

Plaza.

Palma 27 de Agosto de 1.936
El Teniente Coronel I er. Jefe, *

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
/ i



 



 



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

'Negociado de Beneficencia

Núni. ff <3.c

Pl los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Sdbril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a ,&¿fde de 193
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f^encia. 'jrfc/min¿A¿'ia¿/aa.

ra?sOs ecLV
(NOMBRE REGISTRADO)

Jà/ma ¿c isKa&tca 20<¿. QSfctáWS , V /9S 3.
SINTAS, 4-TELEFONO, 1439

àr.Jeeretepio del |gu
de IDNTÜIRI

MONTUIRI.

saient©

3D<r

lr# sàei
11 Beepete ¿«1 Siaiatsrie de industria y Gqpareio Is fa*

10 ¿3 u; tiaa.«iti&bX«Qe Xa nnií eutot-assiáa »ar* -I ests
ise«tasto íe sueva# laéuiit^ia&,elasil‘iaaá®8 m 1© ïurlfo 1»
_ de 1# outribaoioh Industrial,»ai aeao para Xa MUltoMit ©

trens ’oraaeioa de las p* existents».
Coqp su&ara que la trefàtseiea de les aspedieate» de pre*

ttatsitorisneioa debe tmlàmm a les arsflerlpsumss áe Atata Üape»
sioi&t.esta /-aensia. «os al fia As faeultsr le esíiataaeiaolda es las
{•tana** pensiones ,1m ereede oes asesten sapeáis! sea el objete As■‘«•tolis AiopoeiaiAodar fssXUi a íes ssatrinqremee s quieaes

jara „

sido astee referida* P·PP··l···l···H·lPIP·^i·i
.Be es exato eproveeáar esta oeeaioe para reiterante As «•

VA. ateste S.S.
q*©*©*£U

fc,:



 



CIRCULA#

Constituida en ésta la Junta provincial de ehasto$>ha iolneét «I acuerdo '

de que en el término de cuarenta y ocho horas todos los cosecheros produc- •

tares,Comerciantes 6 industriales de los artículos de primera necesidad
, * /

s iglú ente sí asnear, arroz, alubia s, lente Jas f garba nsos, jud ios y patatas pre¬

senten ante Ja respectiva Alcaldia declaración jurada de las existencias
de los referidos articulas*

La ocultación ó inexactitud en la declaración llevará consigo la pérdi¬
da de la substancia alimenticia ocultada sin perjuicio de una multa,igual
por lo menos,del duplo del valor de lo ocultado.

Los Sres. Alcaldes de esta Isla se cuidarári del exacto cumplimiento de
esta circular remitiendo inmediatamente de terminado el'pías o señalado,
las declaraciones referidas debidamente relacionadas a las oficinas de es¬

ta Junta,que quedan instaladas desde este momento en el Ayuntamiento de
esta Capital*, ‘ ’ g

^ Palma 3 de Septiembre de 1936.
■ iC^ r El Presidente



 



MILICIAS CIUDADANAS

PBIMSB BATALLON

BuQgo a V.S. se digne

manifestar si el recluta exce¬

dente de cupo del reemplazo de

1934, Jaime Veny Bauzá, se ha

incorporado a ese sector; en

caso afirmativo espero me lo

manifieste para darle de Laja

de este Batallón.

Dios guarde a V.S. muchos años,

Palma 3 de Septiembre de 1936

El Tente.Coronel Jefe,

Sr. Alcalde de Montuiri Mallorca



 



Pora su cumplimiento, remito •

Ir* J* {/¿rcuiar relativa a la doce-.,

rao ion Jurada que deben facilitar

los cosecheros, productores? dome:

c i antes e industriales de ese pus-

blo9 a 2o Junta Provincial de Abas

* Ç 03 4

Palma 4 de Septiembre de 1931.

EL VXamíESIDElPPE:



 



Gomo Juez-Especial designado por el-

Excrno. Sr. Presidente de esta Audiencia

£ requerimiento del Exorno• Sr. Soberna--

derMilitar de Baleares,para la ejecución
del Decreto de la Junta de Defensa na¬

cional de 13 del actual,me dirijo a Vd.

interesando se digne remitirme una re¬

lación, con referencia al Registro de-

las Asociaciones de este Municipio que-

tengan carácter pólitico,sindicales,so¬
ciales y de cualquiera otra clase,in¬

cluso cooperativas,Sociedades de Resis¬

tencia,¥o Isas de Trabajo etc., que for¬

men parte directa o indirecta del lla¬

mado Erente Popular desde la convoca¬

toria de las elecciones de 1$ de Fe¬

brero último.

Igualmente se dignará remitirme una-

relación de las personas que hayan de¬

sempeñado funciones direetapas,aseso¬
ras o inspectoras de dichas asociacio¬

nes,asi como también de aquellas otras



personas que, fuera de las anterio¬

res,fueren responsables directos o -

subsidiarios por acción ó inducción,

de daños y perjuicios de toda clase,

bien directamente o a consecuencia de

oposición que hizo al Movimiento Na¬

cional, como igualmente una relación
de aquellos de sus subordinados o em¬

pleados que considere comprendidos en

el articulo l2 del mencionado Decre¬

to; informando Vd. acerca de cuales -

son los partidos que componían el /

Frente Popular y las Asociaciones ad¬

heridas a este con indicación del.do¬

micilio social y ae los bienes que -

les conozca.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma, 28 Septiembre de 1936.

SR. ALCAIDS DE MONTUIRI .3,101,691



 



Declaración Jufada que presento D. . t don domicilio en

de .de las existencias que a continuación se detallan.

Artículos Cantidad en existencia lugar donde se encuentra la existencia

• * • e •

• • •

s •

de . ... de 1936.

El declarante
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A RTIIiliE RÍA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número iil^.
No habiendo verificado todavia

*

su incorporación a filas los indivi¬

duos cuyos nombres y reemplazos al

respaldo se expresan, ruego a V. ten¬

ga a bien ordenarles que con toda ur¬

gencia efectuen su inmediata incorpo-
/

ración a este Cuerpo, esperando me

dara cuenta de que han sido avisados

y de los que no lo hayan podido ser.

Palma 6 de septiembre de 1.936

El Teniente Coronel I er. Jefe,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Montuiri



 



Juzgado Eventual
Cuartel de CabaHería

Juez
Comandante de Infantería
D. Gabriel Llompsrt

Causa nfi j^y
En méritos de lo ^cordado en el

suuic< ï* i o í[ii6 me hallo instruyendo bs-

¿o el número del margen, ruego a VcL.

se sirva informar a este Juzgado a-

cerca de la conducta y antecedentes

11 contestar se rué

ga insertar en el
so ore el nombre ¿el
3r. Juez

•Dios guarde a Y. muchos afos

palma V de Septiembre de 1976

Sr I Icalde del Ayuntamiento de Montuiri.



 



Juagado Eventual
Cuartel de Caballería

Juez
Comandante de Infantería
D, Cabrio 1 Lloínpart

En méritos de lo acordado en el

Causa n2 3/o O sumario que me hallo instruyendo ba¬

jo el número del margen, ruego a Yd.

se sirva informar a este Juzgado a-

cerca de la conducta y antecedentes

11 c ornes ta r se rué

ga insertar en el
so ore el nomo re del
oi. J ue a

del inculpado en el mismo, vecino de

Dios guarde a Y. muchos afos
'•r*

palma V de Septiembre* de' 19a6

Sr A lcalde de 1 Ayuntamiento de.Montuiri.
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de —
€

EL

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO
• *: • v "v / '

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

Para 0 de núm........ .5.ÍL_ palabras aepositado el a 'fàs -

P_\\kA?fókr ^oIs.A^IAaX) r!/
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA* DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios. residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional,

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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fttvadeneyra,3.A.—Modnúm.

TNTV PACIONES DEL SERVICIO

Rqcíui

El Oficial,

CÍ

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

.^Q.^AaXL)L¿„.. de num. Cl Atpalabras — depositado el -B- a las

-■■■>■ ■ . ,
r

?Wfavg- ^ !.<?.. íüía.TiíAft-PÁ/Tut M u^ÁJfj \iÁA,üx^r> .yv M< AXüÁ^„f-
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a iodos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y* por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES

Por disposición del Exene. Sr. G-o
be mador Civil se servirá Vd. remitir,con
toda urgencia y

■

bajo su rosos ns.ol tildad, a

esta I .s i e o Cj.cc í. una relación da- todo el peí-

sonar o d. .t cial sunitario de es e Ayuntamiento

(i.10di C0S, F'armac cutíeo s,Pr a c a i cantes v Matrc

ñas) que hayan expresado su a dhesión, por es-

o i .i. u o, a -i- novimi cuco nacional salvador de Es-

paria,BAO. 1087o, y otra en la oue figuren lo

que no hayan préstalo su adhesión.
l.,s relaciones han de ir firmadas por Vd.

y con el sello de ese Ayuntamiento.

Palma de Mallorca 9 septiembre de 19o6.



 



púdicas haberse corstibuido en virtud del

Decreto de 30 de ma\ o y Reglamento de 6 de

junio del corriente afío la Inspección de

Circulación y Transportes por carretera y

reclamado para servicio de la misma una co¬

pia de los padrones de patente Nacional de

Circulación de Automóviles, se lo comunico

a los efectos de que se sirva remitir ademas

de la copia por duplicado, c^mo se venía ha

ciendo hasta ahora, un triplicado para cum¬

plimiento de dicl c requisito*

Al mismo tierr ;o ruego le que antes de con¬

feccionar los Pe iroñes se sirva pasar por es¬

ta Admon. de Re- tas para ¿notar diversas rnodi-

ficac,iones qué deben nao rse en .los mismos.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

Para su conocimiento y efectos parti¬

cipo a V. que esta Sección en sesión ce¬

lebrada el día del

acordó variar la clasificación de soldado

útil para todo servicio que tiene que pre¬

sentarse a concentración, al¿

[b/Aí.
Laa4 H

n.°..y.^. del alisiarhiento de

rqemplazq de/m declararle

inA,

>1.
por haberlo resultado en el reconocimiento



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

Fa años loa úím de intenso dolor j
producido# -por la imtoadads
catalana i iiorri iH en de este
Moniol9i%dnraata toe matee *e fÜMt de
mnliteato el sOfirMe* $etrie&leo f t&m~\
terna1 de todo# los pie! los de la Isla i

con tanta £veneros 1 dad pr#staren su
ayuda esatertol a toe salerosas tropa*
de toda olee# <|ue coa adadrette arrojo |
supieron sapotear e loe taeaeere* #e to
tierra $aaridft que iags&e dentera» taa&sr
hGlteu*,««t* Oorateiln 6oatopa#eeepa6*
aaprwar a todos loe píeteos temas*os
eos ¿aa* Mmmm gracia» por so deepren*
dlLitoïíto y j*epetldo* &nvlo» m «apeóle
a Senaeor»«ieatinados al eoeteatotonto
de le» entoe*



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

•••ar

\ ^9 v&ríoft m $mx%Mí*sin~
l»*i afaetaadtae -hl+mhli * a la
sea AedleBfce QÁ£ls,%l afcgat* $$ |«yf f$
di$a«r& Mwpm%&* *í ingvtm #n Xm úm

'smiGi rifo dís X* casta ;;« ot>rT&4$&&~
ññt:k&ftm$T «1 áú asa por

sesMagasl* dal da ^uikm*
3|& la »lttírii-3in «&fc# ártica JMloltil
esrrc? apoadl ¡m%m al s§s as mur*?*), -m^ liepa*-
&& la aasüded $m 4/4 '?%*&, &£§ ,;U£ é£
inore Sagrase»

m i*&m v&z í <*$» al sí*~
jvv 4 titzré&i ñ9 mi kmgmm z*
Xa dimita 'mfe&n iíft áxtimo lia ¿ai
jpraasat.* «&&, Un #* p&mT *% **~
fp 4<s $ &li 'infiri^r^r féaefdaa toa eav$m al
Mfmi’tSm J^eaiweta y i©m ea *sm ma*
4í# #eM§*Mr ivspftamMXiájA •

.£iai* guarda a l9imnhúm $&&9h
%.&müoY le ?eftlmbm á%

&r# Alcalde Praaldsote 4al á/sjstaaalaiito da



 



ttfïft
Se autoriza a la Alcaldia de Montui-

ri para adquirir la cantidad de

2000• Kgrs de patatas para el consum

de dicha población•

líos guarde a Vd* muchos años•

Palma 17 Septimmbre de 1936•

%
Al Sr, Alcalde LA PUEBLA.



 



XI /'(■
ablandóse recibido ©n ©sta vo-

*

mandamcia su oficio referente a la pr@s

tación de servicios por cinco chaufeurs

interesando sus haberes, me permito in
\T

dicari a v. que debe dirijirse al ©ñor

teniente Coronel 4©fe de las servicios

de Intendencia de la ciuda^_de Falmay

cuyas oficinas son las encargadas de

su tramitación y consiguiente pago.

Dios guarde a . ms# años.

Manacor 18 Septiembre de 1936.

bl Comandante ^i litar.

Señor Alcald® de

M 0 N T U I R I
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JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE INTENDENCIA
DE

BALEARES

SERVICIOS

Número

En contezstacion a su escrito
na 669 fecha 19 del actual, ten¬
go el honor de manifestarle que
los chofers que relaciona V. en
sú precitado escrito, deben co¬
brar sus haberes durante los dia
en que estuvieron militarizados
para lo cual el Cuerpo Armado en,
que prestaron sus servicios de'
ben formular cargo contra el P;
que de Intendencia de Palma*
Piso guarde a V, muchos años
Palma 2^ de Septiembre de 1.931
El Teniente Coronel,ler, Jefe

Sr. Alcalde de

MÜBTUIBI

¿fija



 



 



 



ALCALDIA
DS

ALGAIDA

BALEARES

Tengo el honor de dirigirme a Ta.

rogándole tenga a bien ordenar un

pregon a esa Tilla para conocimiento

jVúm de ios vecinos de esta Tilia, que ten¬

gan propiedades centro de este termino munic i—>

par, qu.e la recauaacion del Repartimiento Ge¬

neral de Utilidades y el de Inquilinato del co¬

rriente ejercicio 1936, permanecerá ñabierta al

publico, en su periodo voluntario, de 8 a 12

ñoras, desde el dia 23 del corriente al 12 del

próximo Octubre, en la Oficina de Recaudación
de esta Gasa Consistorial; quedando esta Alcal¬

día a la reciproca para casos análogos.



 



Rlvadeneyra,S.A.—Mod.

'

TNDICACIONESJBEL SERVICIOONEg^l
Recibido de

Para

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

de nuí palabras2Jdepositado eia los JJJP

, ¿tuSiL·
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS y
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

1ELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MLILTaPLE. Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,2,5 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA* DE PRENSA Y COLACIONADOS, pídanse informes en las oficinas telegráficas.

—■ -s
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e-n&&¿z/f

¿/e*
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<* r>v

• r//- tt//r ,/t- Montuiri

/¿ezze- óezrrZ'&· j/zezó^o- en- cy¿¿ec-e-/zá&/<&, eom,# aózi?-zeR¿hzz¿?
cz, /&ó áerto-^eá ^^Reófoize-d, erz dc¿ rzce-&?z& ez-^o- &cz-2z¡?<9,

&ó/^e-'^a-zzc/cL c/e/■Zeco-zzoc-cc/czy/zcz¿‘z¿a^zRázyzo- c/& ¿oc/z?á, &e—

e¿y£cme& c/eccc/cc/o- cr/z^oz/o z/'cce, ezz ¿&evz ¿/e
rz-íz-e-ófocz- , zzze'zece- e/ z-zz-z?zjzRzz-zz-ezz/zz ázz. /zzcztr/zz&

<í/e- (¿yá/zsCZ'ZzcZ' ez'Z yfoce·Z·&cct-^ir.Z· /&<R i-zz^&·&eóeó- ¿¿es ¿cz*
Czyrzóe-rlzzyzZ·zz, cozzzzz ^zzZzzza,¿¿zz-aó- c/e- cc-zzaz zzczcc-zzzz

jpl·cme/e, zr/zz/zzi'zz z/> /i&ze, c/ez eó/z/ezz z</z?Zzzázz &eózzZj^z-Z.

(^J^L·í&'rL <^yL·/2'& (~¿^^//ó- ú/e--
ct/zZo-zzeo/Z'CZ eá¿e zzz-zz^z'zzzz yícz’zez- àz^zzc/ccez^/e· e¿ ¿eá/z-
■tï'i·o-zzco- de- ¿tz z'rzzzó ¿/zRó^z-zzzpzzc-zzzz c-ozzó-z-a/e^^czczo-zz ■

19 c/ey sept i embre ^ 36
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado A™07IL3S
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A los efectos de que sean eliminados

del Padrón de Paítente Nacional para el

ejercicio de 193?, al margen se relacio¬
nan los contribuyentes que son baja por

haber sido declarados fallidos.

Sr. Alcaide
MONTUIRI



 



Núm.152.-xo.oooejs.-Diciembre1935.-G.R.,S.A.

-FUNDACION ROSILLO —

PARA USO EXCLUSIVO
DEL PERSONAL DE AGENCIA

{-^OTTyiXUlCCL -2^2. c^e- ojeqm-rod ,<ur/n~e /a. <^Xxx)<xTorusruz- c¿e- dd/ex^nrad

DOMICILIO SOCIAL: ALCALÁ. 65.

(EDIFICIO de supkopiedad)

MADRID

Oficinas Auxiliares: BARCELONA: Vía Layetana, 54.
VALENCIA: Plaza de Emilio Castelar, 7.
SAN SEBASTIÁN: Plaza de Vasconia, 1.

BILBAO: Alameda de Mazarredo, 7. (Edificios de su propiedad).
SEVILLA: Rioja, 17.—MÁLAGA: Alameda Pablo Iglesias, 4.—ZARAGOZA: Alfonso

LA CORUÑA: Cantón Pequeño, 22.—PAMPLONA: Avenida de Carlos III, 6.
•Palma á8 setiembre de X9Ü6

3eBor Alcalde- del 4(f&Rtáfjtila&t0 de

Montuiri

di j t i Uñú i do Ei o:

Despees de sil aíQiito y x - $ i po t uo so. ¿taludo , •
Eie honro un participar a meted que en fe-»
oha de ®yez quedo altarla suscripción 70-
1untaria y -abdica entre todos"1" les pallar*»
quinas, al ofe jato áú regalar m bastón de
iual do» al o ie da inge12 áaroe s r • Don x¿oi b
Garóim Ruis, por su mérito al frente de
las j£?ropá&. tsn oper ¿roí ci contra lo horda
marxieia que intento pinar nuestro bendito
aoelo*

A fin de que pueda contribuir el mas modesto
hft fi J ado la cuota mini uta de veinte v oin**

oc céntimos de peseta, cupos importas deberán
de <d-tragaros en ©utas --uc oficinas, calle
ae la lus, n&XQ, entresuelo. i*mU W ¿U1 QP4*
04*

Mucho he de agradecer a su Autoridad, procure
sean nui.eerosos los donantes, para que l© re**
xleje la gratitud le .1 ai., orea entera ante



el salvador de nuestra querida Roqueta.

líe es grato ofrecerme de usted muy affmo.
y atento 8«b«

q* e* b* m*



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado.

Núm. ..(51.

ó

El Sr. Ingeniero Director de

Vías y Obras provinciales me dice;

»* Visto el oficio de la Alcaldia

de Montuiri que V.S.me remite en

fecha 21 del actual,he de infor¬

marle que está terminada ya la

liquidación que en dicha comunica¬

ción se interesa; liquidación que

será sometida inmediatamente a la

aprobación de esa üom-’sión Gesto¬

ra de su digna presidencia.^ Dios

guarde a V.S.muchos años. = Palma

a 23 de septiembre de 1936.=* El

Ingeniero Director.- A.Parietti -

Rubri cado.»»

Lo que traslado a Vd.como con¬

testación a su oficio fecha 19 del

actual.

Di os



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

Pl los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en Q de S/lbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a fj o de — <3^ 193P?

El Presidente,

O

X

c5r. Pllcalde de..



 



 



 



 



 



Palisa de Kalloroa 28 Octubre 1936

Sr AlcMde de

S ** Sr nu68tro *H«W«ndo sido designado'

®°n **« VISAL3 PIZA.mienbro de éata Coralsion

Paro, q ue inspeccione y encauce los trabaje* de

recaudación en los pueblos de Mallos obtenemos
61 gU3t° d* POnerl° « ~ conoc alentó para a «e

lo reconozcan coiao a tal.

DIqí.o ©«flor llera instrucciones de éste

Central.

^e^salMamos atta su© affho» s.o.e.
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Palma de Mallorca 28 Octubre 1936

Sr AlcM.de de

Muy Sr nuestro «Habiendo sido designado

Don JAIME TU!AIS PIZA,mienbro de ésta Comisión

para q ue inspeccione y encauce los trabajos de

recaudación en los pueblos de Mallorca«tenemos

el guf?to de ponerlo m su eo noc miento para q ue

lo reconozcan como a tal.

Dicho señor lleva instrucciones de ésta

Central*

le saludamos atta sue afinos s*o.s.



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayo

Sección.....

Negociado

Número

Con arreglo a lo .-dispuesto en el
art^ 42 de mi BANDO fecha 7 del a.e-

•tual pueden continuar figurando en ell
catálogo de la Biblioteca Publica Mu¬
nicipal de esa población y ser leí¬
das por las personas que por sito. edad,,
cultura y profesión se consideren ap-|
tas para ello á juicio del encargado
de la misma, las obras comprendidas
en la relación presentada a examen
y censura en esta Comandancia Mili¬
tar a excepción de las que al res¬
paldo de este escrito se mencionan•

Los libros exceptuados los remi¬
tirá V.5. con duplicada nota al Ar¬
chivo de este Centro cuyo Jefe deq
volverá un ejemplar cpn el «recibí»
y sello de la dependencia.

Dios guarde a Y.S. muchos años.
Palma 19 de octubre de 1956.
El Coronel Comandante Militan



OBBÀ ÀUÏOB

El Estado de los Soviets M.L. Schleigner

Proceso histórico Qonstitucion Jimez de Asila.
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PARA USO EXCLUSIVO
DEL PERSONAL DE AGENCIA

v* C-üJUà. X

-FUNDACION ROSILLO —

(-^>r?yicuitcL ^'Yfiontsna.· c^e- (¿Ye^urod daYre Ya
DOMICILIO SOCIAL: ALCALÁ. 65.

(edificio de su propiedad)
MADRID

Oficinas Auxiliares: BARCELONA: Via Layetana, 54.
VALENCIA: Plaza de Emilio Oastelar, 7.
SAN SEBASTIÁN: Plaza de Vasconia, 1.

BILBAO: Alameda de Mazarredo, 7. (Edificios de su propiedad).
SEVILLA: Rioja, 17.—MÁLAGA: Alameda Pablo Iglesias, 4.—ZARAGOZA: Alfonso

LA C0RUÑA: Canton Pequeño, 22.—PAMPLONA: Avenida de Carlos III, 6.

Sr« &xo'aXà<» ml ègrun t

Montuiri

u íïí1& tijogu i &© $ *Hor laio t

dfe Mi '&ku B ál UilQ y &Ú&& iXí
CÍ i).i- Ci íui Ci 3 Ú&‘ i t.1 C? X fe Li ¿10- & tí dàè X p¿>&0« ¿4&0 * ¿X» .l íV» i**
vo & Xa %mQ*í$Qtm aUni^rt& para rfeg&L&x uíí beu»*
$>qü ufe ai- x*-va r i-íffe* v* cic ce i c

"tffe u0ii: JL tej» ¿}* «¿Ü V* rSÚf cii íi Ï.ï Á <sú 0 £j*vÍ llOi- Xte ¿fi «»»■(** i **
X aÈ- U%. te Cf | T^Üfc' <.* -'.4jL' á u cC X ... ix. .A Lv L* a v w-v

Jtt&x.® áiühñ €-uaaripaioiitirogm;-do*e p$lx& difeha
ffeOiJa tejttga & fci-fck r$&iilrra* a lst« é» d&Bp&ohc
Ltt À& %-X • O £ , %&& C»X CÏ- i
00üíf€p%© '¿ajTa X® fe 311 t>.&& 0 * QQ&. ¥ fei. U0X vii dfc Á¿ií2
3 OÜ&.Z (¿Ute IWí'J' «iXÀ O Müt» XÍ. I#I* J40 di ¡riflúiteuP 4**- *#" JK ** **• -k* ¿«1-

'■ jt* is €í pfe a a afe
ttttsr &J; ffeo * y

notXc üïà.



 



Palma 28 Octubre de 1936*

Sr« Alcalde de

Muy Sr, nuestro: Recogida por una Comisión de señoras la
> /

llamada del Exorno. Sr, General Queipo de Llano, referente a po.

ner en practica el plaro único, con el fin de que el importe
de la diferencia de coste de ese plato único, a la comida or¬

dinaria de los otros días, sirva para engrosar la suscripción
para la adquisición de ios elementos necesarios que precisen
para nuestros gloriosos soldados y a su vez, proporcionar bien
estar a los pobres; todo ello con el consentimiento y benepla-

t

cito de nuestra primera Autoridad Militar: rogamos a V* acepte
nuestra representación en el pueblo del cual es digno Alcaide
y procure, si lo cree pertinente, hacer cuantas gestiones sean*

t

necesarias, juntamente con el 3r* Cura Párroco y diversas enti
dades de ese pueblo para que todos cooperen a tan digna empresa

Aquí en Palma y para mayor orden y unión hemos formado
*

i

una junta de señoras en que, juntamente con la Sra* del Gober¬
nador y la del Alcalde, la forman "Margaritas» o sea Tradicio-
nalistas, Falange femenina y Acción Popular para que así todas

i

unidas podamos mejor servir a España y al prójimo* Nos hemos
repartido Jos barrios y las calles, y tana vez al mes se pasara
a domicilio a recoger lo que se haya ahorrado, cuyo importe to
tal* como ya le decimos antes* la mitad se la queda V* para

las necesidades del pueblo y la otra mitad la remitiré; lo mas

pronto posible al Ayuntamiento de Palma que, juntamente con lo
que se haya recogido aquí* se repartirá escrupulosamente como

i

ya queda dicho.

Muy agradecidas de antemano por su cooperación quedan
i

suyas afinas.

L·- -OAAXJ),
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE

BALEARES

ór. Alcalde de

Mi distinguido amigo:

Tengo el gusto de manifestar a Y. que de acuerdo con

el Excrno. Sr. Comandante Militar de estas Islas, ha sido
abierto el pago del socorro a los consortes llamados a filas
que lo tengan concedido por aquella autoridad, por lo tanto
al indicado fin le adjunto la nómina de las perceptoras de
este Municipio, la cual una vez firmada por las interesadas
me será devuelta cumplimentada a esta Presidencia.

El montante de dicha nómina tendrá que ser retirado
de la Caja de esta Diputación por Vd. o un delegado de su

autoridad, cualquier dia laborable de 10 a 12 mañana y a

partir del día de hoy.
Con esta ocasión le saluda afectuosamente s. s. y

amigo.
El Teniente-Coronel Presidente Accidental,



 



SINDICATO GREMIAL DE MÉDICOS
Y ODONTÓLOGOS DE BALEARES

(Veri, 16)

¡Por la presente circular■ se le ruega encareci¬

damente, se sirva enviar a este ¡Sindicato (¡gremial
de DKédicos g Odontólogos, una relación de ios
señores médicos de Asistencia ¡Pública ¡domicilia¬
ria de esa localidad, indicando tas vacantes ocurri¬
das desde el X® de julio pasado, sus causas y los
nombramientos con carácter interino o en propiedad

cjue Hayan tenido fugar.
¡igualmente se le estimaría mncHo cjue, a ser

posible, se sirviese indicar los médicos cjue Hayan
dejado de ejercer en esa localidad desde la fecHa
anteriormente citada.

3¡)ios guarde a Vd. mucHos años.

El Secretario General,

APjro (Aicover

íARRIBA ESPAÑA!



 



 



Artículo 58.

Los contraventores comprendidos en los números
primero, tercero y cuarto, del artículo 56 incurrirán en la
penalidad de una multa equivalente al importe de la dife¬
rencia entre la cédula que obtuvieran y la de la que les
corresponda abonar más dicha diferencia.

Los comprendidos en el número segundo del mismo
artículo incurrirán en la penalidad de una multa equiva¬
lente al total del importe de la cédula que deban adquirir,
más el de dicha cédula.

Las autoridades y funcionarios de todas clases
comprendidos en los restantes números del expresado
artículo incurrirán en multas de 5 a 250 pesetas, segúnlos casos.



Instrucción de cédulas personales de 4 de noviembre de 1925

(Gaseta del 7 pag. 723)

Artículo 56.

Son contraventores de la presente instrucción:
Primero.—El cabeza de familia que en las hojas de¬

claratorias falsee las circunstancias que sirvan de base
para la determinación de la cédula correspondiente a él
o a sus familiares.

Segundo.—Los obligados a obtener cédula personal
que, hayan sido incluidos o no en el padrón correspon¬
diente, carezcan de ella.

Tercero.—Los que obtuvieron cédula personal de la
clase inferior a la que les sea exigible.

Cuarto.—Los que no declarasen el cambio de sus
circunstancias personales producidas después de haberse
firmado la hoja declaratoria y antes de adquirir la cédula,
cuando dicho cambio deba dar lugar a exacción de cédu¬
la de clase superior.

Quinto.—Los funcionarios públicos a quienes esta
instrucción impone el deber de exigir la exhibición de
cédula personal, cuando no lo hicieran asi o no anotaren
ni certificasen la cédula en los respectivos expedientes o
documentaciones.

Sexto.—Las autoridades y funcionarios que al for¬
mar los padrones dejen de incluir en ellos los indivi¬
duos obligados al pago del impuesto o que transcurrido
el plazo prefijado para obtener las cédulas sin recargo se

abstengan de exigir éste o lo levanten a los contribuyen¬
tes morosos.

Séptimo.—Los funcionarios públicos que con sus
actos den lugar a que se cometan defraudaciones.



Artículo 58.

Los contraventores comprendidos en los números
primero, tercero y cuarto, del artículo 56 incurrirán en la
penalidad de una multa equivalente al importe de la dife¬
rencia entre la cédula que obtuvieran y la de la que les
corresponda abonar más dicha diferencia.

Los comprendidos en el número segundo del mismo
artículo incurrirán en la penalidad de una multa equiva¬
lente al total del importe de la cédula que deban adquirir,
más el de dicha cédula.

Las autoridades y funcionarios de todas clases
comprendidos en los restantes números del expresado
artículo incurrirán en multas de 5 a 250 pesetas, según
los casos.



DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

Tarifas del impuesto de cédulas personales, autorizadas por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 31 de octubre de 1931, con la
rebaja que previene el art.° l.° del Decreto de dicho Ministerio de 16 de marzo de 1934.

TARIFA PRIMERA TARIFA SEGUNDA
POR RENTAS DE TRABAJO

POR CONTRIBUCIONES DI RECTAS
pnmjjpvruQ Con recargo

BASE CLASE üUnnitftiiHid de soltería

CORRIENTES
Con recargo

Pesetas Pesetas BASE CLASE de soltería

1.000 1.600
Pesetas Pesetas

Rentas de trabaio de más de 60.000 pesetas anuales 1.a
Idem de 50.001 a 60.000 2.a 750 1.200
Idem de 40.001 a 50.000 3.a 500 775 Contribuyentes por territorial, industrial o mine-
Idem de 30.001 a 40.000 4.a 350 525 ría, que paguen más de 15.000 pesetas anuales. 1.a 1.000 1.600
Idem de 20.001 a 30.000 5.a 200 290 Idem de 10.001 a 15.000 2.a 860 1.376
Idem de 15.001 a 20.000 6.a 168 243*60 Idem de 7.501 a 10.000 3.a 430 666*50
Idem de 12.501 a 15.000 rj a 152 212*80 Idem de 5.001 a 7.500 4.a 398 597
Idem de 10.001 a 12.500 8.a 90 126 Idem de 3.001 a 5.000 5.a 224 324*80
Idem de 6.501 a 10.000 9.a 47‘25 63*78 Idem de 2.501 a 3.000 6.a 140 196
Idem de 5.001 a 6.500 10.a 37‘50 50 62 Idem de 2.001 a -2.500 rj a 72‘75 98*21
Idem de 3.501 a 5.000 11 a 34 44*20 Idem de 1.501 a 2.000 8.a 54‘75 73*91
Idem de 2.501 a 3.500 12.a 12‘50 16*25 Idem de 1.001 a 1.500 9.a 38‘50 51*97
Idem de 2.001 a 2.500 13.a 7‘50 9*37 Idem de 501 a 1.000 10.a 31‘50 40*95
Idem de 1.501 a 2.000 14.a 5‘50 6*87 Idem de 301 a 500 11.a 14‘45 18*06
Idem de 751 a 1.500 15.a 3‘75 4*50 Idem de 26 a 300 12.a 6‘00 7*20
Idem de 1 a 750 16.a 1‘50 1*80 Idem de

■

la 25. . . . 13.a 2‘10 2*52

TARIFA TERCERA

POR ALQUILERES DE FINCAS QUE NO SE DESTINEN A INDUSTRIA FABRIL O COMERCIAL

LOS QUE PAGAN ANUALMENTE POR ALQUILER

En poblaciones de más
de

30.0000 habitantes

En poblaciones de más
de 50 000

y menos de 300.000

En poblaciones
de

20.001 a 50.000

En poblaciones :
de

12.001 a 20.000 ,

En poblaciones
de

5.001 a 12.000

En poblaciones
de

menos de 5.000
GLASE

Garrientes

Pesetas

Con recargo
de soltería

Pesetas

Más de 20.000 ptas. Más de 18.000 ptas. Más de 16.000 ptas. Más de 15.000 ptas. Más de 15.000 ptas. Más de 15.000 ptas. 1.a 1.000 1.600
De 10.001 a 20.000 De 8.001 a 18.000 De 8.001 a 16.000 De 8.001 a 15.00C De 8.001 a 15.000 De 8.001 a 15.000 2.a 750 1.200
De 7.501 a 10.000 De 5.001 a 8.000 De 4.501 a 8.000 De 4.001 a 8.00C De 3.501 a 8.000 De 3.001 a 8.000 3.a 400 620
De 5.001 a 7.500 De 4.001 a 5.000 De 3.001 a 4.500 De 2.501 a 4.00C De 2.501 a 3.500 De 2.001 a 3.000 4.a •300 450
De 3.501 a 5.000 De 3.001 a 4.000 De 2.001 a 3.000 De 1.501 a 2.50C De 1.501 a 2.500 De 1.001 a 2.000 5.a 160 232
De 2.501 a 3.500 De 2.001 a 3.000 De 1.501 a 2.000 De 1.251 a 1.50C De 1.001 a 1.500 De 751 a 1.000 6.a 80 112
De 2.001 a 2.500 De 1.501 a 2.000 De 1.001 a 1.500 De 1.001 a 1.25C , De 751 a 1.000 De 501 a. 750 7 a 52‘50 70*87
De 1.501 a 2.000 De 1.001 a 1.500 De 751 a 1.000 De 751 a 1.00C De 501 a 750 De 301 a 500 8.a 37‘50 50*62
De 1.001 a 1.500 De 501 a 1.000 De 251 a 750 De 251 a 75C De 251 cv 500 De 251 a 300 9.a 21 27*30
De 751 a 1.000 De 301 a 500 De 201 a 250 De 151 a 25C De 126 a 250 De 126 a 250 10.a 10‘50 13*12
De 501 a 750 De 251 a 300 De 151 a 200 De 101 a 15C De 101 a 125 De 76 a 125 11.a 5‘60 6*72
De 251 a 500 De 126 a 250 De 101 a 150 De 76 a 10C De 76 a 100 De 51 a 75 12.a 2‘ 10 2*52
De 250 o menos De 125 0 menos De 100 0 menos De 75 0 menc s De 75 0 menos De 50 0 menos 13.a 1‘50 1*80

CÉDULAS ESPECIALES DE CONYUGE

TARIFA 1.a TARIFA 2.a TARIFA 3.a

Por rentas de Trabajo Por contribuciones directas Por alquileres de fincas

CLASE
IM PORTE IMPORTE I M P O R T E

— OLAS E — CLASE
Pesetas Pesetas Pesetas

1.a . . . 200 1.a .. . 200 1.a .. . 200
2.a . . . 150 ¡.y a 172 2.a .. . 150
3.a . . 100 3 a 86 3.a 80
4.a . . . 70 4.a . . . 79‘60 4.a .. . 60

5.a .. . 44‘80 5.a . . . 32

Cédulas especiales o^o pesetas



 



Instrucción de cédulas personales de 4 de noviembre de 1925

(Gaceta del 7)

I't í < ' 111 O 19

Las oficinas de Intervención no autorizarán ningún pago

que en cualquier concepto deba verificarse por las Cajas públi¬
cas, de la provincia o del Municipio, a los particulares sin la
exhibición de la cédula correspondiente, cuya circunstancia se

hará constar al dorso del talón del pago respectivo en la for¬
ma prevenida en el articulo 9.°



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA JJTERINA

Negociado

Núm.
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Adjunto tengo el honor de rerai

tir a Yd. los presentes edictos

de costumbre y mandando ademas

autoridad sea publipor

cado el correspondiente pregon

,1 conocimineto del me

d. muchos

anos

Manacor de Ceubre 1.9

-iente del Ayunt ontuiri

con el fin de que se sirva dis¬

poner sean fijados en los sitios



 



i'l Ulli. 62



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número Para su entrega, al interesado,

adjunto remito a V+S* certificado

de inutilidad del mozo MAGIN GUAL

BÜNOIA, n& 13 del alistamiento de

ese pueblo y reemplazo de 1929.

Dios guarde a V.3. muchos años.

Palma, 3 de octubre de 1036.

NI Capitán Secretario,

Jr. Alcalde del Ayuntamiento de MONTUÍRI
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Para su entrega al interesado, ad¬

junto remito a V. certificado de Inu¬

tilidad del mío£0 nQ 1 del alistamiento

de ese pueblo y reemplazo de 1936, MI¬

GUEL ADRO VER ROIG, declarado Excluido

total en la revisión del año actual;

rogándole me dé cuenta al haberse efec

tuado dicha, diligencia„

Palma Q de Octubre de 1936

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

ll

El Oa ni tan Se c re tari o

Sr, Alcalde de M O N T U I R I



 



-COSPIDBBCIAIr*CORREOS

ADMINISTRACION PRINCIPAL

PALMA DE MALLORCA

Negociado.
Número <3 7QÓ

Ruego a Yo.«que con la pooíble urgencia
se 3irva°infor&ar a esta Adiaon*Pra U con caracte:
reservado?cobre cuantos antecedentes consten
en esa Alcaldía,o pueda actualmente reunir
respecto a ideas,filiación y actividad polí¬
tica de iodos y cada uno ce los señores ana-
jo relacionados.
1 -- PM-AGIOS ( 3H C

ÍPEKD DE Muntuiri D.Gabriel Mesquida Miralles.
Palma, 8 de octubre de 1-936

EL ADMOR PEAL.-Delegado Militar

SR i JAÍlÜJIi DAjJUUil. M U I T U I R 1=



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISION GESTORA INTERINA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS

CÉDULAS PERSONALES

Núm.y^/

Me complazco en remitirle un ejemplar
de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬

sonales, en vigor, a fin de que pueda com¬

probar si los interesados, al solicitar la
autorización de algún pago de la Caja
municipal, exhiben la cédula correspon¬

diente; circunstancia que hará constar al
dorso del talón de pago respectivo, consig¬
nando el número de orden de la cédula, su

clase, el punto y la fecha de su expedición;
conforme previene el artículo 19 de la Ins¬
trucción para la administración y cobranza
del impuesto de cédulas personales de 4 de
noviembre de 1925 (Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬
traventores de la citada Instrucción, con

arreglo a lo prevenido en el articulo 58 de
la misma.

/?

Ór.



 



(Al Alcalá* úm MontuirI y tiene *1 guato
de adjuntóle fcarjetones explicativos-Im ita-

Sïíí^H .¿..dOX QU... .ROidJXa&IÍ... i&f |?.0€. $....¿4

Toledo,rogándole disponga su reparto en Mill-
el«i#aèet#daiI«8#Flbrloa##0afl®^CQaereI<w##te#*
recemendando que transcurrido un plazo oruden-
eial m entre^U€n*n su Alcaldia las cantidad*s
con las listas de donantes las cuales puede re¬
mitir luego ele una sola ve?! a esta Comanrtunola.
Mapactift &* Ayudantes*

Trinidad... Benjume da • ■ • de1 ■ ■ Rey

aprovecha gustoso la ocasión para—-3P*lfc&V-i\í?--le Ia expre¬

sión de sus sentimientos de aprecio y consideración.
cdPa lnia.1' de üotupre de 193&



 



 



CAJADERECLUTAN.°57 Pueblodeuoutuxei
RELflCIÓIÏnominaldeiosreclutaspe

virtuddelodispuestoenla0. fueronIncluidosenelsorteodewfrlc sorteo

pedentesala.expresadaCajaycupoQRDIMARIOqueen ÉíAÉñjCjj,fP.0.:,=>),
verificadoeidíaJJ^/üj¿vl/SUl&f{AZ'M

Reemplazo
Núm.obtenido enelsorteo

woivmR

1936

1721

Amengua1

Mesquida

1744

Arbona

Trobat

374

Garoias

Miralles

478

Horraoh

Garoias

711

Mesquida

Jaume

713

Mesquida

Provins

740

Miralles

Cíoque11

741

Miralles

Ribas

1329

Sastre

Miralles

1348

Serra

Bauza

1403

Sooias

Sastre

1554

Valls

Fuster

L

Ai^>w

ictual.conexpresión=fdeLnúmeroobte- Al!ft-A
isgss&m

Cristóbal Mateo Migue1 Guillermo Miguel Jaime Juan Gabriel Migue1 Miguel Juan Buenaventura

o

•O**fc*cVo <n9<&<$«••»K-139m#;cr:-SM£/*¿ /*“<»Cj«**fcDÇ*s, o ....
•tt»

Palma13deOc El
Capitán

Cupoaque quedanafectos

N/

Ligamien¬ toaque pertenecen

tubrede19 efeacial.
36

Observaciones
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CAJA RECLUTA N.° 57

Número J..M

■

17

f
■

Conforme preceptúa el art 12 de la
Cr» de 20 de agosto de 11133 (i* ;* n:<
16$), tengo la distinción de remitir a
V. \ r^LtiClhN NOaimi de los reclutas
de asa población, del reemplazo actual
y agregados al mismo 'del J(M\j
que fueron incluíaos en el sorteo de
Africa cerificado el ata 11 del actual
conforme dispuso la arden Crol* de este
born adunda de 8 del corriente mes,
fin de que se dígne comunicar, con urgí
penda, a los nozas consignados en la
indicada relación el ¡vinero obtenido
en el nene tañado corteo, debiendo de¬
volvérmela con el úwnplime tiai Q o re¬
paros que notare dentro de los cinco
días a aquél en que tenga entradeeri
esa ¿i loa lata*

Ordenado en la precitada Ord¿n Oral,
que la totalidad del cupo de files, so*
lamente se consigna el numero ene ha
correspondido a cade, moa'o fijándose en
su dio la cuantía de los que tengan
ser desttm dos a Africa,

A los individuos que, no pueda llegc
a su conocimiento el resultado del sor

tea, se serviré hacer constar en la ac
silla de observaciones la imposibili-
da d 4 ina. rio•

e$K.-ü. xter pesa tía-,—la ~
fplia '^vjpfpínaión indebida de algún re*
cl tità .si É~ÉF-':t¡a ego lo partícipe con la md*

ya para proceder seguidamen
ClittájyHi
x tma

.-tí • *” • — . — - - - w ^ ^ ^ ^ v ^ v- • ▼

t&dtchp.uQy&e incluyen: los individuos
que ^dhCcjépytpen prórrogas de primera y
segunda clase; cuotas; inútiles; los
útiles para servicios auxiliares y vo
luntarías que cuenten con seis meses



 



CAJA DE RECLUTA N.° 57

Pueblo de . u..o u t -ü p r i

RELACIÓN nominal de los re

virtud de io dispuesto en ia 0

-Jutas pee$gne<dentes a ia ^expresada Caja y fiupo..

fueron incluidos en el sorteo de )Africa verificado el dia JJ detf&etuai, con
Uchi individuo.

I I H IA f^r

)RDINARIO que en

f£>. Or-m* ^ ),
iel número obte-

)mí fctf

Aiái

Reemplazo Núm. obtenido

en el sorteo
O M B RES Cupo a que

quedan afectos

Llamamien¬
to a que

pertenecen
Observaciones

1936 1721
1744

374
478
711
713
740
741

1329
1348
1403
1554

r\

Amengua 1
Arbona
Garcías
Horra oh
Mesquí da
Mesquída
Mi ralles
Miralles
Sastre
Serra
Sodas
Valls

Mes qui da
Trobat
Miralles
Garcías
Jaume
Provins
Cloquell
Ribas
Miralles
Bauza
Sastre
Fuster

Cristóbal
Mateo
Mi gue1
Guillermo
Miguel
Ja ime
Juan
Gabriel
Mi gue1
Mi guel
Juan
Buenaventura.

Palma 13 de Oc
Al Capitán

tubre de 1^36
'e actal*

UJ

Pt



 



 



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.°

SERVICIO DE

PESAS Y MEDIDAS.

^ AMA

De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de Pesas y Medidas vi¬
gente, el dia.AS?. ó.eKv
pasará la Plantilla de contrastación
de ésta Jefatura á esa población al
objeto de verificar y comprobar las
pesas, medidas é instrumentos de pe¬
sar de ese vecindario*

Lo que tengo el gusto de comuni¬
carlo á- esa Alcaldia para que lo.’
haga saber á sus administrados y se
digne^ disponer, que con antelación
á la fecha indicada, se halle dis¬
puesto el local decoroso, asi como
las Pesas y Medidas tipos que debe
poseer.ese Ayuntamiento y preste Vd,
á los funcionarios de esa Jefatura
los auxilios que 'se requieran para
el mejor servicio»

Viva Vd* muchos años, /

Palma de Mallorca..(H de..k..1P1
de 193.^.

EL INGENIERO JEFE

Sr. Alcalde Constitucional



 



Rivadeneyra,8.A.—Mod.núm.

INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de

Ei Oficia),

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAF

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

Para —- de ^¡éL~. núm..... . palabras ücpositado el - a las / Tr



LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varias des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.

i
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INDICACIONES DEL SERVICIO
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FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA* DE PRENSA Y COLACIONADOS.

TELEGRAMA MLÍLTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERiE,—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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INDICACIONES DEL SERVICIO
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FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabra^, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE,—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

Para su conocimiento y efectos parti¬

cipo a V. que esta Sección en sesión ce¬

lebrada el día J.á... del

acordó variar la clasificación de soldado

útil para todo servicio que tiene que pre¬

sentarse a concentración, al dejdd^dr?.

y reemplazo de JdJL y declararle

por haberlo resultado en el reconocimiento

que se le practicó por el Tribunal Médico

Dios guarde a V. muchos años.

Palma .de. de de 193-C..

Señor Alcalde Constitucional de
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS \
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LtRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MLILTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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A RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Consecuente a su escrito de 10 del actual

debo manifestar a V.S. que según el artinulo

282 del vigente Reglamento de Reclutamiento j
» no se c ncederan prorrogas de incorporación
a filas de Ia clase por ningún concepti en c

caso de guerra o circunstancias extraordina¬

rias como son las actuales; no abstan*

te, los individuos que se encuentren en es¬

te sentido, cuando efectuen su incorporación

a filas, pueden pedir, a los Jefes de Cuerpo,

el subsidio de las 5 pts. diarias que estable]
ce la Orden General de esta Comandancia de

fecha 50 de agosto último*

iUos guarde a V. muchos años*

Palma, 27 de octubre de 1956.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de MONTUIRI



 



 



TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varias des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.



CAJA RECLUTA N.° 57

Número lú:

Bogándole el cumplimiento de mis es-

critos fechas 7 y 25 de Mayo próximo pa¬

sado» espero remitirá urgentemente el im¬

preso que se acompañaba en mi última co¬

municación, una Tez relacionados los mozos

inscritos en el regimen del Betiro Obre¬

ro, conforme se interesaba .

Be no existir ninguno,sírvase también

comunicarlo.

Palma 29 de Octubre de 1956.

El Capitán Jefe nccta!.

Señor Alcalde del Ayuntamiento



 



Cnno aclaración ai Bando de 3
del actual y al objeto de facilitar
la equitativa distribución del acei¬
to entro todos los Municipios, se
servirá, en lo sucesivo, hacer a es¬
ta Jefatura el correspondiente pjjdi-
d© de dicho articulo, en la inteiigo
gencia da que el cáculo ssiáirino debe¬
ré hacerse a razón de 20 mililitro^
diarios por persona (20 litros poi’
loOOO habitantes) y debiendo cada
pedido referirse a las necesidades
da solo una semana (7 dias)o

La autorización para la compra
de cada pedido la efectuará esta Je¬
fatura a nombre de esa Alcaldia, la
que habrá de cuidar que se reparta
s los detallistas de la localidad»

Los Municipios que cuenten con
existencias de aceite de la propia
cosecha no deberán haoer pedide a
esta Jefatura hasta que hayan agota¬
do dichas existencíase cuyo detalle
al póblico deberá 3erlo a razón de
los 20 mililitros por dia y persona
que arriba se mencionan»

Dios guarde a Yde muchos años
Palma 29 de Octubre de 1.936



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

P los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue ditigida a esa Alcaldía
en 2 de Pbril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fufancia, tengo el gusto de remitir
a O. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a .Zff de <d?-4Q3Á

17.1
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA
Designado Presidente de la Co¬

misión Gestora de la Excma. Di¬

putación provincial de Baleares,
por el Excmo. Sr. Comandante

Militar, con fecha 26 del corriente,

cumplo el grato deber de ofrecerle
mi decidida cooperación en cuanto

al servicio público se refiere, así
como la seguridad de mi conside¬
ración personal más distinguida.

Palma 30 de octubre de 1936.
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Mod.29-3.000-3-1933.-Núfiez

Mutua General de Seguros, con arreglo a lo

preceptuado en el Art. 204 del Código del Trabajo
vjgente, tiene el honor de poner en conocimiento de
V. S. que e! obrero

víctima deL· accidente ocurrido el día °t^7
de de 193$.., trabajando por

cuenta de su patrono

céntimos, ha percibido una indemnización de

pesetas ■ céntimos,
con cuya cantidad se dá por saldado de cuantas

obligaciones pudieran corresponder a esta Socie¬
dad, en sustitución de su citado patrono, como con¬

secuencia del accidente antes mencionado.

Hecho por duplicado en
a rftf.de

Por "Mutua General de Seguros",

Conforme:
El Accidentado,

Sr. Alcalde Constitucional de esta Plaza



Mod.29-3.000-3-1933.-Núfiez

Mutua General de Seguros, con arreglo a lo

preceptuado en el Art. 204 del Código del Trabajo

vigente, tiene el honor de poner en conocimiento de
V. S. que el obrero

víctima deL. accidente ocurrido el día

de de 1934$, trabajando por

cuenta de su patrono

céntimos, ha percibido una indemnización de

pesetas céntimos,
con cuya cantidad se dá por saldado de cuantas

obligaciones pudieran corresponder a esta Socie¬

dad, en sus/ifución de su citado patrono, como con¬

secuencia del accidente antes mencionado.

Hecho por duplicado en
a..rsUt¿. 1$33:

Por "Mutua General de Seguros",

Conforme:
El Accidentado,

Sr. Alcalde Constitucional de esta Plaza
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Don ,Wi JLt
^AyLu/vWvoo, ^^goreWrv^ de la Junta de Clasificación
y Revisión de AstZk.

CERTIFICO: Que / Vva-v. QlCcÁeV..
hijo de

por el cup^
y q>j f quinto con el núm.

del Ayuntamiento de Q...H^oOy^MAAV
/?<?/*<? e/ reemplazo de mil novecientos fué declarado
excluido del servicio militar por esta junta en sesión de....A>4¿/>Q~

de &J de mil novecientos

como incluido en el número SFrszsz?... del artículo ciento treinta yAa^Áz^
del Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de veintisiete de
Febrero de mil novecientos veinticinco por ! ..."

compredido en el número .....¿?...£z letra & ... grupo .1 del cuadro de
inutilidades de la Ley de Bases de 29 de Marzo de 1924.

Y en conformidad a lo prevenido en el apartado primero del precitado artículo
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delReglamentoparaelReclutamientoyReemplazodelEjércitodeveintisietede Febrerodemilnovecientosveinticincopor'' compredidoenelnúmero ..1kletra(£*grupo2delcuadrode inutilidadesdelaLeydeBasesde29deMarzode1924. Yenconformidadaloprevenidoenelapartadoprimerodelprecitadoartículo
cientotreintayexpidolapresente,visadaporelSr.Presidentexselladacon eldeestaJuntaenamrJLPhsf:.,de SjlAX/demilnovecientosï/y.Ç/wszs}^:



 



 



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

rA 0
Negociado

Núm. 12 0 .

doscientas treinta y

Sírvase V. personarse en este

Gobierno con el fin de hacerse

car¿o de la suma de quince mil

ocho pesetas con noventa cuntimos

importe de la harina (250 quintales métricos) enviado

a ibiza según liquidación verificada por la Intendone i

Militar de la que se. le entregara copia a los efectos

que estime pertinentes.

líos guarde a V. muchos ados.

Palma de Mallorca 2 de noviembre de 1956.

51 Gobernador.

Señor Alcalde de MOiíTUIRI.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN
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Reemplazo Nombre y apellidos

1933 Juan Ferrando Gallará



LhUufcZ

TNDICACI0NESJ3EL SERVICIO

Recibido de

ES Oficial,

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL U T I LIZ A R EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

núm. / palabras depositado el a



V,.’ —

LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

ITLEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES i ELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da-—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.



'(VivViLMr-^- Adjuntó tempe! honor de ncomp
pañar a V. copia de una orden re¬
cibida del fíxmo. Señor Comandante
Militar ele estas Islas para su di
tulg-aclon entre el personal inter
regado' en ella y residentes de es^
pueblo.
Dios guarde a. V. muchos años.'

Manacor 3 Noviembre de 1936.

SI Comandante Mi
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CAJA DE RECLUTA
D E

Negociado 1.° Dispuesta por O. C. de del actual

Núm.
(D. O. n.° ), la concentración de los reclutas
expresados en la adjunta relación, del reemplazo de 193
(D. O. n.° ),

y anteriores declarados soldados en la revisión del mismo,
sírvase V. S. ordenarles se presenten en esta Caja el día

a las 9‘30 horas de la mañana, haciéndoles saber que
de no verificarlo en dicho día quedarán sujetos a lo preceptuado en el art. 486
del Reglamento de 27 de febrero de 1925 y penalidad que establece el 322 del
Código de Justicia Militar para los desertores.

Si algún individuo no pudiese efectuar su incorporación el día señalado por
encontrarse preso lo manifestará, expresando la cárcel donde se encuentra, fecha
en que fué recluido y delito que se le imputa; si por fallecimiento, remitirá certi¬
ficado de defunción; y si el motivo obedeciese a enfermedad, remitirá al Exce¬
lentísimo Sr. General de la división certificado facultativo que lo acredite,
informando V. S. en el mismo lo que le conste acerca de su estado, según previe¬
ne la O. C. de 7 de abril de 1893 (C. L. n.° 123), dando conocimiento a esta Caja.

Si algún recluta estuviere ausente de ese pueblo y residiera dentro del terri¬
torio Nacional, esa ALCALDÍA le trasladará la orden de concentración por me¬
diación de las autoridades Municipales del punto en que se halle, sin perjuicio de
hacerlo saber a los padres, hermanos o familiares del recluta que residan en la
localidad para que a su vez lo pongan en conocimiento del interesado. Si el au¬
sente está en el EXTRANJERO, participará a esta Caja urgentemente, la direc¬
ción del punto en que reside con gran claridad, para ordenarle directamente
su presentación.

A los individuos que han de incorporarse, les extenderá los vales del pasaje
por ferrocarril; teniendo en cuenta las instrucciones anotadas en las hojas de
concentración; como asimismo expresará en ella, tanto en los vales como en su
final, la fecha en que comunique la orden de incorporación, y socorros que les
entregue, autorizando todo con su firma y sello, y los que por no existir estación
de Ferrocarril en la localidad tengan que verificar el viaje en automóvil, les pa¬

gará el importe del pasaje hasta esta Plaza, pasando cargo de su importe y
acompañando al cargo original los billetes también originales, a fin de que por
esta Caja pueda formalizarse la reclamación, del total, a la Jefatura de Trans¬
portes Militares, para compensar a esa Alcaldía lo anticipado.

Del recibo de la presente, y notificación a los interesados le ruego meló co¬
munique con toda urgencia, devolviéndome debidamente cumplimentada la re¬
lación citada.

Fl Hf» In Cnin. . ¿? n

s:

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

13287 M1R



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Numero 4 6. & Pora cumplimentan la orden de
i

concentración del personal pertene¬

ciente al reemplazo actual y agre—

ggados al mismo9 debo manifestarle

que además de los declarados sol-
i

dados útiles deben efectuar su in-
i

corporación los declarados ÚTILES

PARA SERVIOIOS AUXILIARES y VOLUN¬

TARIOS QUE HAN SERVIDO. (/Ué)
Palma. 16 de Noviembre 1936

i

El Capitán Jefe acial#



 



COMANDANCIA MILITAR DE BALEARES ESTADO MAYOR
AAA/SAAAAAAAAAAA a A a a a a

ORBEII GENERAL DEL DIA 15 do NOVIEMBRE DE 1*956 «EN PALM DE MALLORCA.
INCORPORACIÓH A FILAS.

En virtud do lo ordenado por el Generalísimo, en radiograma de 11 del ac¬
tual tel Exorno• Sr. Comandante Militar ha dispuesto que el próximo día 25 efec¬
túen su incorporación a filas, todos los reclutas del reemplazo de 1956 y agre,
gados al mismo, y que en las operaciones necesarias para tal fin, ademas de lo
que preceptúa el Reglamento de Reclutamiento, so observen las reglas siguien¬
tes:

1&.- Distribución del contingente y destino a Cuerpo*
RECLUTAS DE SERVICIO ORDINARIO* '

De los disponibles ijara destino a Cuerpo, incluyendo entre estos a los
útiles para servicios auxiliares la Caja de Recluta nQ 57 destinara, 260 al
Regimiento de Artillería de Mallorca, 260 al Batallón Ingenieros Mallorca, 4
a la Sección Topográfica y el resto al Regimiento do Infantería Palma na 56;
debiendo los naturales do Ibiza residentes en dicha localidad,incorporarse a-
los destacamentos de dichos cuerpos*.en la misma#

Para llevar a cabo dichos destinos so seguirán las siguientes normas:
a) Los reclutas que so destinen a estos Cuerpos, se procurara cumplan las

condiciones y requisitos que marca el Reglamento de Reclutamiento on sus artí¬
culos 354 y 356, especialmente en este dltimo, teniendo on cuenta que Artille¬
ría, tiene Costa y Campaña y los Ingenieros Transmisiones, tapadores y Traba¬
jadores. • , . >

b) El Jefe do la Sección de Obreros dol Equipo Topográfico remitirá a e.°-
ta Comandancia relación do los que por reunir las condiciones fijadas eíPloá-'
artículos 552 y 553 dol Reglamento de Reclutamiento, deben sor destinados a A
cha Unidad, sin que el numero de los propuestos pueda exceder de 75 $ dol cupo
que so le asigna, siendo cubierto sus efectivos, en primor lugar, con los in¬
cluidos en las relaciones, completándose con reclutas que tengan las condicio¬
nes fijadas en los artículos 354 y 356 del repetido Reglamento.

c) Los voluntarios incluidos en sorteo continuarán perteneciendo a los
cuerpos en que prestan sus servicios.

Los que por haber cumplido su compromiso u otras causas figucan (©moperfcene-
cientes al cupo de instrucción del reemplazo que se llama a filas, serán dost¿
nados al cuerpo on que sirvierono aunó similar, si lo hicieran fuera do esta
Isla, La misma pauta se seguirá con aquellos individuos que por haber servido
con anterioridad deban efectuar ahora su incorporación.

d) Los presuntos desortores ¿orón distribuidos proporcionalmento al numer
que se les destina, entre, Infantería, Artillería^ Ingenieros, trami tai?, do se
los oportunos expedientes a que se refiere el artículo 399 del citado Roglamon
to, con arreglo a las disposiciones vigentes en materia do Justicia.
RECLUTAS DE SERVICIO REDUCIDO.

a) Los 129 que tienen concedidos los•beneficios del capítulo Ipfll del Re¬
glamento de Reclutamiento, verificarán directamente su incorporación al Cuerpo
en-que fueron admitidos el mismo día.que los demás.

b) Serán, destinados por la Caja de Recluta a los tres cuerpos mencionados
aquellos, que* por no haberlo solicitado o cualquier otra circunstancia no lo
hubieran sido.

c) Para dichos reclutas, se tendrá en cuanta lo dispuesto en la O.Cr. de
8 de junio-ultimo (D.O.nQ 132) por lo que a viajosde incorporación, examenes,
hospitalidades y prendas de uniformo, se refiere.

b) Ingresarán en la Delegación de Hacienda de esta provincia el segundo
plazo de su cuota militar, desdo el primero de diciembre hasta el 25 de mayo
próximo, y los que no lo efectuaren continuarán en filas como soldados de ha¬
ber, cuyas vicisitudes seguirán determinándose por sorteo el numero que como
tales los correspondo.



 



Z& ROMfiTOITRACldN HE RiiCLUTÁS.

) Los reclutas de los pueblos de estq Isla se concentrarán los días 20,
21, 22, 23 y 24 del actual en la Caja nfi 57, y los de Ibiza el día que determi¬
ne el Comandante Militar de aquella Isla, de acuerdo con la Caja mencionada.

b) El Jefe de la Caja do Recluta comunicara con la debida anticipación a
los Alcaldes, a fin de que estos, lo hagan saber a los interesados, el dia que
cada recluta, debe verificar su presentación a la^misma. /

c) Los viajes necesarios para la concentración en la Caja seran por cuen¬
ta del Estado, observándose para los pasajes en automóvil lo preceptuado en la
circular de 30 de
gan de sus casas
1,25 peseta

d) Los
ella y

julio do 1927, siendo socorridos los reclutas desde que sal-
, hasta el dia que verifiquen su presentación en la misma con

diarias, según determina el artículo 335 del citado reglamento.
reclutas

causarán baja
¡eran

en la
dia:
les

alta en la C?
misma el dia

cono

ja el diasque
percibirá

cjue efectúen su incorpor
único socorro dos peseta

hagan su presentación en
cion al Cuer-
diarias♦ La

po 4 Durante dichos
expresada cantidad xua o
misma, no pasándose en consecuencia, cargo a los Cuerpos por tal concepto.

i era abonada por la Caja y reclamada directamente por le
ta-

d
o) Durante los dias de concentración el Jefe de la Caja rectificara la

lia, profesiones u oficios que figuran.en las filiaciones y cono consecuenci
ellos, confirmarán o rectificarán los destinos que provisionalmente hubieren
asignado a cada recluta, adjudicando los definitivos el dia 24 del actual.

f) Los reclutas pertenecientes a otras Cajas que se encuentren en la Isla,
efectuarán su presentación en la de esta Capital, la cual procederá a su talla
y reconocimiento, asignándole provisionalmente destino a alguno de los Cuerpos
citados. De estos destinos dará conocimiento a las Cajas a que pertenezcan tan
pronto cono los sea posible,

g) El Jefe do la Caja solicitará con anticipación el personal auxiliar de
talladores que sea necesario, según previene el artículo 340 del Reglamento de

h) El Jefe llo~ los üervic i os itar ios me pro ó dos Médicos que duran¬
te los días de concentración estarán afectos a la Caja.

i) Los reclutas presuntos inútiles serán evacuados al Hospital Militar de
esta plaza. f \

j) Incorporados los reclutas a los Cuerpos se procederá a una rigurosa
policia personal y por los Jefes do los mismos y el de Servicios Sanitarios
se cumplimentarán las ordenes circulares de 15 de abril de mil novecientos vein¬
ticuatro (D .0. n2 90); 6 de febrero de 1925 '(D.0. ns 30) y 6 de septiembre de

1932 (D.0. n2 217) referentes a vacunación. /

Las prendas do vestuario civil que lleven los reclutas a su incorporación'
a los Cuerpos, serán desinfectadas y depositadas en el almacén do los mismos.
RECLUTAS PRESBITEROS

Para los reclutas religiosos, presbíteros y ordenados »»ln sacris»», so ten¬
drá en cuenta lo dispuesto en los artículos 358 al 367 del Reglamento de Reclu
ta liento, puestos on vigor por Decreto fecha 22 del mes pasado.
PEI CIALES DE COMPLEMENTO

Oportunamente se determinará' por esta Comandancia el número de los que
puedan admitirse en cada Cuerpo.

Entre tanto los Cuerpos admitirán las solicitudes de los reclutas tanto de
¿servicio ordinario corno reducido y voluntarios que deseen/ser nombrados alum¬
nos aspirantes a Oficiales de Complemento, siempre que reúnan las condicio¬
nes que determinan las disposiciones vigentes y remitirán agesta Comandancia
relación nominal de los aprobados y desaprobados en los exámenes que determi¬
nan los artículos 72 y 82 de la Orden Circular de 16 de diciembre 1930 (D.0.
ns 284) a fin do que puedan ser nombrados definitivamente y empezar los cur¬
sos y prácticas que determinan las Ordenes Circulares de 15 de enero' de 1934
D.0• nfi 14 y 21 febroD de 1935 (D.0. ns 44).



 



DOCUMENTACION

Por los Tofos do los Cuerpos so remitirán antes del din 15 de diciembre a
esta Comandancia ol estado que previene el artículo 372 del Reglamento de Re¬
clutamiento. . .

PREVENCION

Durante los1 dias do concentración se izara el Pabellón Nacional en el edi¬
ficio do la Caja.

El Comandante Tefe do Estado Mayor

CARLOS MARIN DE BERNARDO

.uo "y™.3.T3-1TfT?TB,T!tT?^ÏSBA5ï?t!Çr,,,irn^—RuSTTCrtTtïïíTi oh&o , u.e üuíF «¿OT do5 ulntiUO S A "LütJ I ‘
cha Unidad, sin que el numero de los propuestos pueda exceder de 75 del cupo
que so le asigna, siendo cubierto sus efectivos, en primor lugar, con los in¬
cluidos en las relaciones, completándose con reclutas que tengan las condicio¬
nes fijadas en los artículos 354 y 356 del repetido Reglamento.

c) Los voluntarios incluidos en sorteo continuaran perteneciendo a los
cuerpos en que prestan sus servicios.

Los que por haber cumplido su compromiso u otras causas figucai aDmo^pertene-
cientos al cupo de instrucción del reemplazo que se llama a filas, aeran dost¿
nados al cuerpo en que sirvierono aunó similar, si lo hicieran fuera do osta
Isla, La misma pauta so seguirá con aquellos individuos que por habor servido
con anterioridad deban efectuar ahora su incorporación.

d) Los presuntos desertores ¿orón distribuidos proporcionalmonto al numero
que so les destina, entre, Infantería, Artillería e Ingeniaros, tramitándose
los oportunos expedientes a que se refiere el artículo 399 del citado Reglamen¬
to, con arreglo a las disposiciones vigentes en materia de Justicia.
RECLUTAS DE SERVICIO REDUCIDO.

a) Los 129 que tienen concedidos los bonoficios del capítulo Xtfll del Re¬
glamento de Reclutamiento, verificarán directamente su incorporación al Cuerpo
en-que fueron admitidos el mismo día.que los demás.

b) Serán, destinados por la Caja do Recluta a los tres cuerpos mencionados,
aquellos, que* por no haberlo solicitado o cualquier otra circunstancia no lo
hubieran sido.

c) Para dichos reclutas, se tendra en cuanta lo dispuesto en la O.Cr. de
8 de junio ultimo (D.O.nQ 132) por lo que a viajesde incorporación, examenes,
hospitalidades y prendas de uniformo, se refiere.

b) Ingresarán en la Delegación de Hacienda de esta provincia ol segundo
plazo de su cuota militar, desde el primero de diciembre hasta el 25 de mayo
próximo, y los que no lo efectuaren continuarán en filas como soldados de ha¬
ber, cuyas vicisitudes seguirán determinándose por sorteo el numero que cono
tales les correspondo.
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Negociado 1°.

Núm.....1265.

GOBIERNO CIVIL

Habiéndose acreditado documen-
PROVINCIA DE BALEARES

talmente que el Médico titular

D. Florentino Andreu Martinez,no

hizo su presentacién en la Coman¬

dancia Militar para adherirse al Movimiento Nacional ni

ha ofrecer sus servicos profesionales,ni figurar en las

listas de milicianos de la misma,que está afiliado a

unién republicana,no obstante lo cual,ha sido mantenido

en su cargo por esa Alcaldía,contraviniendo las érdenes
de la Autoridad Civil y Mi litar,y, denotando ello una i-

neptitud manifiesta para el desempeño del cargo que a-

conse^a su separacién del mismo,he acordado cese V. en

el desempeño del cargo de Gestor y Alcalde de esa Villa

y nombrar para sustituirle a D. BARTOLOMÉ MORAR NICOLAU.

Lo que comunico a V. para su conocimiento,él
de la Comisién Gestora y efectos correspondientes.

ARRIBA ESPAÑA.

Dios guarde-a V. muchos años.
Palma 20 de noviembre de 1936.

El Gobernador.

Sr. D. Pedro Arbona Ginard ,Alcalc ÍONTUIRI



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES Ordenado con e

por ineptitud en el cargo de Gesto

y Alcalde de esa Villa D.Pedro Arb

Ginard, he. acordado nombrar a V

Negociado... ..JLS

Núm. 126.6.

para el desempeño de dichos cargos de los que deberá to
mar posesión seguidamente de recibida la presente, dán-
dome cuenta de haberlo efectuado, como igualmente del

cese del sustituido.

Dios guarde a V. muchos años

Palma 20 de noviembre de

El Gobernador,

ARRIBA ESPARA

Sr. D. BAETOIOMÍ

MOÏITUIRI



 



A RTIÜLlE Rí ñ

GRUPO MIXTO N.° 1

Número

No habiéndose ordenado opas!
tunamente a a Incorporaran e Pi.
las los Individuos ouotea dal
ou 30 da Imvtraacitfn de los roen-

plexos de 1931 ^ 193*2» compran-
di ios en al Be rulo do la Autori¬
dad Militar de 19 de julio ¿Itl*
timo» ru8go.a V* ordene ib lou i ni
di vi dúos qué al raspeldc se in¬
dican, efectúen su presentaei&i
a aate Prupo el dia 2Í5 da l aetu&l
a la a 9 *e-) hores* en el Cuartel
de Sen Pedro en esta Pieza*
Píos ira arde a V. muchos sftoa.
Pelma 81 de Noviembre de 1936,
aI Peni anta Coronel lar* Jefa.

Sr. Alcalde do i Ayuntaroianto 43

Montmiri



 



JEPATUBA LE IOS SERVICIOS DE INTENDENCIA DE BALEARES

REPRESENTACION

MISION

Intervención de trigos y harinas

Los oficiales de Intendencia, llevan la del E.S.
Comandante Militar.

Investigar las existencias totales de dichos arti¬
cules

AUXILIOS

MOLO LE PROCELBR

CONSUMO MAXIMO

PROHIBICIONES

Guardia Civil, Carabineros, Milicias y Fuerzas
del Ejercito

Inspeccionar todos los domicilios y fincas del
termino municipal, entregando nota, a la Alcaldia
dol nombre y apellidos de los tenedores de los ex¬

presados artículos, nombre y numero de la calle
en que viven y cantidad que tengan en su poder.

400 gramos de trigo por din. y persona, o en su
lugar 300 gramos do harina.

Le- vendc-r pan a las familias que amasan con hari¬
na propia, o a los individuos del Ejercito, ya
que a estos les suministra el Parque de Intenden¬
cia.

RESERVAS

SIEMBRA

REC0JILÀ

SANCIONES

Hasta el dia diez de Liciembre para los que ama¬
san con su propia harina..

TrertaeffFUSCTS' falta para
sembrar los que todavia no hubiesen terminado do
hacerlo.

Los Alcaldes cuida.rán de que las pequeñas partidas
so recojan on un solo local para facilitar el ser¬
vir las autor iza. clones que para la compra concoda
la Intendencia.

La incautación a favor del Estado de todas las
existencias ocultas o no declaradas, a más do las
que considere oportunas a la Autoridad Militar.

LAS SANCIONES EMPEZARAN A APLICARSE EL LIA 26 LEI ACTUAL CON
MOTIVO LE LA INSPECCION QUE PRACTICARÁ EL JEFE LE LOS SERVI¬
CIOS LE INTENDENCIA.

NOTA.- Hay que llevar al animo del Alcalde y de
los vecinos que con esto no se trata de perjudi¬
car en lo más mínimo ni al municipio ni a los te¬
nedores de trigo o harina y en cambio so benefi¬
cia a toda la población en general ya que con
ello se consigue, con toda equidad y justicia,
que todos queden igualmente abastecidos ya que
a nadie le pueda faltar nada de lo indispensable,
no solo en trigo y harina, sino en todos los de¬
más articulos de subsistencias, cuyo total servi¬
cio quedará pronto y total normalizado, ya que
las comunicaciones con la Peninsula y Extranjero
van normalizándose rápidamente.

Palma 21 de Noviembre de 1936
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Intervención de trigos y harinas

Los oficiales de Intendencia llevan la del E.S.
Comandante Militar.

Investigar las existencias totales de dichos arti¬
culo»

Guardia Civil, Carabineros, Milicias y Fuerzas
del Ejercito

Inspeccionar todos los domicilios y fincas del
termino municipal, entregando nota a la Alcaldia
dol nombre y apellidos de los tenedores de los ex¬

presados artículos, nombra y número de la calle
en que viven y cantidad que tengan en su poder*

400 gramos de trigo por dia y persona, o en su
lugar 300 gramos de harina.

Lo vender pan a las familias que amasan con hari¬
na propia, o a los individuos del Ejercito, ya
que a estos les suministra el Parque de Intenden¬
cia.

Hasta el dia diez de Liciembre para los que ama¬
san con su propia harina.

Se expresará la cantidad que aun hace falta para
sembrar los que todavia no hubiesen terminado de
hacerlo.

los Alcaldes cuidarán de que las pequeñas partidas
so recojan en un solo local para facilitar el ser¬
vir las autorizaciones que para la compra conceda
la Intendencia.

La incautación a favor del Estado de todas las
existencias ocultas o no declaradas, a más do las
que considere oportunas a la Autoridad Militar.

LAS SANCIONES EMPEZARAN A APLICARSE EL LIA 26 LEL ACTUAL CON
MOTIVO LE LA INSPECCION QUE PRACTICARÁ EL JEFE LE LOS SERVI¬
CIOS LE INTENDENCIA.

NOTA.- Hay que llevar al animo del Alcalde y de
los vecinos que con esto no se trata de perjudi¬
car en lo más minimo ni al municipio ni a los te¬
nedores de trigo o harina y en cambio so benefi¬
cia a toda la población en general ya que con
ello se consigue, con toda equidad y justicia,
que todos queden igualmente abastecidos ya que
a nadie le pueda faltar nada de lo indispensable,
no solo en trigo y harina, sino en todos los de¬
más articulos de subsistencias, cuyo total servi¬
cio quedará pronto y total normalizado, ya que
las comunicaciones con la Península y Extranjero
van normalizándose rápidamente.

Palma 21 de Noviembre de 1936

REPRESENTACION

MISION

AUXILIOS

MOLO LE PROCELER

CONSUMO MAXIMO

PROHIBICIONES

RESERVAS

SIEMBRA

RECOJILA

SANCIONES
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JEFATURA DE IOS SERVICIOS DE INTENDENCIA DE BALEARES

REPRESENTACION

MISION

Intervención de trigos y harinas

Los oficiales de Intendencia llevan la del E.S.
Comandante Militar.

Investigar las existencias totales do dichos arti¬
cules

AUXILIOS

MODO DE PROCEDER

CONSUMO MAXIMO

PROHIBICIONES

Guardia Civil, Carabineros, Milicias y Fuerzas
del Ejercito

Inspeccionar todos los domicilios y fincas del
termino municipal, entregando nota a la Alcaldia
del nombre y apellidos de los tenedores de los ex¬

presados artículos, nombre y número de la calle
en que viven y cantidad que tengan en su poder.
400 gramos de trigo por dia y persona, o en su
lugar 300 gramos de harina.

Do vender pan a las familias que amasan con hari¬
na propia, o a los individuos del Ejercito, ya
que a estos les suministra el Parque de Intenden¬
cia.

RESERVAS

SIEMBRA

RECOJIDA

SANCIONES

Hasta el dia diez de Diciembre para los que ama¬
san con su propia harina.

—_—_—...—...——— . ■
... ■

Se expresara la cantidad que aun hace falta para
sembrar los que todavia no hubiesen terminado de
hacerlo.

Los Alcaldes cuidarán de que las pequeñas partidas
so recojan on un solo local para, facilitar el ser¬
vir las autorizaciones que para la compra conceda
la Intendencia.

La incautación a favor del Estado de todas las
existencias ocultas o no declaradas, a más de las
que considere oportunas a la Autoridad Militar.

LAS SANCIONES EMPEZARAN A APLICARSE EL DIA 26 DEL ACTUAL CON
MOTIVO DE LA INSPECCION QUE PRACTICARÁ EL JEFE DE LOS SERVI¬
CIOS DE INTENDENCIA.

NOTA.- Hay que llevar al animo del Alcalde y de
los vecinos que con esto no se trata de perjudi¬
car en lo más mínimo ni al municipio ni a los te¬
nedores de trigo o harina y en cambio se benefi¬
cia ■& toda la población en general ya que con
ello se consigue, con toda equidad y justicia,
que todos queden igualmente abastecidos ya que
a nadio lo pueda faltar nada de lo indispensable,
no solo en trigo y harina, sino en todos los de¬
más artículos de subsistencias, cuyo total servi¬
cio quedará pronto y total normalizado, ya que
las comunicaciones con la Península y Extranjero
van normalizándose rápidamente.

Palma 21 de Noviembre de 1936



 



 



 



JÜNTa vitivinícola
PROVINCIAL

DE
BALEARES

Palma, 23 de Noviembre de 1936

Sr. Alcalde de

Muy Sr. mió: He permito recordarle que 3.a Ley de 26 de mayo de
.1933, no derogada, preceptúa que todas les Sindicatos, Socieda¬
des, Entidades o particulares dedicados a la elaboración de vi¬
nos, están obligados a presentar durante el mes de Noviembre la
declaración de vinos cosecha y existencias.

En el artículo 12 de la mencionada Ley, señala las obligacio¬
nes de los Ayuntamientos, los cuales durante el mes de Noviem¬
bre, divulgarán y recordarán por medio de bandos y pregones el
cumplimiento de dicha Ley a cuantos se hallen afectados, invi¬
tándolos a presentar las correspondientes declaraciones.

Los' Ayuntamientos facilitarán ..os ej emplar-es,
un ejemplar sellado y reservándose los otros d0s que remitir
a este Servicio Agronómico (Sindicato 213) antes rol oia
p2’eximo mes de Diciembre.

De no cumplir estas obligaciones serán multados los Aleal es
con multas que oscilarán entre 100 y 1000 pesetas.

Esperando tomará buena nota de cuanto antecede que • a de Id.
atte. y s.s.

q. e . s . m.

vi Tn .enie.ro Pte. de la Junta

ps



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

ad emiten las adjuntas instan-
E

Sección

Negociado

Número.

stado Mayor

GÍa&' "eiativas a los & añores que

al ‘raspa loo a a re la alona a íí.dq ño-
I*- ilftltú e& esp localidad par# que

el iBtsreaado la reintegre hasta
el Importe de 1*80 peastas j 1«
devuelva a asta Comandancia con -

la máxima organoi®.
Palma 24 da noviembre de 1936.

Señor Alcalde de
M o n t u i r1 1 ‘ -



RESPALDOv*U3SECITA
DonJaimePocovíMiralles-Retirado-GalledeCostayLlobera,?. Da.MaríaRibasTrobat-Pensionista-CalleDespoblado,



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
=

Negociado...Indu.st.ri al Pueblos

Adjunto se le devuelve la matrícula con

su copia y factura para que se sirva cuar¬

tear las cantidades •

Una vez reparada sírvase devolverla para

su aprobación.

Sr. Alcalde de Montuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm. //Jiyf.....

S? los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de S/lbril (le 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a. 193¿

ór. dlcalde de.

éiiiUíii^
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LaComisión^estoraáelAyuntamientoáeDontuiri,autorizóla permuta«¿elSecretarioD.OnofreSuradaCifre,ounelSecretario
aelAyuntamientoáe"lubíD.BartoloméVerger.-erra,ensesidndel dia23áeDiciembrede1936.-DlCr.Vergertoméposesióndelcargo eláia31áeDiciembreu@1936,cesandoenelmisoo¿iael^r.Cifre quepasóaocuparlasecretariade^lubí.



La Comisión '“‘"estora del Ajuntamiento de Montuiri, autorizó la
pe nauta del Secretario D. Onofre jureda Cifre, con el Secretario
¿el A juntamiento de **lubí L. Bartolomé’ Verter serra ,• ensesión ¿el
áia 2b áe .Diciembre de 1936.-El Br. Verger tomó posesión del cargo
el dia 31 ae diciembre de 1936, cesando en el mismo áia el Br. Cifre
que pasó a ocupar la secretaria de ^lubí.



 



 



Paralamejororganizacióndelarecaudacióndelplatoúnico,
seatenderáustedalasnormasqueacontinuaciónsecitan; LascantidadesqueserecaudenseenviaránaesteGobiernoCi¬

vil,deunasolavez,remitiendooficioenelqueconstarálacan¬ tidadremesada. Sielenvíodelarecaudaciónsehicieraporgiropostaldebe¬
ráenunciarseconanticipación,unoficioindicandolacantidad girada. Larecaudacióndeberáserenviadaparalosdías5y20decada:

mes.

DiosguardeaVd.muchosaños. Palma3°dediciembrede1936 ElGobernadorCivil
f\
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Az//77..\jo

Apesar de las repetidas instru-

cioD.es c^ue se le lia trasmitido, ¿¡ tj 0st¡j¿ hoy en

30, no se ha recibido en este G-obierno Givil la
recaudación del plato dnico, correspondiente al

15 ciel ac cual •

Sírvase con toda urgencia remi¬

tir la cantidad recaunacia y comprobantes debidos#
Dios guarde a VI# muchos anos

Palma 30—diciembre—1^36

ui u-obe mador GívilI

i ¡ ¡ ABHlBA ilSPAcA ! ! I

5r. alcalde de VUjdhJi,



 



 



 



Para la mejor organización de la recaudación del plato único,
se atenderá usted a las normas que a continuación se citan:

Las cantidades que se recauden se enviarán a este Gobierno Ci¬

vil, de una sola vez, remitiendo oficio en el que constará la can¬

tidad remesada.

Si el envío de la recaudación

rá enunciarse con anticipación,

se hiciera por giro postal debe-
un oficio indicando la cantidad

girada.
La recaudación deberá ser enviada para los días 5 y 20 de cada:

me s.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma 30 de diciembre de 1936
El Gobernador Civil

I

(...

OR ALCAI ONTUIRI



 



 



 



1.3.147.022

DON MIGUEL MARCO MAS SECRETARJO ACCIDENTAL DEL JUAGADO DE
INSTRUCCION m LA'CIUDAD DE MANACOR Y ü PARTIDO.

v

CERTIFICO: Quedante este Juzgado y secreta¬
ria de rni cargo pende una ejecutoria cíe condena,
dimanante del sumario instruido ante e1mismo con
el numero 27 de este arlo, sobre Tenencia ilícita de
arma de fuego, contra Antonio Manera Vich, <xe cua-
renta años de edad, hijo de Antonio y de Juana, na¬
tural y vecino de Montuirí, propietario, de buena
conducta, con instrucción y sin antecedentes pena-

en la cual aparece que por sentencia dictadaJ. “V * \ iílf Mor la audiencia Provincial de Palma, con lecha
veinte y seis ce mayo del corriente ano, fue conde-

r0cesado ?n capee le de autor responsa-
>le de un delito de tenencia ilícita de arma de fue¬

go, fuera del domicilio, del número primero del ar¬
tículo primero en relación con el párrafo tercero,
del artículo quinto de la ley de veinte y dos de
noviembre de 1934» sin la concurrencia cíe circuns¬
tancias modificativas qije la de la falta de peligro¬
sidad, a la pena de dos meses y un ais de arresto
mayor, accesorias de suspensión de toco cargo y del
de:echo de sufragio durante el tiempo ce la condena,
y ál pago de costas, siéndole de acuno p* ra el cun-
plimiento de la condena la totalidad del tiempo de
priviación de libertad por razón de esta causa.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado libro y firmo el
presente para su archivo en la Secretaria del Ayuntamiento
ce locluiri, en

novecientos t e

ana cor ve i nueve c i en em Dr<

y seis.



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES Como continuación a mis escritos
de fecha 13 y £5 de Julio ultimo,referen¬
tes a las Juntas que se han de celebrar !
para la aprobación del proyecto de Presu¬
puesto Ordinario para las atencionea de |
Administración de Justicia de este parti¬
do que lia de regir en el próximo año de
1937,y aprobación de la Cuenta general
definitiva del propio ramo,correspondíen¬
te al ejercicio de 1935j las cuales ten¬
drán lugar el dia 9 del corriente raes y
hora de las 10 y 11 respectivamente,en I
esta Casa Consistorial» |

Por tanto,sírvase comunicarlo al Re-
presentante designado por ese Ayuntamien¬
to y a la vea manifestarle que la asisten
cía a los Indicados actos es obligatoria
y que de no concurrir a los mismos,esta i
Alcaldia se verá precisada a proceder con
tra él a lo que hubiere lugar» j

he ruego se digne acusarme recibo ¡
de la presente» i

Dios guarde a V»muchos años» |
Manacor, J” Dibre de 1936» ¡

El Alcalde,

Sr»Alcalde presidente del Ayuntamiento de



 



BO LEI ITT OFICIAL ir 10,922 b eAs3 DIC.1936

Cii o ular n° 3111

SBC CIO IT AGRONOMICA LE BALElÉES

'.EDICTO — Siendo en gran numero los Sindicatos y Ano-d ani cu. es agr Lió¬
las que han dejado Incumplido lo 01 denado en el Reglamento de 16 ue Enerp
de 19Q 3, en que se establece la obligatoí i edad de remitir a esta Jufat.ira del
Se* vicio A6ionomico;j un ejemplar por duplicado de los bal.anees y sstr artos
de su contabilidad áeclarator ios de las optaciones realizadas, la situación

inicial del peiiodo y el nombramiento c elección de peleonas para cargos
de la junta Direcctiva y cualquier oti o que implique administra clon,gohier
no o representación , expresándose los nombro s , apellide s , porfesion y dorni,-
o’ilin.Y constándole p:r otia parte a esta Jefatura que la mayoría de las

lililí vicio nixecar xa“ I «tan-i fíffTri

cuando no completamente ficticia,y debiendo fundamentarse la economia nací' -

nal sobre realidades y no ficciones, se ordena que,por todas las nntidactcs o

agrícolas de Mallorca, dentro el plazo de quince dias a partir de la publi¬
cación de este Euicto en el Boletin Oí ici al de la provincia cump limen i on -¡3

dispuesto o Auornas todas las Entidades Aplicólas que no cumplan eficazmente
la misión áéPtal que les está encomendada, deben proceder inmediatamente
a disolverse, remitiendo a esta Jef atur a( Sindicato 215) oi acta de disclu-
c i o a con eí pondiente .

Ti as.s cur r i do el plazo indicado se no ceder a a la inspección de todas las
Asociaciones y Sindicatos agrícolas 110 disueltos, para a revisi
y cuebdo se compruebe que no han cumplido sus fines sociales o han cometidos
indi acciones reglamentarias se aplicaran a sus Directivos las sanciones oe-
r r espoijdl entes,-Raima 50 de noviembre de 1956.-El Ingeniero Jefe del Servi¬
cio Agronómico Arnesto Mesure. T° *' B° ^ .ElOGabef nadon-Civil M y u?Qfres

AlL·

On.



bO'LJíTit: oficial ir 10.022

Cii ouIci z n° 3 111

SEGGiOil AGRONOMICA A BALEARES

(L/ 3 OVC. 1936

E.PIOTO Siendo en gian nuneio los Sind icat os y Asouionioueo agí ¡.no-

jas que han dejado Incumplid .o lo oí Ceñado en el Reglamento de lo ño muei >
de 1901? on , .¡.ve se establece la obliguloí led ad de n emitid a está Jññatoia de1
Ge i vi ci o ■* - .i o no mi o c« un ei ompj-Si voc nnuj-leado de los oa3.anees y esiiaetcn.
de su contabilidad declaiatoí ios de las opilaciones xealizadas,la situación;

inicial del peí iodo y el nombx amiento c elección de peí sonas paia. eliges
de la’Junta Diiecetivs. y cualquiei otic que implique administiacion,gohiei .

no o iepiesentacion , exqiesandoso los nombiee}apellides,poxfesion y domi¬
cilio *y constándole p:i otia paite a esta Jefatuxa que la mayen ia de las

—
sopla clon? s y Sindicatos Age i e o 1 as de esta p.x ovino a llevan vida piecai i a

coañdò no‘ c omp letame'ñt e*

nal sobie lealidades y no ficciones, se cadena que,poi todas las Entidades ap

agí ico las de Mallo i ea, denti o el nías o de quince dias a paitn de la publi¬
cación de este Euicto en el Boletín Of icial de Ja piovincia cumplimenten le

dispuesto o Adornas todas las Entiendes Agí icolas que no cumplan eficazmente
ia misión áóPial que les está encomendada, deben piocedei inmediatamente
a disolveise, i emitiendo a esta Jefatuia(S'ndicato 215) el acta de disolu¬
ción con e; pondiente .

Tiasseun. ido el plazo indicado se yrocedeiá a la inspección de todas las
Asociaciones y Sindicatos agíícalas no disueltos, paia piocedei a su levisi
y cuebdo se compxuebe que no han cumplido sus fines sociales o han cometidos
infiacciones ieg&amemtaiias se aplicaian a sus Diiectivos las sanciones co-
ii espondi entes .-Palma 30 do Noviembie de 1936.-El Ingenióla Jefe del Seivi-
(\

sio Agionomicr Ainesto Hastie. %° « B° . E3ü fGabe ü ns do ïí ç i v i 1 M» -folies

JUJL AÁL A
v/^Ac>\AaJXv\/^

■'O



 



JUZGADO fivEífïüil
L/ Ü ÀJlX'jÜ ÜiL ±>i v C üE>£i X<Liít jlí> li

J <Ji-» C

GQwIiKii^ïíiL DÏ£ IHRilí'f ¿RIí
j}. GiBnlRL LLümriívï

Causa n£ 1E?0
C

En méritos de lo acordado en el su

mario que instruyo con el numero

del -margen contra Buenaventura Ro¬

ca mayol y otros, por mani fes tatf io
nes subversivas; ruego a Vd. se si£

va informar a este juzgado acerca

de la conducta y antecedentes po-

il contestar 3e ruega 1 i tic os del denunciante D. ¿ligue 1
dirigirse directamene
a nombre del Sr. -Juez ferrando übrador, asi como también

acerca de las relaciones que le u-

nen con los denunciados flaoriel Co¬

tila miralles, Buenaventura y José

Roca j.ilayol, maria mayol ^ i ral les,

Jaime mayol nj.ari.mon, Juan martorell

Llladò, miguel Gomila Rocovív An¬

tonio Gomila Cloque 11, Bernardo ju¬

liana Rerrer,Juan Nicfclau G-arau,

Bartolomé Garcia Riol, Rrancisco

Rerrer Ceraa,Bartolomé mayol Gar-



cía, Bartolomé Bauzá B.oll

Dios guaras a Vd. mucnos aros

Palma a 4 de Diciembre 19?6

Sr -alcalde de üontuiri



£. // *2 £/J. O - k

SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES ]>ablidado en el B10 . de esta pi-uvin-

jefatura
cia un Edicto cuya copia le incluyo le-

fei ente a Entidades aplicólas mego a v*

que a la mayoi bxevedad oí dene se enti e-

guen las copias que le acompaño a las
JF
^Asociaciones agí-i colas que de esa pobla¬

ción tengo noticias poi figuiai iegietia
das en el libio de Sindicatos do esta Je

fatuia .

He de hace i le obseivai que si tiene

T• conocimiento de que existan en su tei

mino municipal otias Asociaciones agí i-*

colas mas de las declaiadas les haga sa-

'be-do r^cle 1 contenido de dicha disposición
Dios guaide a t* muchos años

Palma 5 de Diciembie de 1936

El Ingeníelo Jefe-*



 



EL PRESIDENTE

DE LA

Audiencia Territorial de Palma

Al Sr Al calie de MOITUIBI.

Es tien« «i honord e acusar 1 § reo ib® i® su

comunicación de 5 del actual en que mani-
fresta que la Comisión Gestara en se sión
celebrada el di a dos de este me' s acor 7 ó
contribuir a la suscripción PRO-HOMEMAJE ñl
0*neral Goiedcon el uno por ciento del pre
supuesto municipal ordinaria del próximo1
arte. >.d.aniel .r por elle las mas cumpl idas
gracias•

JOAQUIM DELGADO GARCIA SAQUERO

Salw\a .7 de diciembre de 1936



 



ARTILLERÍA

GRUPO MIXTO N.°

Número

Ruego a Y* tenga a bien or¬
denar se notifique al artillero
licenciado, con residencia en Es
Rafal, de ese término municipal,
Ramón Bauzá Antich, que para po- I
der cursar el expediente de pen¬
sión a favor de su esposa, pre¬
cisa remita a este Cuerpo, por
conducto de esa Alcaldía, la co¬
rrespondiente instancia de peti¬
ción, reintegrada con una póliza
de 0*25 pesetas y un sello Pro-íía-
ro de 0*10 pesetas.

Dios guarde a V. muchos anos.
Palma 7 de diciembre de 1936.

El Teniente Coronel 1er. Jefe.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Montuirí



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número ¿L /.

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en e 1 plazo de diez

dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬

cación expresada.

Palma, Qz:.... de de 193
EL INGENIERO JEFE,o^^/^

Sr . Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.» ' V ¿



 



 



 



GOBIERNO CIVIL
de la Mi Sr. Ingeniare Jefe de Obres

PROVINCIA DE BALEARES £&>licas con fecha 5 del actual me
fH ~! O / > n ni foiA • —dice j» o o U9 s iyue: =

Negociado,¿

Núm

Dxmo. Se ñor:=131 Sr. Ingeniero encar*
gado as la Inspección de Transportes

__ con'fecha de ayer me dice lo que si*
gue.= ,rVisla la instancia del Alcalde de Montuirir b* _

Bartolomé íáunar , solicitando para D. • Bartolomé' Vaquer -

6-arau, un servicio regular de transporte de viajeros, -denominado de la clase A .-Considerando 'qeu dicha instan*
cia no se ajusta a fas condiciones expuestas en el Re¬
glamento vigente para .a 01splotación de los servicios ~*¡
públicos de transporte por carretera, para poder ser da
clarado de utilidad el servicio y redactarse en su cas
el oportuno anuncio que debe ser expuesto al público -

por un plazo mínimo de un mes, para que en dicho plazo
puedan presentarse por escrito cuantas reclamaciones, *observaciones o proyectos de competencia se estime opor¬
tuno, es por lo que, debe devolverse la instancia al in¬
teresado para que se ajuste a las condiciones impuestas
en el citado Reglamento de 21 de junio de 1929.*= Y con.
forme esta Jefatura con el anterior informe el que tu
go el honor de comunicárselo a V. 3. para su conocimien¬
to y el del Apuntamiento interesado.”

-do que traslado a Vd. como contestación a su -

oficio fecha 27 de noviembre último.
Dios guarde a Vd. muchos ados*
Palma de Mallorca 10 de diciembre de 1936

i ARAl rsA RSi? AÏÍA ¿

* Sr. Alcalde, de Molí tu i:



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número

En cumplimiento a Xa Orden de esta Co aadán-
cia General, de fecha 9 de ioi* corrientes,
a la mayor brevedad comunicara para ana exac¬
to cumplimiento a todos los inaivíduos pe.?'fe¬
neciente* a lo» reemplazo» da 1935, 1934, /
1935 y 1936, de ese capo, que actualmente
tienen concedida prórroga do incorporación
a filas de pristiera ciase, la orlen do qu<¿*

pasan desde el próximo lia 15, a pertenecer
como milicianos, a las Milicias Ciudadanas
de Mallorca, y la obligación que tienen, ine¬
ludible, de presentarse al Jefe local iotaedia*
taaente, que¿ando obligados a cumplir las
6ráenos que e se dicte,

Es adjunta la relación nominal y por reem¬
plazos, le los individuos de ese cupo, com-
prendíaos sn la citado Orden General, deoieii-
do ser devuelta a esta Caja de üeclnta, con
la máxima urgencia, con ei cumplimentado, y
en la casillo de ^Observaciones», nota de
la residencia del moto que en la actualidad
no se* encuentre en ese término municipal,
caso de ser conocida*

Dios guarde a IMS. mxetios ados.
Palma 11 Diciembre de 1936*

Sr* Alcalde áel Ayuntamiento de



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negó ciado ^r//-
Núm. ,<h£çfçfc/

Aguato le remito unes i ti 3 truco i ones

para la defensa pasiva de le población ci¬

vil, contra los peligros de ataques aéreos,

que deberá Vd, realizar seguidamentobtenién¬
dose estrictamente a lo que,en las mismas

se detalla, dándome cuenta.

Dios guarde a Vd. muchos anos.

Palma de Mallorca 11 de diciem¬

bre de 1936.

El Gtobemador

é t i i ARRIBA ESPAÑA!!U

Sr.Alcalde de
. CUTUIRI



 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE 1.a ENSEÑANZA

— DE —

BALEARES

N.r

Tengo el honor de manifestar

a ,que con fecha

D.\axúy JOr XM***J« -3

- ha sido nombrado

Maestro * v.,rrtr , de Za Es-1. ¿UV

cuela nacional de

de

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a
r muchos años.

Palma A*> de de 19Z fo
E! Jefe de la Sección,



 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE 1.a ENSEÑANZA

— DE —

BALEARES Tengo el honor de manifestar
a •.'« que con fecha .de

n:

cuela nacional de

^
A • *

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a .¿ijnuchos años.
Palma J9ke de 19¿ G'

El Jefe de la Sección,

3«rlor Alcaide le



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

En contestación a su

escrito del 10 del actual debo sig¬
nificarle que ha de estimular al

puebla para que acuda a la aparta¬
ción para la salvación de nuestra

querida España,esperando que en la

próxima'decena tendrá una buena a-

portación que engrosar los fondos

de esta Suscripción Nacional.
Dios guarde a V. muchos años.

Palma 15 de Diciembre de 1935.

El ;e.

Sr. Alcalde de Montuiri



 



43'-
oeooidn

¿¿encelado

rídraoro ^

. Conunioo a V* '* que he dí»e¿c;na<io

para que forno parte del comité lo~

sol de deferían pasiva do Xa poblé»
clon civil de ose Ayuntamiento con¬

tra loo peligras de los taque©

aároos, coro delegado Militar, íü.

personal expresado al respaldo»

rio o íiunrde a Y *3. ? mohos nPoo*

Paine 15 de dioicnbre de Xíí> 6

P1 Coronel Comndanno Militar*

r

r# JLcalde Presidente del yuntoilonto de

Montui-i



 



^ON.PRQPIffi
fegociado (le.RJJSTïCA

Adjunto, devuelvo a

.Repartimiento con la nota de apro¬
bación, los documentos

.Lists..QQ)?r&tpri.a detallados al margen,
formados por esa Corpo¬
ración para el próximo
ejerçicio de 193....

Sírvase Y, acusar re¬

cibo de obrar en su po¬
der los expresados docu¬
mentos.

Palma. .l.$e....<ábre.., ..de 19^6
El Administrador,

Sonor Alcalde de.jft..q,.J!ï...T U..I R..I



 



LNiSRECCIÓIM
a EN LA
o

\ Isla de Mallorca
a DE LOS

j CAMPOS DE CONCENTRACIÓN
!! DE PRISIONEROS

’a papic as o a^a-d anea
Pie os

-

los denaniñados ” gavi¬
lán;-.

1,1, id. 51 oavecH
Barretas de lile reo para

bar ranos

ra Xana ás
• r¿> ,)H^ ; p* <4 clS

ü
o
o
D
O
a
□
o
Q
a
O
o
a

;■ Casio legado Xxomo.dr.
íi tí oh; indar ice Militar de astas Is¬
las en las Campamentos do oori-
eentración de Prisioneros ao

honro un manifestar a T. .que:
bebiendo efectuarse trabajos

que inuudablemeri te habrán de be
neftelar oso hebio y su Comar¬
ca, Xas cuales voriliearan loa
prisioneros concentrados■en los
Carnal lentos y no contando pare
ello de comento con las narra-

ale ntuu .>r*»e isna; ruogo a '/, *.
'cpie por p:regone*s u litros medios
que juague oportunos so ínteres
de ose voeanuario la entrega yu-
lufrteria de las que no les sean

precisas,sin que oXIo revis ta
oéractereu do a:quiü;?, ui lioóñ-
dole so o irva *mn i feh tar «. an t a

Inspecciónjsita on le Comandan¬
cia .dilitar de Bal oare a, o X re¬
sultado de ,$im gestiones y los
útiles au tr bnjQ que sengn re-
cogíaos ,o anslípisnuos'-. ni margen
las quo esta luspeociau ci^nsi ae¬
ra \¡ma nocea orica*

•io» gviurda a v*wmc fcde ¿ri&a,
Balma Id diciembre da 19bi>

br. A leal del Ayuntamiento de iloiituiri



 



Alcalde de ,J1 on tu ir i.., y ifí me

ga se si rva asistir a 1 a reun i 6r\ •. qn ce •
tendrá lugar el día 1_9 del corxient.e...,
a las 12 horas en el despacho de es-

te Gobierno Civil, para tratar de un...

asunto interesante,-

rr^/zs·l&'izec·A'O!' e-ú/oc ooctócczzz yícfZ-cz v/zecez-
a, ¿/ccÁo /aró óe^ez-icc/ezc/eó <z/& óez cortóc-
c/e-tczec&z'i' zzzciá c/¿ó¿¿/z-czcc¿iz¿cc.

c/e- ^^..p..j.^j^.p.p tz/e- .Q...



 



Tengo el honor de dirigirme

a V.para pedirle respetuosamente

se digne dar una orden de qqe to¬

dos los niños de fí á 14 años asis
tan diariamente a la escuela,mul¬

tando a. los padres de aquellos

que no cumplan la expresada*

Gracia que esper© de V.

Dios guarde a V.muchos años.

Montuiri 18 de uiciemhre de 1936

El Jefe de Milicias Juveniles

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



v¡~,



A L G A I DA Adjunto:' tengo el honor d® remi-

baleares t ir a 7. duplicada relación a® ios

vecinos d® es© pueblo que no han sa-

f/C/Num *■ - tisfeeho sus cuotas en concepto d«l

Repartimiento General de Utilidades,

cogipensiva ae los a~os 1931 a 1935

inclusives; por si ticoe a bien or¬

denar sen fijados en los sitios a®

costumbre y al mismo tiempo hacer

un pregón haciendo saber que el pró¬
ximo domingo,día. SO♦ el encargado

la cobranza de dichos talones pasará

a ese pueblo y desde la llegada a®l

tren de la mañana nasta las ae

la tarde podrán hacer efectivas los

deudores sus cuotas, sin recargo al¬

guno; quedando esta Alcaldía a justa

reproe idad en caso análogo.
Dios guarde a 7. muchos a^os .

Al-



gaida, 18 cl® diciembr* de 1926.

Sr. Alcalde Presidente de la Comisión Gestora del Ayuntara iem

de M 0 TS 7 U I HI



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia
P los efectos convenidos en la cir-

Núm.J.N.'LS-
cular que fue ditigida a esa Alcaldía
en Q de Pbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a../Pf. de.rrSitz-. de 193P

El Presidente,

ór. Alcalde de.



 



ilo Qbte> O&ïl V© IMS ClSàtlXLt&& C3.ÜT<¿111 Ul’O9 p□.**
ioadas eu el hoietin Oficial de la provincia

y a pesar de las reiteradas órdenes que tiene
dictadas esta Administración para que las cer¬
tificaciones tanto afirmativas como negativas,
expresivas de los ingresos efectuados por los
conceptos de lienta de Propios, Aprovechamien-
tos Forestales 'j Pesas
tados durante los píaa
ha dejado ce remitir 1
los trimestres que al
lo que le llamo la ato
plazo ael 5e día renit
mentos detidañante reí
de o *25 y un sello pro
pues de no efectuarlo
se dara cuenta al llrr,o
cía para 1
irecti.ru

Palma / 9

imposición

y Med idas, sean res en¬

os legale oj esa Al Í)s5 1 día
HS COI res pondiente s a

iorso se devallan ¿ po r

el 6n a f in de que en el
1 os exp refiados d ocu—

..te era G OS con una pál iísa

«paro-obr ero de o* lo ptas
¡¡¿33. 1 exprosado pe rioáo
* o X p T)f> S ©fs4o dsw <U? . ''"u . ^

■

>el corre apondient e c O-

Di e ie:Eibr ~ ríf 1 O 5*C £.kí uc lyG'O
idmrnisti ador*

'isi/¿

Sr Alcalde de
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE LA

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

BALEARES

■p. J T

. p
• /

11 8. la co i;iü.ilJ_ O ci c ion de Vd.
Á

e g r¡ t, - ovi embre últ i 10 , c tiroT) 1e rile

le .
¡Cs p S18 Junta Provincial » en

cele v. racl a e 1 d í 19 del en cur¬

vd.
*

0 1áte res ar del Ayunt s miento de

pre s idene ia, la r erais ion del pre-
Q de t 8 11 a do y provecto claro Tr-npp-.

J jJ

1 as obr¬ a s que en acuel la prodone•

;üar d e a Vd. muchos a ños .

lia c¡. . 24 D.ic i erdbre 19^.

..JE xJ.ii i-lOi'í Tu IR i.
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Fegociàdo de. /¿Ir

y/ Jb tdrüJirrtJL;
Adjunto, devuelvo a

V.> con la nota de apro¬
bación, los documentos
detallados al margen,

Señor Alcalde de
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ÏNDICACIONE^-DÇL SERVICIO

Recibido de (ZhMÉd.
FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

Para — de num. -i

" <'/?
— palabras depositado e,r£Ta

¿Uteí....



VW vy03131
oiimvíie giíiOd

LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE •—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa,, hasta-10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON^ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente a 1
expedidor la hoja-AtT'entrega al destinatario.

ParsT'fELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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Rivadeneyra,S.A.—Mod.núm.

TNDICACIO .L SERVICIO

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO
Recibido de

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

acposiTudo e¡num
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LE INTERESA A V. MOCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA* CASÓ EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás,—-Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA |VlLIL^’L^LE,—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
una tfípsma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por

MENSAJES TELBCyRAFÍÓ®S EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatoWimprésor^s.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, '.fuera /fe aboi^, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. D^ madreada, hn^ta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas. \ “

Para TELEGRAMAS CON RizSPUESTA PAGADA, DE PRENSA Y COLACIONADOS, pídanse informes en las oficinas telegráficas.

4» \ O
^ v? C/ ^ ^

K* > O Xr

" * sf
c ír a-

n' < ^ -i>ó\ *
^ O V

■—i-

■. . ' ■'Ovll.O·T/·

■ ’ K1'

o, %■

. e V, %
+1 % % % V

e ^
v W\S

o ^
c



Rivadeneyra,sj.A.—Mod.núm.
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INDICACION! ;L SERVICIO

Recibido úe

*r

Ei Oficial,

Para

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

~T'

/

~ num. palabras

&U...M3£d:

231 depositado el

ykL..

£.%Ta las
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASD EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—-Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por '
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRLIGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACLISE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para co'humear una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga-
da.-^-Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.

*> j* A O

? 4? K* E O

> o

V & y

■

':-A

%\ \ \ ❖
V\\\ \
<r A \ V e,e ^ o, *ey
v

^ *w
°« \ 4



ftlvatleneyra,S.À.—Modnúm.



VkNVy 03131
onnivae ainod

LÉ INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
lo-s demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.



PARTICULAR .oYr, Alcalde

La Comisión Gestora :ue presido en sesión celebrada el dio 10 del ac¬

tual. Kiso S-upa la siguiente propuesta aprobada por el Concejo Municipal
de Teruel, de fecha 11 del pasado mes de noviembre:

1 y* n mo. Ay untamiento de mi presi den-
ctual /acordé aprobar en todas sus

■ ' 7 n 7 „ ™ 1 Ï,' .L „ :,t _

:.T-CidO. AYIMTyU.il. TLC 0 ¿ TnRUiL — _->j. ¿j^
cia en la sesión celebrada el di a 9 del ac

partes lo. siguiente PROPUESTA .= Exorno. Sr, TI Glorioso Movimiento Nacio¬
nal que en estos momentos tiene tan brillante actuación patriótica y que ■
esta inspirado y ejecutado por el Ejercito paro librar a España de las hor
das marxistas y llevar a caco la implantación de une era de concordia y
justicia en nuestra patria he tenido y tiene un Mentor y caudillo
es Ótro. c¡ue el heroico t

tico del Estado y General
esta magnifica gesta salvadora de
deben al Generalísimo FRANCO, su gra-i
regeneradora, 'que acabara con e1 morx
nuevo Estado, limpio de lacras de ord
1 o^

\a he tenido y tiene un Mentor u caudillo que no
Ioneral Don FRANCISCO FRANCO BaIIAmONDE, Jefe auté:
lis lino de los Ejércitos Nacionales, olma y vida d

>G na ■>
• -L 7 , J
l l Ua

partidos del llamado Erente Por

=y Zos
i sino pare s

3 n p di i tic o
ir S y como

adoptivo de Terne

o

no

ten-
e

tocios de la Nación,
gnifi cencía, de esta obra
pro y estructurará el
s ;) c i a 1. q ue 1 e impr im ian
ora i i iud•ae los zurcien¬

te: proponer dJiJE.
ex eme. Sr General

-■HAN-. ERAN00 BARAMONDE, c orno gratitud
)ue este nombramien-+ a

1 o s i g u i ente ;= 1 -6- No m b ra r hijo
Jefe del Gobierno del Estado, DON P'"
de la ciudad de Teruel hacia tan eximio patrio
to se comunique inmediatamente a S, EL sin perjuicio de hacerle entrega en
su di a

^ d e 1 t i t ul o de Bi jo A d op i i v o, e n a r i fs i ico p e rgemino y con la ni a y o r
solemnidad posible .== 3- jue se transcriba esta propuesta a los Ayuntamien¬
tos de Capitales de Provincia que se hallen liberadas, para que estas lo
hagan a su ves a los pueblos de las mismas, por si estiman ademas acordar-,
honrar a su Excelencia el Generalísimo con el titulo de HIJO PREDILECTO de

Es/oañg, remitiendo a este Ayuntamiento el acuerdo que a tal fin se adopte *(lERUEL) Casas Consistoriales a 7 de nobre* de 1936 — Lo. que tengo el ho¬
nor de trasladar a V. E.t por si la Corporación que tan dignamente preside,estima secundar la iniciativa: rogándole la haga llegar a los pueblos de
esa Provincia que se hallen en nuestro poder = Dios guarde a V. E. muchos
años = Terjel 21 de Robre. de 1^36 = El Alcalde # Josf Ma iral — Sr. Alcalde
presidente del Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

Lo que tengo el honor de trasladar a Y. por si la Corporación que V.
preside estima secundar la iniciativa y bello gesto del Ayuntamiento de la
Ciudad de Teruel.

DIOS guarde a V, muchos años.

Pelma ele Mallorca a 15 de Diciembre yfe 1936 ,

EL ALCALDE.

/



 



DROGUERIA Y FERRETERIA



 



Lorenzo Servera Ilunar, Creator de la Comisión muni

cipal de ilontuiri, a Y. Atentamente expone:

¿ue está desempeñando el cargo de Gestor del Ayun¬

tamiento desde su nombramiento por el Alcalde anterior

pero que no permitiendo su estado de salud desempe-

ñar el cargo cono el caso requiere tiene a bien po¬

nerlo a disposición de Y. uando cuenta a la Corpo¬

ración municipal en su próxima reunión paraje esta
mi renuncia sea debidamente aceptada.

Dios guarde a V. muchos años.

lít

ñ/ £4'<2-
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A ÏBÏIAiíISKIO 2 E U O K I DI 8 I ( BAIiEAREH)
*s#8 3S-/:safcï=:i5·iï«sïC3ita!£tía;s2rfs=!5SBíttïiaí»'·!ís*5«Kst£·£ïttcK;SKiSïc:B:ítKíssF:s?w«: »as ases eses.sxsste.ssss »«s tasa; «as: ttr: asesa

PUiH DE COBAS Sii 'JíIIIDaD PUBLICA á V2SBIÏIOAB 3H S¡3*A POBLACION

32 BBKB3I2A» SUÏIAHT3KTB fcJWBU» .

En atención a loa requoxiaiontoa rtel 'bcomo. ':r. Gobernador Civil

da la provínola y para solución dol paro obroro la Comíalón Gestora

da sote Municipio an sesión de vointioinoo del panado noviaabra aoor-

dó incluir an dicho plan laa siguientes obras;

COHSSHUCClf)» 38 tBIA CADA OOBSIS'ÍORlAi,

C0HS2KD0CI&H TU WA PXovZA,

DE HB ÜA&MU* DBS PASMA j POZO HTOVO Y mi~

l·IO POU, con expropiación y derribo de sa casa 2 de ©ata lílti-

íua calle para su debida alineación y embellecimiento*

l)ri èèsïSïv celebrada el dfa dos del presente uee y al objeto de colo¬

car los obreros parados de la localidad, acordóse realizar las obras

de

mvüva PAVXhm’Mcibs, AJXMKXáRXx&áX y mmovAvxtm de las

■ AOmtAS DE LA HuYoa Y m*fiM m EOTáIU,
íiuüjbián de suma utilidad pilo lioa, cuyas obra» ya se han empezado y ^na¬

dan colocados todos los parados*

PLAH ¿ue se remitía a la Junta Provincial PHO-PAKO Ü3JEBB0 para bu

debida aprobación*

Montuirl a lü de diciembre de 1906.

El Alcalde,



 



SINDICATO GREMIAL DE MÉDICOS
Y ODONTÓLOGOS DE BALEARES

(Veri, 16)

Jt

(por la presente circular■ se le ruega encareci¬

damente, se sirva enviar a este Sindícalo (gremial
de DKédicos y Odontólogos, una relación de ios
señores médicos de Asistencia íPública domicilia¬
ria de esa localidad, indicando las vacantes ocurri¬
das desde el 19 de julio pasado, sus causas y los
nombramientos con carácter interino o en propiedad

que Hayan tenido fugar.
Igualmente se le estimaría mucfio que, a ser

posible, se sirviese indicar los médicos que Hayan
dejado de ejercer en esa localidad desde la fecHa
anteriormente citada.

dios guarde a Vd. mucHos años.

2 é¿ DIG 1&6S
El Secretario General,

ARRIBA ESPAÑA!

€/e



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES En uso de las facultades que me I

Negociado. (1 están conferidas, vengo en dis-|
A úm. Iliofr poner cese D. Bartolomé "Muña r

Nicolau en el cargo de .Alcalde y Vocal de esa Co¬
misión destora y nombrar en sustitución a* D. Sebas¬
tian Bausa Molí, quien se posesionara inmediatamen¬
te de la Alcaldia.

Lo digo a V. para su conocimiento, el do los
interesados y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. muchos uííos
• palma 39 de diciembre do 1936

El Sobernador

ARRIBA ESPAÑA

Sr. Alcalde Presidente de la.Comisión destora del

Ayuntamiento de Montuiri



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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BOLETIN OFICIAL

/

Sr. Alcaide de

DE BALEARES

Administración
/VWVi/VWNA

Muy Sr. mío: hallándose esa Corporación municipal de
su digna presidencia en descubieito del pago de la suscrip¬
ción al Boletín Oficial de esta provincia por todo el co¬

rriente ejercicio ooonómioo 10áv. y como quiera que este
servicio, conforme al número 5.° del artículo 134 de la ley
Municipal, tiene carácter obligatorio para los Ayuntamien¬
tos, quienes deberán satisfacerlo por trimestres anticipados
como indica la regla 10.a de la Real órden de 3 de Septiem¬
bre de 1846, espero se servirá disponer que antes del43^del
corriente mes se ingrese en esta Administración la cantidad
de A..Á. pesetas que ese Ayuntamiento adeuda, pues de
lo contrario me veré obligado a ponerlo en conocimiento de
la Diputación quien como Vd. no ignora está facultada pa¬
ra hacer efectiva dicha suma por el procedimiento de
apremio.

En espera de verse atendido le saluda atentamente S. S.

DE BALEARES

Administración
/VWVi/VWNA

q_ e_ s_ 23a _



 



TIP.DEGUASP,MOREY.6Y8.-PALMA

Mutualidad Social Agraria
Asistencia Médico Farmacéutica

Accidentes del Trabajo del Campo
Plaza Santa Eulalia 12-Tel. 2264-Palma

ALTA
FACULTATIVA

Excmo. Se%:

Eí infrascrito, Médico de

con patente núm. y domiciliado en

- calle

---p - núm. *2 ^
Certifico: Que ....

de años de edad, de estado--

habitante en calle de

núm v lesionado por accidente del tra¬

bajo el dia^/- de 'A.:....¿'"T7.7 de 193-^
y que presentaba el dia de la primera inspección las lesiones
siguientes: JX

¿¡a~&

se halla en la actualidad

—

Así lo manifiesto para los efectos consiguientes, enA ’ —

del9^
El Médico, __

¿^7

/

Exento. Sr. Gobernador Civil de esta provincia»



 



OBRAS PÚBLICAS

Provincia de las Baleares

mn.ro

Negociad» Carreteras
Tengo el honor de remitir

a V. para que se sirva ordenar su

fijación en el tallón de edictos de

esa Alcaldia de su digno cargo, el

anuncio de información pública refe¬

rente a la construcción de una alcan¬

tarilla en la calle Mayor de ese

pueblo, carretera de Santa Maria a

Montuiri, solicitada por esa ^1cal¬

ma .

Dios guarde a Yd. muchos años

Palma 31 de Diciembre 1936

El Ingeniero Jefe

3r. Alcalde de Montuifi



Diligencia.’-Mecibida, en el dia do noy la presenta
Gojiiinloacií5n y el anuncio, doy o lenta ai
ur, Alcalde.

Mont-Uirí 5 enero de 1937.
ooc rutii r io ?

unció remitido por la Fe-
.icas en ol tablón de

providencia.-Pi¿ese el
fatura de obr Pub
euicios durante el plano de quince dias,
transcurridos ios cuales, certifiqúese de
las reclanaclones presentadas.

. uuo nana(5 y firma el 3r. Alcalde en ilontui-
ri a cinco de enero de mil novecientos trein¬
ta y siete.

11 Alcalde, H lácrete rio]

jr.

Dlligenoia.-Montuiri 5 de enero de 1937.-En el dia
de hoy queda fijado en el tablón de edictos
el anuncio a que se contrae esta comunicación.!

11 secretario,

f)
7

l)on Bartolomé Verter Gerra, Secretar ioTíel Ayunta
de Ilontuir i,CIRI1 IFICO: Que el edicte a que se con¬
trae este e sc-ito lia permanecido /Expuesto al
público on el tablón de edictos desde el dia 6 al
33 del actual, sin que se haya formulado reclama¬
ción alguna.

Montuiri 35 de enero de 1937.
11 Alcalde, 11 Secretario,



Biligonoia• -ilecibida en ol dia de noy la pregunta
Comunicación y el aiiuiiolo, doy o icnta üj-
o u. Alcalde.

^ont-üirí 5 enero do 1937.
^1 docrett rio,

Providencia.-Fijóse el anuncio remitido por la ¡re¬
latara de obr ar i?ub 1 i o a 8 en el tablón de
e a io t os d arante el p 1 aa o de o uino o dias ,
transcurridas ios cuales, oertrliquese de
las re c laác i one s p re s en ta das.

. Ao mandó y firma el br. Alcalde en ilontui-
ri a cinco de enero de mil novecientos trein-

Diligenc ia.-llontuiri 5 de enero de 1937.-En el dia
de lioy v_ueda lijado en el tablón de edictos
el anuncio a que se contrae esta comunicación

DI secretario,

1) on Ba rt o lomó Verger 3er ra , 3 oo ret ar i o^/de 1 Ayunt £
de liontuir i, CDR1IFIC0: Que el o dicte a que se con¬
trae este e sc-ito lia permanecido Repuesto al
publico en el tablón de edictos desde el dia 6 al
33 del actual, sin que se haya formulado reclama¬
ción alguna.

Hontuiri 33 de enero de 1937.
El iwloalde, Di Secretario,



 



 



 



 



 



 




